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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

v'q. D. g.), S. M, la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R, el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Je la Augusta Real Familia, continúan 
Bin novedad en s u  importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS 

Núm. 342.
Queriendo' dar una prueba de Mi 

Rea.l aprecio a la ciudad de Pozo- 
blanco, provincia de Córdoba,

Vengo en conceder a su Ayunta
miento el tratamiento de Excelencia.

Dado en Palacio a catorce de Fe
brero de mil novecientos veinGocho.

ALFONSO
TU Ministro de la Go&ernaeió»,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

Núm. 343»
Queriendo uar una prueba do Mi 

Real aprecio a la villa de Medina d*d 
Campo, provincia de Vallado!id, per 
el creciente desarrollo de su agri
cultura, industria y comercio,

Vengo en conceder a su Ayunta
miento el tratamiento de Excelencia.

Dado en Palacio a catorce de Fe
brero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

Núm. 344.
Con arreglo ai artículo- 49 del 

Sstatuto de las Clases pasivas del 
■distado y a lo informado por la Di
lección general de la Deuda y Cla
ses pasivas,

Vengo en declarar jubilado, por 
imposibilidad física, a D. Alberto 
Pérez Sanmillán y Fernández-Villa, 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase, Secretario del ‘Job»-t r o  

crvil de la provincia de Paiencia.
Dado en Palacio a catorce de Fe

brero de mil novecientos vmnf moho.
ALFONSO

Eí Ministro de la Gobernación,
Rr v r r ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

M IN ISTE R IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION |

SESOft: La demanda de Profesores \

españoles para desempeñar en el ex
tranjero, principalmente*en las nacio
nes hispanoamericanas, funciones' do
centes o misiones de cultura, no se li
mita a los de Universidades, sino que 
se extiende también ai Profesorado de 
otros Centros; y como el Real decreto 
de 6 de Noviembre de 1918 se concre
tó exclusivamente’ a los Catedráticos 
de .universidad, es-conveniente ampliar 
sus preceptos, ya que es altamente sa
tisfactorio que unos y otros Profeso
res sean llamados por oíros países, y 
deber del Gobierno es facilitar y ofre
cer estímulos a tan interesante actua
ción, que ha de enaltecer nuestra cul
tura fuera de las fronteras de la Pa
tria.

Por ello, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros. i rene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro- 
5;ecfo de Decreto.

Madrid, 13 de Febrero de 1928.

SEÑOR:
A L. f i  P de V M„

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO 

Núm. 345,
Á propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo 'con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arlíeulo 1.a Se hace extensivo a 

los Profesores numerarios de todos los 
Centres docentes dependientes' del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes lo dispuesto en el Real de
creto de 6 de Noviembre de 1918.

Arlíeulo 2.° Por el Ministerio de 
instrucción pública y Bellas Artes se 
dictarán en cada caso las disposicio
nes complementarias que se precisen 
pa**a la ejecución del presente Decreto.

Dado en Palacio a trece de Febrero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
tfl Minifcferc» de instrucción pública 

y Bella* Artes,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES CIRCULARES

Núm. 224.
Exorno. Sr.: Nombrado Gobernador 

civil de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, por Real decreto de 3 de 

| Octubre último, el Sr. D. Buenaven- 
| tura Benito Quintero, y habida cuen- 
1 la. de que el referido cargo ha de im

pedirle desempeñar el de Asambleísta! 
con la atención y asiduidad que éstoj 
requiere,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia sern 
v.ido disponer que el señor antes men
cionado deje de form ar parlo de laj 
Asamblea Nacional.

De Real orden lo digo a V. E. para, ! 
su conocimienlo y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 13 de Febrero de 1928.

PRIMO DE RIVERA . 
Señores ... r

Núm. 223.

Excmo. Sr.: Eir cumpiimienlo de ío 
ordenado por el Real decreto de esta 
Presidencia número 1.567, de 12 de 
Septiembre último (G a c e t a  del 14). en 
su artículo 15, y de conformidad-con 
lo acordado por el Consejo de Mínis- 
tros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia scim !
vido nombrar miembro de la Asann j
blea Nacional al excelentísimo señor [
Contralmirante D. Angel Cervera y ¡
Jácome, Director general de Navegan j
ción, por serle de aplicación los pre-a 
ceptos de la norma tercera del artícu
lo 16 y el artículo 18 de la Soberana; * 
disposición antes mencionada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos anos* 
Madrid, 13 de Febrero de 192'8.

PRIMO DE RIVERA j

Señores ...

. f
Núm. 228. I

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo i
ordenado por el. Real decreto de esla j
Presidencia número 1.567, de 12 de! 
Septiembre último (G a c e t a  del 14), en 
su artículo 15, y de conformidad con 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros, ^

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-* . 
vido nombrar miembro de la Asaun
blea Nacional al Sr. D. José Antonia!,
de Ubierna y Eusa, Vocal de la Comi-» 
sión permanente de la general de Co
dificación, *por serle de aplicación losf 
preceptos de Ja norma cuarta del ar-i 
tículo 16 y eí artículo 19 de la Sobe-* 
rana disposición antes citada.

De Real orden lo digo a V. E¿ para; 
su conocimiento y efectos consigu ien 

tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Febrero de 192$.

PRIMO DE RIVERA
. Señores ...
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REALES ORDENES 
Núm. 227.

E cm o. S r .: No habiéndose presen
tado al concurso entre Topógrafos, 
anunciado para proveer tres plazas 
vacantes de Auxiliares de Meteorolo
gía, más que un aspirante, por lo que 
aun en el caso de obtener plaza, que
darán dos vacantes por cubrir, que 
con arreglo al Real decreto de 5 de 
Julio de 1920 habrán de serlo median
te oposición libre, y dada la apremian
te falta de personal técnico para las 
necesidades del .servicio, .

S. M el- Re y  (q. D. g.), de confoir
án! dad con lo propuesto por esa D i
lección general y con el informe del 
Jefe del Servicio Meteorológico Nacio
nal, ha tenido a bien autorizar a esa 
Dirección para anunciar la correspon
diente convocatoria de oposición libre, I 
con arreglo al Real decreto de 5 de Ju
lio de 1920, para proveer las dos va
cantes que existen en dicho Cuerpo, 
más las que pudieran ocurrir hasta la 
fecha de la opo*sición, sirviendo para 
las mismas el Programa que se pu
blicó en la Gaceta  na Ma d r id  de 24 
de Septiembre de 1920, y verificándo
se éstas pasados siete meses-después 
de la presentación de instancias, con 
sujeción a las instrucciones que se pu
blicarán en la Gaceta d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a Y. E. para 
fsu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde Y. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Febrero de 1928.

P D.,
El Inspeetor general de Cartografía, 

ARDANAZ
Soiíer Director general del Instituto

Geográfico y Gatastral.

Núm. 228.
Excm o. Sr.: Terminadas las opo

siciones a una plaza de Astrónomo 
de entrada del Observatorio Astro
nómico y vistas la comunicación del 
Presidente del Tribunal correspon
diente y actas del mismo, en que se 
declara, por unanimidad, apto para, 
dicha plaza al opositor D. Enrique 
Gullón,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a b ien , 
nombrar Astrónomo de entrada del 
Observatorio Astronómico de Ma
drid, Oficial tercera de Administra
ción, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, a D. Enrique Gullón Senes
pleda, en virtud de oposición.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado

y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 13 de Febre
ro de 1928.

p. d.,
IBl Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto  

Geográfico y Catastral.

Núm. 228.
Excmo. Sr.: Siendo de urgente ne

ce sidad que el Meteorólogo, Jefe del 
Observatorio de Barcelona, D. Ra
fael María Sanz, asista durante al
gunos días a la Oficina Central Me
teorológica, para dejar ultimados 
determinados pormenores en el plan 
de protección m eteorológica de la  
línea aérea Madrid-Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto per esa Di
rección general, ha tenido a bien 
disponer que el citado Meteorólogo 
D. Rafael María Sanz, se traslade 
a Madrid en comisión del servicio, 
que no deberá exceder de cinco días 
y con derecho a dietas y  viajes por 
cuenta del Estado, debiéndose abo
nar los gastos que esta com isión  
origine, con cargo a la  Sección 1.a, 
capítulo 18» artículo 2.°, concepto 10 
del Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
sai conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 13 de Febre
ro de, 1928.

P. D.t
Bl Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto  
Geográfico y Catastral,

Núm. 230.
Excm o. Sr.: Habiendo cesado de 

prestar servicio con fecha 31 de 
Enero anterior, en el Negociado de 
Contabilidad de ese Centro, el Ád- 
ministrativo-CalcuIador D. Manuel 
Fernández Aranaga, por tenerse que 
incorporar como soldado de servi
cio reducido, a la Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor,

S. M. el Rey íq. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, y en virtud de lo 
que dispone el artículo 1.° del Real 
decreto de 4 de Enero del corriente 
año, ha tenido a bien declararle, a 
partir de 1.° del corriente mes, en 
situación de excedente forzoso du
rante todo el tiempo que permanez
ca en filas, sin derecho a percibir 
haberes de ninguna clase y debién

dosele reservar la plaza para cuan
do termine su compromiso militar.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 13 dq Febrero 
de 1928.

p. d .}
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto; 

Geográfico y Catastral.

Núm.  2 3 1 .
Excmo. Sr.: Vacante una plaza de  

Geómetra, Auxiliar tercero de Inge
nieros Geógrafos, dotada eon el suel
do anual de 2.50*0 pesetas* por pase a 
la situación de supernumerario del 
que la desempeñaba, D. Emilio Chi
co Bartolomé,

S. M. el Rey (q. B. g.}, de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, y en virtud di® lo que 
dispone el artículo 41 del Reglamento 
do 7 de Septiembre de 1918, fea te* 
nido a bien conceder la vuelta al ser
vicio activo en la citada clase al Geó
metra en situación de excedente vo
luntario D. Hilario Jesús Santa Ursu
la Vázquez, qué tiene aprobadas las 
prueban prácticas que ordena el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1925, y 
a quien, de acuerdo con lo* dispuesto 
en Real orden da 11 de Junio de 
1927, se expedirá nuevo título admi
nistrativo, con la antigüedad de 23 
de Agoste de 1922, desde cuya fecha 
está en posesión de su actual empleo.

De Real orden lo digo a V. E. pare: 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E, 
muchos años. Madrid, 13 de Febrero 
de 1928.

p . d .,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ ’í

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 232.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a 
bien disponer que al Geómetra don 
Manuel Molinero Canut, a quien por 
Real orden de 20 de Enero anterior 
se concedió el ingreso en el servicio 
active por el turno de ce-santos', se le 
expida el titulo administrativo corree-* 
pondiente a su actual categoría de 
Geómetra Auxiliar tercero de Inge
nieros Geógrafos, con el sueldo anual
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do 2.500 peseta?, por no existir en su 
expediente personal dato alguno que 
permita expedir un duplicado del an
terior título, si lo hubo, pues dicho 
funcionario río llegó a posesionarse de 
su empleo cuando fué nombrado' Geó- 
nv. ira en 28 de Octubre de 1922, por 
estar cumpliendo, sus deberes m ilita
res; habiendo sido declarado cesante 
?on postor i cridad por no haber toma
do posesión de dicho cargo una vez 
cumplido su compromiso militar, y 
continuando en la indicada situación 
de cesante hasta la actualidad, en (pie 
le ha sido concedido el ingreso en el 
servicio activo; entendiéndose que la 
validez del título que se expida que
dará condicionada a  que el interesado 
apruebe las pruebas prácticas qu e or
dena el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1925, que le han de capacitar 
como (al Geómetra..

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado' y  
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años, Madrid, 13 de Febrero 
de 1928.

p. o.;El Inspector ¿enera! de Cartografía,
ARDANAZ

Señor Director general del Instituto' 
Geográfico v Catastral.

Núrn. 233.
Excm.o. Sr.; Yacan te una plaza  

de A spirante a Observador de Me
teorología, producida por D. Máxi
mo Pardilla, que cesó en el serv i
cio activo de su em pleo el día 11 
de Enero p róximo pas año.
. S. M. el Ruy (q. D. g .) , de con

form idad con lo propuesto por esa  
D irección general, ha tenido a bien 
nombrar a D, Francisco E scolan  o 
Garbonell para dicho cargo en el 
O bservatorio M eteorológico de A li
cante, .con el carácter de contrata
do y con la rem uneración anual de 
1.500 pesetas, por reunir m éritos  

y conocim ientos suficientes p á ra 
los t.r ab a j o s d e e o o p eme ion m e/te o - 
rológica.

. De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su coniocl-mm-Mn. -d del in fe r e - - 
safio y dem ás eíocIo.s. !)'••- irme fie 
u Y. E. m uchos años. Madrid, 13 
de Febrero de 1928.

p, T),.
KI In sp e e io i £*»•*<:* t C.qrteaTnffft.

ARDANAZ
Señor D irector general del In stitu 

to G eográfico y Catastral.

Núm. 234,
Bxcmtf. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)t

de conform idad con lo propuesto  
por esa D irección general, ha te-: 
nido a bien declarar al G eóm etra,
Auxiliar tercero de Ingenieros Geó
grafos. afecto, a la  brigada dé P ar
celación  de V allaloliñ, D. 'Manuel 
Castedo Barba, en sil nación de su
pernumerario, sin sueldo, a instan
cia propia, en el citado em pleo, dei 
acuerdo con lo que dispone él ar
tícu lo  30 del R eglam ento v igen te  
en esto In stitu to ,

De Reai orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento, el del in tere
sado y dem ás efectos. D ios guarde 
a Y. E. m uchos años. Madrid, 13 
de Febrero de 1928.

p . d .,El Inspector general de Cartografía,
ARDANAZ

Señor D irector general del In stitu 
to Geográfico y Catastral.

núm. 233.
Excmo. Sr.: Terminados los ejer

cicios de oposición a una plaza de 
Oficial fie entrada fié A rtes Gráfi
cas, restrin gid a  entre A yudantes, y  
v ista s  la com unicación  del P res i
dente fiel Tribunal correspondiente' 
y las actas fiel m ism o, en que sé  
fie-clara apto para desem peñar di
cha plaza al único Ayudante pre
sentado D. E m ilio  Alvarez,

S. M. el Rey (q. D. g .) , fie con 
form idad con lo propuesto por esa  

I D irección general, lia tenido a bieri. 
| nombrar, en virtud fie oposición’, 

Oficial fie entra fia fie Art.es Gráfi
cas, Auxilia** de primera clase de. 
A dm inistración, con el sueldo anual 
de 2.590 p esetas, y para la esp ecia 
lidad fieJF otógrafo , a D. E m ilio  A l
varez Gilolm o.

De Real orden, lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento, e l  del in tere
sado v fiem as efectos. Dio* guarde  
a Y. E. m uchos años. Madrid, 13 
de Febrero de 1928.

P TV.Et Director general.
*• ARDANAZ

Señor D irector general - fiel In stitu 
to Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REATES ORDENES

Núm. 1S5.
limo. S r . . De ..euuformidafi con lo 

preceptuado, en el artículo 13 del Real 
decreto fie 5 de Octubre fie 1917,

S. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino ,a la fiel parti
do fie R i año y  sueldo anual de 3.000 

"pesetas, .a D. Gumersindo- Cabezudo 
Éfices, aspirante número 1(13.

Da Rea! orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y -efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. mqphos años. 
Madrid, 13 de Febrero de 1928.

PONTE
Señor Director general fie Prisiones.

Núm. 160.
limo. S r .: De conformidad con lo

preceptuado en el artículo 13 del Real 
decretó fie 5 de Octubre fie 1917,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo, dé 
Prisiones, con destino a la fiel parti
do de San Vicente de la Barquera y  

‘sueldo anual fie* 3.000 pesetas, a don 
Salvador Mozas Cacho, aspirante nú
mero 102.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
íes. Dios /guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 13 de Febrero de 1928,

. PONTE
Señor Director generad fie Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORLEN

Núm. 95.
lim o. Sr.: El artículo 79 fiel Re* 

glamiento fie la ley del Tim bre pro* 
ceptúa que los autos que se sus-: 
tancien  por la ju risd icción  civil, 
contenciosa  o voluntaria, y por Ja;

, criminal, aunque en ellos no luya  
¿itervenido el Estado o interesen só
lo a particulares, se pasarán no co
sa r i ám en le. lie o h a q 11 e se a la ! a - 
sación  de costas y antes de su 
aprobación, al Abogado del E sta
do, para que em ita dictam en acer
ca de si se ha usado o no el papel 
correspondiente la cuantía o na
turaleza del asunto.

E stablecida esa d isp osic ión — que 
tan beneficiosos resu ltad os lia da
do en la práctica— para defensa de 
los in tereses de la Hacienda, no hay 
razón alguna que justifique se li
m ite su alcance a las actuaciones 
fie carácter judicial, exluyendo, bus 
de naturaleza adm in istrativa  que 
se, tram itan  en las diferentes fie-



Gaceta.‘de Madrid.— Núm. 46 1 5  Febrero. 1928 1101

p en d e n c ia s  del E s ta d o ,  de la f isca
lización 'de re fe re n c ia .

P rocede ,  pues ,  c o m p le ta r  la d is 
pos ic ión  de que se t r a t a ,  e n c a r g a n 
do a das A bogac ías  del E s ta d o  la  
func ión  de d te rm in a r ,  an te s  de1 que 
se a rc h iv en  los exped ien tas ,  s i  el 
t im bre  u ti l izado  e n  ellos es el qué*- 
r e a lm e n te ’ lia debido e m p le a rs e  c o n 
fo rm e  a la ley que r e g u la  d icho im 
puesto .

Y en s-u v ir tud ,
S. M. el Rey (o . D. g.). de acuerdo-

con el C onsejo  de M in is tro s ,  se lía 
servido d i s p o n e r :

i r  Que cen í ' lu sos  los expe
d ien tes  t r a m i ta d o s  a in s t a n c ia  de 
p a r te  en  c u a lq u ie r  D ependenc ia  
E s ta d o  y a n te s  de que  se o ro ce d a  
a su arch ivo , deb e rán  r e m i t i r s e  a 
la  A bogac ía  del E s ta d o  p a r a  que  
d ic tam in e  si el t im b re  em pleado  es 
el p ro c e d e n te  con a r r e g lo  a la ley
que r e g u la  la  exacc ión  de ese im -

. pues to ;  y
2 .° Que la r e m is ió n  p rev e n id a  en 

el n ú m e ro  a n t e r io r  se a j u s t a r á  'a 
las s ig u ie n te s  n o r m a s :

a) Los  exped ien tes  se gu idos  en  
las  O ñcinas  C e n tra le s  que no de
p e n d a n  del M in is te r io  de H ac ienda  
se en v ia rán  a  las  r e sp e c t iv a s  A se 
so r ía s  J u r íd ic a s  s-e^rvidas poír in 
dividuos perteneielientes al C uerpo  
de A bogados del E s ta d o .  Si en el 
Ministerio u  organismo central no 
ex is t ie ra  A se s o r ía  d e s e m p e ñ a d a  p o r  
fu n c io n a r io s  de ‘di olí a p rocedenc ia ,  
se p r a c t i c a r á  en aq u é l lo s  el exam en  
de los exped ien tes ,  a los e fec to s  
ind icados ,  p o r  el A bogado del E s 
tado  que d es ig n e  la D irecc ión  g e 
n e ra l  de lo C on tenc ioso  p a r a  la 
p r á c t ic a  de es te  servic io .

b) L a s  a c tu a c io n e s  t r a m i t a d a s  
p o r  oficinas c e n tr a le s  d ep e n d ie n te s  
del M in is te r io  de H ac ienda  se r e 
m i t i r á n  po r  cada Centro  u  o r g a n i s 
mo a la A seso r ía  J u r íd ic a  a fe c ta  a 1 
rnmmo, y . de . no exhllv  mía a la 
A seso r ía  de la D irecc ión  gen e ra l  
del T im b re ;  y

c) Los exped ien tes  que  se t r a 
miten en oficinas de c a r á c t e r  p r o 
vincial  se r e m i t i r á n  s i emp re  a U

. Abogacía del E s ta d o  en bA - y ' 
eión o S ubde legac ión  de IIac:ionda 
ros  noel iva.

De Real orden  lo .d igo  a Y. I. p a 
ra su conocí m íen lo  y e fec to s  o p o r -  • 
t u n o s . . Dios g u a rd e  a Y. I. m u chos  

, .años. .Madrid,’. 8 de F e b re ro  de 1988.

CALVO BOTELO 

Señor  D ire c to r  g e n e ra l  del. T im b re .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
; n . Núm. 151.. .

l im o .  Si\: A .pesue de h a l la r s e  
p rohib ido  p o r  Roai decre to  .do 22 3c 
D ic iem bre  de 1908 el em pico de p a 
peles  u sa d o s  p a r a  envolver  Poda* 
el a s e d e s ú s  t an  o i a s al i m  e n  i 1 • la s , 
v iene o b se rv á n d o se  que» en n u m e 
ro s a s  ocas iones ,  se in f r in g e  d icha 
d isposic ión ,  con p e r ju ic io  evidente 
de la  sa lu d  púb lica ,  y a ü n  ele evi
ta r lo ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  se r
vido d isp o n e r  que se rec u e rd e  a los 
G obernado res ,  A lca ldes ,  Xnspeet iros 
p ro v inc ia le s  y m u n ic ip a le s  de S a n i
dad e In sp e c to re s  do sus tanc iar ,  a l i -  
m e n t ía s ,  la  p ro h ib ic ió n  co n s ig n a d a  
en el a p a r ta d o  IX del a r t íc u lo  1.° 
del Real decreto  de 22 de D ic iem bre  
de 1908, de. e m p le a r  pap e le s  u sa d o s  
p a r a  envolver  a l im e n to s  de c u a l
quier dase ,  debiéndose imponer por 
d ichas  A u tor idades ,  a los in f r a c to 
res, los c o r re c t iv o s  a que e s tá n  a u 
to r iz ad o s  p o r  las  d ispos ic iones  v i 
gen tes .

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a 
r a  su  conoc im ien to  y efec tos  o p o r 
tunos .  Dios g u a rd e  a .V. T. m u c h o s  
años .  Madrid, A 13 de F e b re ro  
de 1928.

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad'.

Nú  m. 152.
limo. S r . : Vistos los antecedentes 

del expediente relativo a la 'c o n s tru c 
ción de un  edificio con destino a Co
rreos y Telégrafos en G ijó n :

Resultando que, en cumplimiento 
do lo ordenado por  esa Dirección ge
neral con arreglo a lo prevenido en 
el Real decreto de osle Ministerio de 
20 de Septiembre de Í92G, los A rqui
tectos de ese Gen tro D. Joaquín  O l a- 
mentí i y D. Luis Lozano han  fo rm u
lado, en 22 de Noviembre del pasado 
ario, el correspondiente proyecto, que 
consta de Memoria, pliego de condi
ciones, planos y presupuesto  (medicio
nes, precios unitarios, presupuesto 
general y resumen), importante este 

,último la suma de 799.116,75 pesetas, 
para, la construcción del mencionado 
edificio 'en el solar adquirido por el 
Estado al efecto en la plaza del Beis 
de Agosto v calle de Fernández Va- 
hín. de la expresada población:

Resultando' que en el presupuesto 
extraordinario , aprobado por Real de

c re to - le y  de 9 de Julio  del citado año, 
se con A mui para  la re fer ida  construc
ción un crédito que no ha. de exceder 
de 800.000 pesetas, como así e$ rea l
mente, según antes ya se ha. dicho:

Re su lando (pie rqm.it i do en 21 de 
Diciembre u l t im ó la  la 'Comisión de la 
Producción Nacional el pliego de con
diciones tío i proyecto, a los efectos- 
del artículo 7.° el el Reglamento para 
la ejecución de la Ley de 14 de F e 
b r e r o 'd e  1907, en relación con lo es
tablecido en el artículo 132' del Rea! 
decreto-ley de 16 de F ebrero  del pa.y 
sado año 1927, h a  sido devuelto en  
10 de Enero informado favorable
mente :

Resultando que, de conformidad con: 
lo establecido en el artículo 72 del 
repetido Real decreto de 20 de S e p - , 
tiembre de 19.26, el expresado proyec
to, con el expediente respectivo y  el'- 
pliego de condiciones generales., se r e - . 

• milió al Presidente del T r ibuna l  Su- * 
premo de la Hacienda pública para  hm 
correspondiente intervención crít ie^. • 
que l a . h a  evacuada, en 30 de Enero  ; 
último, en el sentido de que procede 
aprobar el pliego de condiciones y eí .* 
presupuesto, im portante 799,116,75 pe- ’ 
setas, y autorizar  a esa Dirección ge- ■ 
neral p ara  convocar el oportuno o oh-o 
curso a fin de llevar a efecto la con
tra ta  y ejecución de las obras, p rev io  - 
in forme del Consejo de Estado, e#|.  
armonía con lo prevenido en el Réal ( 
decreto de Hacienda de 22 de ü(dubr$ - 
del mismo año 1926: i

Considerando que las disposicionef1 
de carácíep especial no quedan de c o l 
gadas por las posleriores de carácter I 
general,  si en éstas no se contiene mía,1 
declaración concreta de su derogacAn* 
por lo- que puede y debe sos teñe ue 
que el Real decreto de 20 de Beplicm- 
bro de 1926.se halla en vigor y no 
fué derogado por el de Hacienda antes 
nombrado de 2 2 ^le Octubre siguien
te, corroborando tal criterio el obje
to que motivó la publicación de esfcf 
último, que no fué otro quo declarar 
inaplicable el artículo 67 de la ley dé* 
Contabilidad en las obras comprendi
das en el presupuesto  extraordinario, 
y lo anómalo que resultaría,  sin uuív 
declaración concreta, hecha cu el m is
mo texto de la ley, o en su preámbulo- 
a! menas, la derogación de una  dispó- 
.síción de fecha tan reciente y a p ro -  
poesía de Departamento distinto de l  
que la firmó:

Cousideríindo que admitida, Ja. v i 
gencia del Real decreto de 20 de Sep
tiembre, y declaradas innecesarias en 
su aríículo 6.° las consultas previas 
que el 57 y 67 de la ley de Contabí^
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lida/I oxiden, no es preciso atenerse 
para la tramitación del expediente de 
qno so* trata a  otras normas que a 
las señaladas en sus artículos 7.° y 
ya cumplidos.

Y, finalmente, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría jurídica, en 
25 de Agosto último en el. expediente 
del edificio de Sevilla, y por analogía 
con lo resuelto en éste.

S. M el Ru y  (q. D. §>•) *̂a a
bien, por acuerdo de boy:

1.° Aprobar el proyecto formulado 
prr los Arquitectos con servicios efec- 
{i\/s en esa Dirección general, don 
Joaquín Otamendi y D. Luis Lozano, 
para la conslmicción . de un edificio 
eco destino a los servicios de Correos 
y  Telégrafos en Gijón, con su pliego 
espee ial de condiciones facultativas, 
económicas y administrativas y pre
supuesto de ejecución, que asciende 
a 799.110.75 pesetas; y

2.° Autorizar a V. í. para anunciar 
concurso público, al objeto de contra
tar la ejecución de las obras con arre
glo al pliego confeccionado por el men
cionado Centro, que asimismo queda 
aprobado por esta disposición.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Febrero de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Comunica
ciones

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DE CONSEJO DE M INISTROS

DIRECCION G EN ERAL 'DEL i n s t i 
t u t o  GEOGRAFICO Y CATASTRAL

Autorizada esta D irección  gene
ral por Real orden.de 3 del corrien 
te, convoca a oposición  libre para 
cubrir dos plazas vacantes de Au
x ilia r  de M eteorología , O ficial ter
cero de Adm inistración, con i l  suel
do anual de 3.0C0 pesetas, y las que 
vacaren hasta la term inación de las 
referidas op o s i c i on e s.

Los individuos que so lic iten  to
m ar parte en los e jerc ic ios de opo
sición, ■ acreditarán que reúnen las 
condiciones sigu ientes:

Ser español.
Haber cumplido diez y ocho anos 

y  no exceder en un sólo l ía  no tre in 
ta y cinco el ú ltim o día señalado 
para la * "idac ión  de fus!amdn^.

No h *> '"p-p inhabilitado neta
ejercer v ■.v r  s público?.

Les  dos prim eras condiciones so 
acreditarán con la .certificación del 
acia de uncí m íen lo : la ú ltim a por 
WtWMo de uTia cerpón e

por el Jefe del Registro Centnail de 
Penados y  Rebeldes.

Las instancias así documentadas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del interesado, se d irig irán  al 
D irector general del Institu to G eo
gráfico y Catastral y serán adm iti
das los días laborables en el plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , en la inteligen

cia de que no serán ■ adm itidas°la.s 
que se presenten pasado dicho p la 
zo o no acompañen los documentos 
expresados.

El 15 de Octubre del corrien te año, 
a la hora de l*as diez, deberán pre
sentarse los opositores en el loca l 
de la D irección genera l para su frir 
un reconocim iento de robustez f ís i
ca por un Médico nombrado al efec
to por esta D irección  general, de
biendo ser excluidos on el acto los 
que a ju ic io  de aquél no insultan 
útiles para el servicio  de campo.

A l presentarse las instancias y  
demás documentos, los interesados 
o sus representantes, entregarán en 
la Habilitación del personal del Ins
tituí o G eográfico y Catastral en con
cepto de derechos de examen, la 
cantidad de 25 pesetas; te ta s  can
tidades se aplicarán al pago de ios 
honorarios del Médico y a su fragar 
los demás gastos de los exámenes,

Al sigu iente día hábil al en que 
se term ine el reconocim ien to fís ico , 
se efectuará públicam ente y ante el 
Tribunal un sorteo entre los asp i
rantes declarados útiles, sorteo que 
determ inará el orden en que deben 
ser examinados. Se entenderá que 
renuncian a las oposiciones y perde
rán su derecho los aspira tes que no 
se hayan presentado al reconoci
m iento fís ico .

L os  e jerc ic ios  de oposición  se v e 
rificarán en la fo rm a  sigu ien te:

L° Gramática castellana, traduc
ción correcta  del francés. E lem en
tos de dibujo lineal,

Parte  práctica. Se escrib irá al 
dictado un trozo de castellano y se 
traducirá" por escrito uno de 'lite 
ratura m eteoro lóg ica  francesa, am 
bos elegidos por el T ribunal y que 
deberán ;ser los m ism os para todos 
los opositores que actúen en el rn#s- 
mo día.

En el mismo día- o en otros, se co
piarán una lám ina de dibujo lineal 
elemental, también elegida poi el 
Tribunal y que será la m ism a para 
todos los O'Dositores que actúen en 
el m ism o día.

Parte teórica. Aná lis is  de un tro 
zo de casiellano elegido por el T r i 
buna), comí estando -a las preguntas 
de Gram ática que aquellos quieran 
d irig irles .

2.° E lem entos de G eogra fía  ge 
neral. G eografía  especial de España.

P a rle  práctica. Contestar por es
crito dos preguntas del program a 
de G eogra fía  general y otras dos del 
de G eogra fía  de España.
* Parte  teórica. Exponer ante el 

^Mbu/na! en un sólo examen las 
pea consignadas an dos pa- 

r-e’ rías secadas a la suerte, una de 
general y  otra  de G eo- 

r r a fT  de España, em pleando en c-a- 
L  : med-’q h o r a  como máximo.

y '■ í rru mé*?r* _ Algebra pIptuptí —

tal, Geometría y  Trigonom etría ele* 
mental.

Parle práctica: ;
a) Resolver do.s problemas* (fe ope* 

raciones aritméticas y  dos de Algebré 
elemental;

b) Resolver dos problemas de Ge o* 
metría y  dos de Trigonom etría ele ! 
mental.

Las dos partes a) y  b) se verifica* 
rán en días diferentes, pero sucesivos* 
y  los ejercicios de cada día serán loisff 
mismos para todos los opositores qug 
en él actúen.

Parte teórica:
•a) Desarrollar las cuestiones con* 

signadas en dos papeleras de Aritm é* 
tica sacadas a la suerte;

b) Desarrollar las cuestiones con-*, 
signadas en dos papeletas de Algebra! 
sacadas a la suerte;

c) Desarrollar las cuestiones con* 
signadas en dos papeletas, una de Geo* 
metría y otra de* Trigonom etría ele* 
mental. •

Las partes a), b) y c) se verificarán^ 
en día* diferentes, y el tiempo máxi* 
mo para desarrollar los dos temas de 
cada día será de* hora y media, com
prendido en ella la escritura previa d$ 
Jos cálculos en la pizarra, si así lo de
sea el actuante, y la contestación a la4 
preguntas que crea conveniente* hacei* 
el Tribunal sobre las materias, después! 
que el opositor haya terminado la ex*' 
posición de las papeletas que le toca* 
ron en suerte.

4.a Física elemental. Meteorología! 
elemental. j

Parte práctica:
Contestar por escrito a dos pregun* 

tasado Física y otras dos de Meteoro* 
logia de las comprendidas en los pro* 
gramas.

Parle teórica :' j
a) Desarrollar las cuestiones eom* 

prendidas en dos papeletas de Física! 
sacadas a la suerte; i

 ̂b) Desarrollar las* cuestiones con* 
signadas en dos papeletas de Meteo* 
rología sacadas a la suerte.

Las partes a) y  b) se verificarán erf 
días diferentes, y  el tiempo máximo 
para desarrollarlas será de hora y roe-f 
día, comprendido el tiempo necesaricf 
para contestar a las preguntas qué 
quiera hacer e*l Tribunal después dé 
expuestas las papeletas que le tocaron 
en suerte, si así lo juzga conveniente 

 ̂Para la parte práctica de cada e-jer* 
cicio, e*í Tribunal dará el tiempo qué 
juzgue conveniente para el desarrollé 
del trabajo que Ies encomiende, y ter* 
minada aquélla podrá prohibir el exa* 
men teórico, y, por tanto, dar por teiv 
minada la actuación del opositor qué 
baya demostrado carece de la pi^oa- 
ración más indispensable para ello.

La conceptuación de cada ejercicio 
se verificará al term inar’ todas sué 
partes prácticas y teóricas con una 
seria nota^ y el Tribunal expondrá al 
público la calificación numérica de los 
aprobados; entendiéndose que los qué 
no figuren en dicha relación queda rán 
excluidos y  sin derecho a seguir lo*- 
mando parte en las oposiciones.

La parte teórica de. los ejerció i ojí 
será oral y  pública, verificándose a 
presencia de todas o las cuatro quin
tas partes del Tribunal.

El aso i rente que no se presente R
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examen el día en que sea citado y du
rante el tiempo que el Tribunal esié 
reunido en sesión, o el que se retire 
después de haber extraído las bolas 
correspondientes perderán todo dere
cho a seguir i ornando parte en los 
ejercicios, sea cualquiera la causa que 
alegue. ¡ ; p a l

id que no habiendo estarlo presente' 
al ser llamado comparezca durante la 
sesión del día para, el .en que fué ci
tado, podrá practicar el ejercicio' en 
el acto o el primero de i día siguiente, 
según lo disponga ei Presidente del 
Tribunal; pero si en este caso dejara 
otra vez de presentarse al ser llama
do quedará excluido de la lista de as
pirantes, con pérdida de todos sus de
rechos.
, Terminados todos los ejercicios, e) 

Tribunal formará una relación, que 
comprenderá un número de individuos 
igual al de las plazas anunciadas a 
oposición y las vacantes que hubieran 
ocurrido bacía esa fecha, o menos, si 
no fuera posible eomipfetarlo con los 
que juzgue aptos; debiendo figurar en 
cha los que hubiesen obtenido mejor 
censura y por el mismo orden de mé
ritos en que fueron • calibeados. El 
.Presidente elevará a la Dirección ge
nera.! la correspondiente propuesta, 
con arreglo a la relación formada.

Los comprendidos en la relación se
rán nombrados desde luego Auxiliares 
do Meteorología, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, y entrarán desde ei 
día que lomen .posesión a gozar de to
dos los derechos que les concede el 
Real d e c r e t o  c]e. 5 de Julio de 192(7, así 
como quedarán sujetos a los deberes 
en ó- establecidos.

Los aspirantes deberán acompañar 
a las instancias documentadas dos fo 
tografías en tamaño de cuatro por seis 
centímetros.

Madrid, 9 de Febrero de 1928.— El 
Director general, de Elola.

P R O G R A M A S
de los ejerciólas de oposición 'pas>a 
ingreso en ei Cuerpo, da Auxiliares 

de Meteorología.

PROGRAMA DE GEOGRAFIA 
.'GENERAL ‘

P a p e l  e t a 1.a

El mundo astronómico.—Dos cuer
pos celestes; sus movimientos y  cla
sificación. —  Constelaciones. —  Siste
mas astronómicos. —  Nuestro sistema 
so lar. —  Hipótesis sobre la forman i ón 
del sistema solar.— El sol: su natura
leza..— Magnitud y movimientos.— Sus 
relaciones con los de-más cuerpos, y 
especialmente- con nuestro planeta.—  
Los planetas, los satélites y  los co
metas.— Otros cuerpos menores del 
sistema solar.

Descripción física de Europa: su 
situación, límites y  extensión super
ficial.— Descripción' física de Europa.. 
Configuración horizontal: accidentes 
marítimos. —  Accidentes terrestres.— 
Configuración vertical: el suelo de 
de Europa.— Planicies, mesetas.— Sis
tema montañoso. —  Hidrografía: los 
ríos y los lagos de Europa.— Climato
logía: la vegetación.—Agricultura eu
ropea.— Principales reinnes agrícolas.

•Papeleta 2.a
La tierra considerada astronómica

mente.— Su forma, naturaleza y mo
vimientos. —  Efectos del movimiento 
de rotación.— El día, la noche y los 
crepúsculos.-—-Su duración en las di
ferentes zonas y estaciones., —  Movi
miento de traslación. —  Orbita do la 
tierra.—-Las estaciones.— Solsticios y 
equinocíos. —  Zonas astronómicas y 
climas astronómicos. —  Fnió-meno-s de 
calor e iluminación en Lis diferentes 
zonas y  en cada una de las estaciones. 
Da Luna.— Naturaleza de este salé!líe 
de la Tierra.— Figura, volumen, dis
tancia y movimiento de la Luna.— Su 
órbita.— Revolución lunar. — Explica
ción de las fases de la Luna.— La Luna 
con relación al So! y a la Tierra.— Idea 
general de los eclipses.— Sus clases y
causas que los explican. -Importancia
geográfica de la Luna en algunos fe
nómenos terrestres y con relación a la 
cronología histórica'

 ̂Descripción física de Africa. —  Su 
situación, Emites y . extensión super
ficial.— Descripción física.— Configura
ción- horizontal * accidentes marítimos 
y Ierres tres.— Configuración vertical: 
relieve del suelo,— Montañas y  llanu
ras.— Hidrografía: ríos y lagos.— Cli
matología : vegetación, sus zonas.

Papeleta 3.a
Objeto de esta esfera y elementos 

que la constituyen,— La esfera armi- 
lar.— Su descripción.— El eje y los po
los.— Los círculos mayores.— El hori
zonte.— El meridiano.—-El ecuador.— 
La eclíptica y el zodíaco.— Los c-ofia-’ 
ros.— Explicación de estos circuios y 
sus aplicaciones.— Iros círculos meno
res.— Los trópicos y los círculos po
lares.— Su representación y  aplicacio
nes geográficas.

Las. longitudes y latitudes geográficas.

La longitud geográfica: su división. 
Relación entre las longitudes y las 
horas: determinación d© las longitu
des.— El primer meridiano.— La lati
tud; su división, su determinación, 
p un Di de partida de las latitudes.—  
Medios sencillos para determinar las 
longitudes y las latitudes: ejemplos. 
Clasificación de ios pueblos o habi
tantes de la tierra con respecto a su 
diferente longitud y  latitud: nefas 
que les caracterizan. —  Orientación: 
puntes cardinales.— Rosa náutica de 
los 32 vientos. —- La brújula y . sus 
aplicaciones.— Medidas Mmerarfás.

América. —  Su situación, limbos y 
extensión superficial. — • Configuración 
horizontal: accidentes marítimo#.—
Accidentes terrestres.— Configurac i ón 
vertical: planicies.— Mesetas.— Siste
mas montañosos. —  Hidrografía: los 
ríos y  los lagos.— Climatología: la ve- 
getaeióíiá—La agricultura.

Papeleta 4.a
Medios de representación de la T ie 

rra.— La esfera: sus distintas posicio
nes; su empleo.— Los mapas.—&tas 
formas, su uso f  sus aplicaciones.—  
Diferentes clases de mapas.— Su cons
trucción.— Escalas: su aplicación.—  
Proyecciones distintas,—  Proyección 
estereográfica y  sus derivadas: polar, 
ecuatorial y horizontal.— Proyección 
cilindrica o de Mercator: sus ventajas.

Proyección ortográfica y  planetaria *
Proyección, cónica y su empleo espe
cial.— Los mapas globulares de Reclils 
y la cartografía moderna.

Asia.— Descripción física.— Su si
tuación, 1 invites y extensión supertt- 
c i al .— De se r i p c i ón f í s i cá.— Confi gu ra
ción horizontal,— Accidfentes terrestres 
y marítimos.— 'Configuración vertical 
Planicies y  ̂me setas.—Sistemas mon* 
lanosos.— Hidrografía: los río» y l o 4 
lagos. —  Climatología.— Vegetación—* 
S11 agricultura.

El Calendario.
Idea genera! dé! tiempo*.—Divlslóif 

del ti emp o.—  Cronologí a. —  Uní dadei 
«cronológicas.— El día, el mes, la sema* 
na, el año: explicación de estas divi« 
sienes cronológicas.— El calendario j 
su origen y contenido'.— El calendarla 
en los diferentes pueblos antiguos.—4 
La reforma Juliana y la Gregoriana-—* 
Calendario republicano francés.—La* 
lendario perpetuo o eclesiástico.

Papeleta 5.a
La Tierra físicamente considerada. 

Su origen, su forma, y elementos que 
la constituyen..— Hipótesis vulcanista.. 
El estado- interior ée la Tierra.—Opi
niones de los geólogos.—-La corteza 
terrestre.— Comparición de las tierras. 
Rocas ígneas y sedimentarias.— Las 
edades y períodos geológicos.— Nota# 
generales de cada uno*.

Ooeanía.— Situación, extensión y lí
mites.— Configuración horizontal:' ac
cidentas marítimos y terrestres.—-Con
figuración vertical: el relieve del sue
lo .— S istema de rnon tan as .— II i drogra-¡ 
fía : ríos y lagos.— Climatología: vien-i 
tos y lluvias.— Agricultura.

Papeleta 6.a
Distribución de las tierras y de laist 

aguas: su extensión respeclivk--Goíi~ 
figurac i ón h orí z ontal.— La 11 tósíara o 
elementos sólidos.—El relieve terrea- 
¿re.— Su origen.— Aspectos del relieve. 
Configurac i ón horizontal.— Los conti
nentes y las islas.— Extensión y altu
ras.— Disposición.— Tronco y  articular 
ció 11 es.— II i difiri era o aguas.— Configu- 
racién horizontal.— Océanos y  Miares. 
Articulaciones marítimas,— Las ífean- 
das continentales y  marítimas de la 
superficie terrestre.

Ibus*a.— Situación.— Aspecto general 
del lerritorio.— Configuración horizon
tal y  contorno.— El relieve o configu
ración vertical.— Los ríos.— GH mato lo
gia rusa.— Agricultura,-—Modificacio
nes que ha sufrido. el territorio ruso 
después de la guerra.

La Escanr^Hivia.—  Posición.— (A ). 
Noruega: razón d*e este nombre.— La- 
g o s y  ríos.— Los fiords no megos.—Na
turaleza y  producciones del suelo.—» 
Clima,— Agrien Hura.— (B). Suecia.-—
Situación.— Ríos, lagos y  canales.—̂  
Producios del suelo.— La Suecia meri
dional.— 01 ima.— Agricultura.

Papeleta 7/
Morfología terrestre,—Ctasi&oaolóií 

de las tierras por su altura y  por su 
forma. —  Montañas.— Valles.*— Láanu- 
ras.— Mesetas.-—Caracteres y  distribu
ción de estos individuos TXHHfintógi©o& 
Influencia <lel relieve del suelo sobra 
la vegetación y sobre el desarrollo di
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la vida hum a na.— Las cordilleras,—• 
Los volcanes y su d istribuc ión  geográ- 

• íica.— N om enclatura derivada de las 
d iferen tes form as de la superficie te 
lúrica.-—El traba jo  de los agentes te 
lúricos 'y extrai.elúricos sobre la su
perficie te rre s tre  y ;>u configuración.

Dina ma rea.— Pos i c i ó n.— P artes : que 
com prende.— Aspecto físico : n a tu ra le 
za- del suelo.— Fiords, ríos, lagos y ca
nales.— Clima.— A gricultura. _ ;  ̂

A lem ania.— &ilú a c .ión.— C o n i p os ición 
del suelo.— Configura c i ón horizontal. 
Relieve.— H idrografía.— Ríos y lagos. 
01 im a.—Agr i c u l l u r a ~ ’l Á \n i í os después 
de la ú ltim a guerra.

Papeleta 8A 
La superficie del roar.—El relieve 

subm arino.— Gomposición y tem pera
tu ra  de las aguas marina--*.---Su sa lin i
dad y color.— El pivol del m ar.— Movi
m ientos del m a r .— T rabajo  mecánico 
del m ar.— a) Oleaje.—b) Las m areas: 
su origen y su d istribución geográfica. 
C irculación de las aguas del m ar.— Las 
corrien tes.— Su fo rm ación .— Sus cla
ses.—C orrientes del Ai láutico, del P a
cífico y del Indico.— C orrientes pola-, 
res.— Influencia del m ar en la vida, de 
la tie rra .— La oceanografía y su im 
portancia geográfica.

A u s tr ia -H ung r ía .
E studio  predom i na o te i nen Le f ísico de 

las nuevas nacionálidades surgidas en 
la  g ran  crisis del di suelto Im perio  aus- 
trohüngaro .

El Au s tri a .—La C h o c oes lo y a q u i a .—  
La llanu ra  húngara .—La Yugoeslavia.

E stud io  del actual estado de Polo
nia. —  D iversas desm einbraeiones que 
h a  sufrido  el Im perio  en pro de otros 
E stados vecinos.

Suiza.— Posición, lím ites y extern- 
s i 5n.— Gonfigiurac i ón h or iz o nial. —  R e- 
giones n a tu ra les .— H idrografía : río s y 
lagos. — G laciares. — Clim atología. — 
A gricultura.

P apeleta 9.a

V H idrografía te rre s tre .— O rigen y fo r
j a c i ó n  de las aguas te rres tre s .— Los 
m anantiales y arroyos.— Idos ríos y sus 

«lases.;— Cauce y  curso de los ríos.—  
D esem bocadura: estuarios y delta.—

' Aforo y régim en de los ríos.—Cuencas 
y vertien tes.— Im portanc ia  física, so
cial y económica de los ríos.—Los la
gos: su origen y sus clases.—Los g ran 
des ríos y p rincipales lagos del Globo.

Bélgica.— Situación y lím ites.— E stu 
dio físico de la alta, m edia y baja  Bél
gica y de las cuencas del Alosa y del 
Escalda.— Olí mato-logia.— Causas de la 
p ro sp erid ad  nacional. —  A gricultu 'ra, 
in d u stria  y com ercio— La Bélgica fla
m enca y  ía Bélgica valona.—D ivisio
nes a d m in is tra tiv a s : poblaciones im 
portan tes.— El Congo belga.—Modifica
ciones te rr ito ria le s  de la Bélgica des
pués de la gran guerra .

Holanda.— Situación, lím ites y -exten
sión.— Ríos, canales y lagos.— Clima.— 
í^o d u cc  iones.—  El im perio colonial 
M a n d é s .

P apeleta  iü.
B i o  g e o g r a f í a .

J o j o t o  E d iv isión  de esta p a r lé  ú* Ja

Ge o-;; rafia .— La ciencia biológica.— La 
.vidu. de la T ie rra  y de los organism os 
que en ella se desenvuelven,.:—-Geogra
fía  b o tá n ica—Lazas p rim itiv as .-—Idem  
pu ras .— Idem bis! ericas.— Idem geo
gráficas.—.-Caracteres y ‘extensión de la 
blanca, do la negra y de la am arilla . 
Las raz rs  d irectoras y su d ifusión  por 
los difer- n i es continentes..

La Por Asala, balkánica.— Situación, 
lím ites y exí costón.— Contorno y relie-' 
ve.— H idrografía, clima, ñora.—biim a- 
n ia,—M ontenegro. —  B ulgaria . —  T u r 
quía .— Groe i; i.— Ai o d i fi e a c i-one s t er r  i f; o- 
r  i ales, después de ia ú ltim a guerra .

P a p e le ta  1 1 .

Hchvj Guido de la Gran Bretaña e 
M a n d a .

Hiíuacion : Consideraciones genera
les y ojeada de conjunto.

E s e. o c ¿a : E s tud  i o í  í s i c o el e 1 a m is
m a.—Las alias tie rras, jas tie rra s  del 
centro y las tie rra s  del Sur.

Inglaterra,: E studio  de la reg ió . 
m ontañosa del N. W .— Las cuencas 
carboníferas.— Idem  de la región ba
ja  del S. E.—El P rincipado  de Gales.

Irlanda: Su estudio  físico.— Islas y 
a re hip'bj agos anejos. —  Clim atología 
del Reino Luido.— La G eografía como 
causa de la riqueza cíe In g la te rra .—> 
A gricultura- — In d u stria  y "Comercio. 
D ivisiones adm in istra tivas y p r in c i
pal e s p c b 1 a c i o n e s.— Itm p e r i o c oí o n i a I 
b ritán ico .— Form ación del Reino U ni
do y del Im perio  colonial.

P apeleta 12.
Franela: Consideraciones generales 

y ojeada de conjunto .— Bu situación y 
lím  i tes.— Accidentes eos teros.—E s tu - . 
dio de  ̂ las partes altas.— Idem  de las 
depresiones y cuencas y de las redes 
h id rogr áfic as m as i mp o i * tan te s,— 01 i - 
m atología. —  A g ricu ltu ra  y regiones 
agrícolas.— La In d u stria  y*el Comer
cio.—D ivisiones adm in is! ral ivas— Po
blaciones im portan tes.— Anexiones te
r rito ria le s  de F ran cia  después de la 
ú ltim a g u erra .— Form ación de la u n i
dad francesa.— El im perio  colonial 
francés y form ación del nu'.smo.-

Pa.pcleía 13.
Italia:  S ituación y lím ites.— O jea

da de conjunto acerca de la p en ín su 
la itá lica.

Italia continental: Bu estudio f ís i
co.— Los Alpes italianos.— L a lla n u ra  
lom barda.— Red hidrográfica del Pó.

Italia peninsular:  Su estudio físico. 
Accidentes costeros. —  Los Apeninos. 
Sus, vertien tes y sus ríos.

Italia insular:  E studio  físico de
Sicilia, Cerdeña y o tras islas.—E l cli
m a.—Agricultura., In d u s tr ia  y Co
mercio.:—Idiom a y gobierno. —  D ivi
siones adm in i sil rá l ivas.— Poblaciones 
im portan tes.— Form ación de la un idad  
ita liana.— Colonias. —• Anexiones ita 
lianas después de la ú ltim a  guerra.

PROGRAMA DE GEOGRAFIA DE ES
PAÑA Y  PORTUGAL

P apeleta  I a 
S ituación, lím ites y  extensión de 

E spaña y P ortugal.— P u erto s  y  costas 
de E spaña y Portugal,

España regional:  Región septen
trional.— G uipúzcoa y Vizcaya.— San
tander.

Papel cía Zd 
Geología de. E sp a ña : Terrenos ar

caicos t prim arios , secundarios, te r 
ciarios y cuaternarios.

España regional:  Región septen
trional.— Oviedo.— La hulla  ‘de Así,li
rias.—Lugo-

Papeleta 3.a 
AJíigrafía:  -Zonas de elevación.—.

T ie rras  alt as.—Elevar iones piren,ai- 
c as.—M ac i z o g a 1 á i c o - a s-t u r i ano. — M a -  
cizo central.— Zona Sur de grandes 
a l turas.— T ie rras  do m edia,  altura. 

España regional:  Región seplenlrío- 
. nal.— Coruña. — P o n tev e d ra .  -Oren

se-— El. Bierzo.
P apeleta 4.a

Montañas:  Cordillera pirenaica. —  
Pirineos españoles.—-Grupo de m on
tañas del NO. de la Península.

E spaña regional.—-Valle del Duero. 
León.— Falencia.— Burgos.

Papeleta  5A
Cordillera ibé rica .—  Cordillera me-* 

d ite rránea orientar. •— Nudo de Alba- 
rracín .— Gordillera caxpetana..

España regional.— 'V al le dei Duero, 
Soria.— Segovia.—Avila.

~ Papeleta 6.a '
Cor-di llera I oledana.— Cordillera ma

ñ an ica .— Atontes de Alentejóx.— Mon
tañas de Algarbé.— Grupos m ontaño
sos del SE.— Cordillera penibofiea.

España regional.— Valle del Duero. 
Salamanca.— Las Batuecas. — Zamora. 
Vallado! id.

Pápele!a 7.a
L lanura  y valles.— Alósela easlella- 

iioleóne-sa.— Valle del Ebro.— L lanura 
central. —  Valle del Guadalquivir. —■ 
L lanu ra  portuguesa  do Extrem adura ,  

E spaña  regí onal.— Región cent ral.—• 
Madrid.— Toledo.

P apeleta  8.a
Hidrograf ía:  L íneas d iv isorias de 

aguas de la Penínsu la. —  V ertien te  
se p te n trio n a l— Sus p rinc ipa les ríos.— 
Ríos de la región NO.— El D uero y 
sus a flu en tes— El Yonga y el Mon- 
dego.

E spaña regional.— Región central.— 
Ciudad Real.— G uadatajara. —  Cuenca.

P apeleta  9.a
Río Tajo  y sus afluentes.— Río Gua

d iana y -su s  afluentes.-— Río Odiel y 
Tinto. 1

E spaña  regional.— Región c e n tra l— 
Albacete.— Cáceres.— La Vera, y el Va
lle de Plasencia.— Badajoz.

P apele ta  10.
Río G uadalqu iv ir y sus afluentes.— 

Ríos de la v e rtien te  o r ie n ta l : zona 
in ferio r. —  Río G uadalaviar.— Río Pa- 
lancia.— Río E bro  y sus afluentes.—■ 
Ríos catalanes.

. E spaña reg io n a l.—-A ndalucia.—Sie
r r a  Morena.—Ja én .— Córdoba. Sevi
lla.— Huelva.

P apele ta  11.
Régim en de los ríos.—F lo ra  y ve

getación.— Zona cen tral.— Zona po rtu 
guesa occidental o atlán tica .

España, regional. ■— Andalucía.—Cá
diz.—G ranada. —  Hoya de Baza.-—AL 
mería.

P apele ta  12.
G eografía hum an a: Población.—In*
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tiD-le y condición de los españoles.—  
Razas.—Otros tipos,—Lengua,» y  d ia
lectos.— Religión,— Densidad de* pobla
ción.

España regional.— Murcia y V alen
t ía .— Murcia. —  Alicante.— Valencia.—
Castellón.

Papeleta  13.
Idea general de las divisiones ad

m in is tra t iva /  docente, eclesiástica, j u -  
dicial, m arítim a, m il i ta r  y política.

Distribución de la población.— Las 
ciudades y los pueblos. —.La ciudad 
Española.—  Morbosidad y mortalidad.

España regional.— Valle del Ebr@.— 
Alava. —  Logroño.— N a v a r r a . - -  Z ara
goza.—El Mouasíerio de A  adra."

P a p e le ta  14.
La A g r ic u l tu ra  en E s p a ñ a : c a u -  

sas  . de su  decadencia .  —  Reg iones  
agríco  1 as.— El r e g a d í o : p r in c ip a le s  
c a n a le s  de r iego  y p a n ta n o s  m á s  
no table s .— Cultivo s al i m  en Licios: la 
yid, el olivo y los ce rea le s .— Cul
t ivos in d u s t r ia le s .— P a s to s ,  b o sq u e s  

m o n te  s .— Ct an ad c r í a .—  E a u  n a .—  
sea.
E s p a ñ a  r e g io n a l .— Valle del E b r o : 

Huesca, L ér ida ,  A n d o r ra  y T erue l .
P a p e l e ta  15.

L a  in d u s t r ia  de E sp a ñ a .— I n d u s 
t r ia s  m in e r a s .— C r ia d e ro s  de azo
gue, cobre, p lom o, ca rb ó n  y h ie r ro .
i)tras x ir mv:..s u u *

E s p a ñ a  re g io n a l .—  L i to r a l  c a t a 
lán :  T a r r a g o n a ,  B a rc e lo n a  y G e
rona .

P a p e le ta  16.
In d u s t r ia s  m e ta lú rg ic a s ,  a l im e n -  

tic ias ,  fab r i le s  y m a n u f a c tu r e r a s .—  
D is tr ib u c ió n  de la r iq u ez a  in d a s -  
1 rbú-  -mi .pu'.c, o > s v : ' - --
:m » P ir  rr-; óc i - i.-; -

E s p a ñ a  r  eg i o n  a 1.— A r o b i p i ó I a go s 
españo le s .—  B a te a re s .—  C a n a r ia s :  
T ene rife .

P a p e le ta  17.
F e r ro c a r r i le s .  —  P r in c ip a le s  l i

li e a s .— Garre  te r  á s .— G an a l  e s .—  T e 
lég ra fo  s.—-Com únicación es m a rí t i 
m as.

‘; /• !■' * i'. • •• .... ■ . ■ < ¡: .
P ro te c to ra d o  en A fr ica .— Is la s  Gha- 
f a r i  na  s .— El P e ñ ó i i P  o s es i ene  s cil
la  c o s ta  O ccidental  de A fr ic a .—- 
Sb Iia ra o cc id e n ta l  e s p a ñ o l /— G olio 
de G uinea .— Is la s .—  G u in ea  c o n t i 
n e n ta l .— rPr otee to ra  do e sp añ o l  en 
el N orte  de M a rru ec o s .

P o r tu g a l .— G e o g r a f ía  r e g io n a l . -— 
I s la s  p o r tu g u e s a s .

, PROGRAMA D E ARITM ETICA
P a p e le ta  1.a

Defin ic iones de M a te m á t ic a s  y de 
m a g n i tu d . -—D ivisión  de la  can t idad .  
Definición de A r i tm é t ic a  y p a r t e s  
de que c o n s ta /—-Form ac ión  de los 
n ú m e ro s  .— N u m e ra c ió n .—  N u m e r a 
ción oral.— Numeración c /vC ; %. -  r r  • 
r í a  de los diferentes sAnum:: m : -
moración.—Adición de en he m. --Gr.". • 
niciones.— Signes.— C aco  V- y::-
m a : s u  enunc iac ión '  y  d e d u c c ió n  d e " 
l a  r e g la  o p e ra t iv a  en c a d a  caso .—  
Bú^tración dé enteros.— f r  ;
Signón—Casos  ̂ #  d a ' ..'suso- : y  i f--: .n - 
en mnerác i óñ y  rl^d 11 r e ' érr ' ' g!:i 
o p e ra t iv a  qn cada  . uno  de ellos.—

A lte ra c io n e s  q u e  e x p c im e n ta n  los
r e s o ba d os  de ¡a "do- ra í  v -
’ción, se g ú n  las  • que s u f re n  su s  t é r 
m inos .  —  P r  u eb as  d e 1 a a d i ei ón y 
srdnírarcbíu.

pAPELETA 2
Vi i i ¡ irdir:;. ' ' -:. ■ : ■"! • • i ?r-

f in ic iones.— S ignos.—  Casos que se 
c o n s id e ra n  y deducción  del p r o c e 
d im ien to  opera t ivo  en cada  uno  d?é 
el los.—  O bservac ión .  —  D e m o s t ra r  
que  el o rd en  de fa c to re s  no a l t e 
r a  el p ro d u c to .— N úm ero  de c i f ra s  
de un  p ro d u c to  de dos f a c to r e s /—■ 
P ro d u c to  ind icado  díe v a r io s  f a c to 
re s .— D e m o s t ra r  que en un p r o d u c 

t o  ind icado  éste no v a r ía  c u a lq u ie r '  
ra  que sea  el o rden  en que se m u l -  
i: bquen.

P a p e le ta  3.*
División.—  D efin ic iones .—  Signo. 

Casos que se c o n s id e ra n  y d educ
ción del p ro ce d im ie n to  o p e ra t iv o  
en cada  uno  de ellos.

P a p e le ta  4."
A l te ra c io n e s  que su f re n  la m u l 

t ip l icación  y d iv is ión  según  las que 
exp c r im en  la n los d a l  o s A b  revi a -  
c lones que  pueden  h a c e r se  en e s -  

■ ta s  o perac iones .

P áp e le !a  5.a
tiivi sibil i dad. —  Defin ic iones. —  

P r in c ip io s  en que se f u n d a  la d i
v is ib i l idad  de los n ú m e ro s .— M éto
do p a r a  conocer  cuando  un . n ú m e 
ro  e.s divisible p o r  o tro .

P á p e le ;a  6 ."
Máximo co m ú n  d iv isor  de dos n ú 

m eros .  —  Defin ic iones y p r in c ip io s  
fu n d a m e n ta le s  p a r a  su  in v e s t ig a -  
o ion.— R egla  p rác t ica .— Máximo co- 

; m ú n  d iv iso r  de v a r io s  n ú m e ro s .—  
O bservac iones .

P a p e l e ta  7.a .
Mínimo com ún m ú lt ip lo  de dos 

' i iú m e ro s  .— Mí ni uro co m ú n  m úl Dpi o 
do var io s ,  n ú m e ro s .— P r i n c i p i o s . ré- 
bríivo;s al m ín im o  co m ú n  m ú lt ip lo .

P a p e le ta  8.a
N ú m ero s  p r im o s .— Modo de co

nocer si un núm ero  es primo.— 
P r in c ip io s  r e la t iv o s  a los n ú m e ro s  
•mimos.— Investigac ión : de los f a c 
to re s  s im p les  y co m p u es to s  de u n  
31 ú m ero  .— Tuve s t i g ación de 1 m  áxim o 
com ún  d iv iso r  y del m ín im o  co m ú n  
m ú lt ip lo  p o r  la d esco m p o s ic ió n  en 
fa'o.to re  s p r im o  s .— G o n  s t r  u  ce i ó n  d e 
u n a  ta b la  de n ú m e ro s  p r im os .  .

P a p e le ta  9.a
Origen de los q u e b r a d o s .—A lte 

ra c io n e s  que s u f re n  los q u eb ra d o s  
según  las que s u f re n  su s  té rm in o s  
co r  vía  de m u lt ip l ic a c ió n  o división. 
S im plif icación de quebrados .  —  R e
ducción  de q u eb ra d o s  a u n  com ún 
d enom inado r  y al m ín im o  den o m i
n ad o r  com ún .— A lte ra c io n e s  que s u 
f re  un  queb rado  cuando  a su s  dos 
té rm in o s  se Ies .agrega o d ism inuye  '

; un mismo número.— Adición, subs
tracción; m u l t ip l ic ac ió n  y división 
do q ueb rados ,  de en te ro s  y q ueb ra  
dos y de n ú m e ro s  m ix to s .-—D educ
ción de las  r e g la s  o p era t ivos  en los 
diferenités casos, que pueden p r e s e n 
ta rse .  : - A á

Pápele! a 10.
E race  l on es dcci rna les. —Su n 11m é - 

rac ión . — -Al! c ra c  ion es que ex p e r i
m e n ta  u n  dec im al cuando  se ponen  
o- q u i ta n  ce ros  a su  de i celia y c u a n 
do se co rre  la com a a la d e recha  
o a la izqu ierda— Adición, substrac
ción, m ult ip l icac ión"  y d iv is ión  de 
f ra cc io n es  dec im ales .  —  Deducción 
do la  reg la  opera! iva en cada caso.

P ap e le ta  I I .
Reducción de un n ú m e ro  f ra c c io 

n a r io  a o tro  de d e n o m in a d o r  dado.—- 
R educción  de quebrados  a f ra c c io 
nes  de ó i m al c a.— R e.du c ci ún. de dec i
m a les  a q u eb rados  o rd inar io s .

Pápele! a 12.
S is te m a  m é tr ico  decim al. -— Re

ducc ión  de es te  s i s te m a  de u n id a 
des de u n a  especie a  oí -a.— .Reduc
ción de n ú m e ro s  m é tr ic o s  com ple 
jos  a in com ple jo s  y cu e s t ió n  con»

, i rari-a.-—S u m a , i• o s t a , m u 11 i p 1 i c a ción 
y d iv is ión con n ú m e ro s  m étr icos .  .

P a p e le ta  13.
N ú m ero s  co u c rc to s .— O perac iones  

y t r a n s fo rm a c io n e s .
P ap e le ta  1-4.

P o ten c ia s  en g e n e r a l .—Definic io
nes. —  P ro c e d im ie n to  opera tivo .—  
P ro d u c to  de dos o 'm a s  po te n c ia s  del 
m ism o  n ú m e ro .  —  C oro lario .  —  Co
cien te  de d os  po te n c ia s ,  —P o ten c ia  
de un  p ro d u c to .— Corolario . —  P a r a  
e leva r  ún  coc ien te  a  una  po tenc ia  

* se eleyan el dividendo y el d iv iso r  
a d i oh a p o t e n o i a G  o r o 1 ar  Lo.— L a s 
p o te n c ia s  c re c ie n te s  de un. n ú m e ro  
m a y o r  que la u n id a d  pueden  se r  
m ay or e s q u e c u a 1 q ¡ i i e r c a ¡ i. í i da d p o r  
g ra n d e  que sea.

Pápele! a 15.
F o rm a c ió n  del cuad rado   ̂ de los 

n ú m e ro s  eritero s .— E x ! v a ce i ón de la  
ra íz  cu a d ra d a  de los n ú m e ro s  e n te 
ro s .— Extracción, de la  ra íz  c u a d r a 
da de u n  n ú m e ro  en te ro  o feaco io -  
n r io  en m e n o s  de c ier ta  d.—-
E x tra c c ió n  de la  raíz cuaVúM a de 
u n a  . fracción, o rd in a r ia .  •—- E x t r a c 
ción de la  ra íz  c u a d ra d a  de  u n a  
f ra cc ió n  dec im al.

, P apele tj t  16.
F o rm a c ió n  del cubo de los nú  me- , 

ro s  enteros.-— E x tra c c ió n  de la  r a í3 
cúb ica  de los n ú m e ro s  en te ro s .—» 
E x t ra c c ió n  de la  ra íz  cúb ica  de miri 
en te ro  o de u n  f ra c c io n a r io  en  rao- 
n o s  de u n a  c ie r ta  can tidad . —  E x 
tr a c c ió n  de la ra íz  cúbica  de un n ú 
m e ro  decim al.

Papeleta  17.
R {-i zones v propore i o n e s —lie fi n i ¡ ‘ i ón 

y división .--Nombre ele los términos 
que la forman.—Equidiferencias.— Bus 
propiedades. —  Proporción ar itm ética  
continua.— Serie de razones' iguales.—  
Media ar itm ética y media geométrica 
de dps o más cantidades.—Deanostrar 
que la media ar itmética de dos canti
dades es mayor que la media geométri
ca de las m i s m o C r n t i  dados p ropo r
cionales.— R cu Ir m  !ins simple.— Ro- 
gla de tres cvcopu-rola.— Re<Ra de in-
terés símpbx Regla para  dividí!' mí
número cu parí es prujmremna.bs a 
oíros varios.
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Papeleta 18.
Prog res i ón aritmética.— Definí c ión.

Expresión del término general.— Suma 
de los n primeros términos de una 
progresión.— Interpolar entre dos nú
meros un cierto número de medios di
ferenciales.— Progresión por cociente. 
Definición.— Expresión del término ge
neral.— Interpolar entre (}os números 
dados un cierto número de medios 
proporcionales— Progresiones geomé
tricas decrecientes, prolongadas inde
finidamente.— Lím ite de la suma fie to
dos sus términos'.

Papeleta 19
Definición de logaritmos.— Propie

dades fundamentales de los logaritmos. 
Diferentes sistemas, considerados se
gún sus bases.— Sistemas de logarit
mos. vulgares.—Construcción de tablas 
de logaritmos vulgares.— Disposición 
de las de Gallet o Sobron.—Demostrar 
que la diferencia entre los logaritmos 
do dos números es tanto menor cuan
to mayor son éstos— Hacer ver la. fal
ta ds proporcionalidad entre los in
crementos de los logaritmos y los de 
los números.— Manejo de las tablas de 
logaritmos de Gallet o Schron.— Com
plemento aritmético y uso que de óí 
oe hace en el cálculo logarítmico.—  
Cálculo logarítmico'.

PROGRAMA DE ALGEBRA

Papeleta 1.a

Definición de función.— Ley mate
ro íí í tea.— P róbleme.— A Igebra.—  Nota- 
c i ón a i.gehrai c a.— Fórmu 1 a.— Gu alidad 
de la magnitud.— Relaciones entre los 
valores de una magnitud.

Papeleta 2.a
Concepto do las operaciones del A l

gebra.— Necesidad de nuevas defini
ciones— Adición o suma.— -Sustracción 
o resta.— Multiplicación.— División.—  
Elevación a potencias'.— Extracción de 
raíces.

Papeleta 3 a
Expresiones algebraicas. —  Defini

ción.— Monomio y polinomio.— Canti
dades racionales.— Cantidades irracio
nales.— Valor numérico de una expre
sión algebraica.— Grado de una expre
sión .— Expresión homogénea.— Orde-. 
nación de polinomios.— Simplificación 
de polinomios.

Papeleta 4.a
Objeto d^l cálculo algebraico.— Ga

je ác lor de las operaciones algebraicas. 
'Adición— Sustracción.

Papeleta 5.a
Multiplicación.—Gasos que pueden 

presentarse.
Papeleta 6.a

División.— Definición. —  Algoritmo. 
Procedimiento operativo en cada uno 
¿je ios casos que pueden considerarse.
; Db se r va c iones.— Di visión inexací a.—  
Cas0 particular de la división.

Papeleta 7.a
Elevación a potencias de expresio

nes literales.— Potencia de un mono
mio.— Idem de un binomio.— Fórmula 
general.

Papeleta 8.a
Extracción de raíces de las expre

siones literales.
Papeleta 9.a

Fracciones algebraicas.-—Definición. 
Algoritmo.— ■Transformaciones y pro
cedimiento operativo. Formas simbó
licas que proceden de la fracción.

Formas.

a .  o a o o o q  o o o o
0 o co o <x> oo o b

Papeleta 10.
Cálculo de las cantidades radicales. 

De fin icíón.— Algoritmo.— Necesi dad de 
operar directamente con los radicales. 
Determinación aritmética de un ra- 
tiical.

Papeleta i l .
Transformación de los radicales.—  

Operaciones con las cantidades radi
cales.

Papeleta 12.
Teoría de las desigualdades— Prin

cipios fundamentales. — - Definiciones 
de identidad, de ecuaciones y de sis
temas de ecuaciones. —  Procedimien
to para plantear los problemas.— In
terpretación en concreto de los valo
res de una incógnita de- 1.a ecuación de 
pirroer grado.

Papeleta 13.
Transformaciones que puede expe

rimentar una ecuación. —  Objeto de 
de las transformaciones. — Teoremas 
fundamentales de transformación.-—• 
Forma general de una ecuación.

Papeleta 14.
 ̂Transformaciones que puede expe

rimentar un sistema de ecuaciones.—  
Objeto' de la transformación.

Papeleta 15.
Teoría elemental de la eliminación. 

Definición.— Método de sustitución.—  
Método de igualación— Método de re
ducción.— -Método de factores indeter
minados.

Papeleta 16
Resolución de la ecuación de pri

mer grado con una incógnita.— Discu
sión de la fórmu la.-—Ej ampios de re
solución de ecuaciones numéricas.

Papeleta 17.
Sistemas generales de ecuaciones 

de primer grado.— Diferentes clases 
de sistemas.—  Forma determinada.—  
Forma indeterminada.— Forma de in
compatibilidad.

Papeleta 18.
Resolución de un sistema; de dos 

ecuaciones de primer grado con dos 
incógnitas por los métodos de susti
tución, de igualación, de reducción y 
de factores indeterminados. —  Obser
vaciones.—  Discusión. —  Ecuaciones 
homogéneas.

Papeleta 19.

Resolución de las ecuaciones in
completas de segundo grado.— Objeto- 
especial de esta resolución.—  Anula
ción de un solo* término.— Anulación 
de los dos términos. —  Anulación de 
los tres términos. —  Ejercicios refe
rentes a esta teoría.

Papeleta 20.
Forma de la ecuación completa de 

segundo grado con una incógniía.—  
Obtención de la fórm ula.— Relación 
entre los coeficientes y las raíces.—  
Diversas clases de raíces.— Signo do 
las raíces.— Ejercicios referentes a 
esta teoría.

Papeleta 21.
Interpretación de las raíces en la 

resolución de problemas que condu
cen a una ecuación de segundo grado 
con una incógnita.

PROGRAMA DE ELEMENTOS DE 
GEOMETRIA PLANA Y  DEL ESPA
CIO Y DE TRIGONOMETRIA RECTI

LINEA
Papeleta 1.a

Geometría.— Generación de los cuAv- 
pos, superficies y líneas.— Definición y 
división de la Geometría.

Área de un poliedro.— Area de la 
superficie lateral de una pirámide re
gular.— Area de la superficie lateral de 
un tronco de pirámide regular— Área 
de la superficie lateral de un prisma. 
Superficies curvas.— Area de la super
ficie lateral de un cono.— Area de la 
superficie lateral de un tronco de cono 
de bases paralelas--Area de la super
ficie lateral de un cilindro.— Area^de 
la superficie esférica.

Trigonometría.— Disposición y ma
nejo de las tablas logaritmo-trigono
métricas de Gallet y Schron.

Papeleta 2.a
Geometría.— Línea.— Su división,—  

Línea recta.— Sus propiedades.— Com
paración, suma y  resta de líneas rec
tas.— Líneas quebradas.— Sus propie
dades.

Volumen de un cuerpo en general.—  
Volumen de un paralelepípedo rectán
gulo.— Volumen de un cubo.— Parale
lepípedos equivalentes. —  Volumen de 
un paralelepípedo cualquiera.— Volu
men de un prisma.— Volumen de una 
pirámide.— Volumen del cilindro.— Vo
lumen del cono.— Volumen de la es* 
fera.

Trigonometría.— Hallar los senos y 
cosenos de los arcos múltiplos de 9® 
comprendidos entre 0 y 90o.— Método 
de Simpson.— Fómula.— Tangentes de 
los arcos hasta 90°.— Tangentes y co*s 
tangentes de los complementos.— Cálcu
lo logarítmico.

Papeleta 3.a
Geometría.— Anigmlost.— Definiciones, 

Igualdad, suma y resta de ángulos.-— 
Magnitud angular. —  Perpendicular.—  
Clasificación y denominación de los 
ángulos.— Unidad de la medida.— An
gulos que una recta forma ai encon
trar a otra y su medida.— Igualdad de 
ángulos rectos de los opuestos por el 
vórtice.— Bisectrices de los ángulos 
que una recta forma al encontrar a 
otra.

Comparación de áreas y  volúmenes. 
Relación entre las áreas de la super
ficie c]b dos poliedros semejantes.— Re
lación entre los volúmenes de dos pris
mas o de dos pirámides.— Relación en
tre los volúmenes de dos pirámides 
semejantes.—Relación entre los votó*
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faenes de dos poliedros semejantes.
Trigonometría.— Qué se entiende por 

fonstruir una tabla trigonométrica.—  
{Demostrar que todo arco positivo y 
fnenor que un cuadrante es mayor que 
ku seno y menor que su tangente.— 
Demostrar que el seno de un arco po
sitiva y menor que un cuadrante es 
¡mayor que la diferencia entre el arco 
§■ la cuarta parte del cubo del arco.-- 
pm o y coseno del arco de 1'.—Senos 
ir cosenos de los arcos hasta 45®.--lác
laos y cosenos de los arcos desde 45 
iiasta 90°. , *

Papeleta 4.a
Geometría,— Perpendiculares y obli- 

puas.— Demostrar que desde un punto 
Interior a una recta se puede trazar 
|ma perpendicular única, a dicha rec
ia.— Propiedades relativas de la per- 
ípendiular y oblicuas trazadas desde 
fin punto a una recta.— Observación, 
tugares geométricos.

Comparación de los cuerpos.— Cuán
do dos cuerpos son iguales.— Cuándo 
|e llaman equivalentes.— Igualdad de 
Sáos tetraedros.— Igualdad de dos pirá- 
jbaides.— Igualdad de do«s prismas.

Trigonometría.—Demostrar que la 
fuma de los senos de los arcos es a su 
diferencia como la tangente de la se- 
jrnisuma de dichos arcos es a la tan
gente de la semidiferencia de los mis
inos.— Hallar las expresiones que com
prenden a todr los arcos correspon
dientes a una .isma línea trigonomé
trica.

Papeleta 5.a

Geometría.—Levantar una perpen
dicular a una recta dada en un punto 
de la misma.— Trazar una perpendi
cular a una recta'dada desde un punto 
Juera de ella.— Dividir una recta en 
partes iguales.

Simetría. —  Puntos homólogos. —  
Rectas homólogas.— Igualdad de dos 
figuras simétricas respecto a un eje. 
igualdad de dos figuras simétricas de 
fina tercera con relación a dos ceñ
iros distintos.*—Figura, siiméftrica de 
fina recta.— Figura simétrica de un 
plano.— Condiciones de simetría de 
dos poliedros.

Trigonometría.— Transformar en un

fmoducto la suma o la diferencia de 
os senos de tres arcos cualesquiera 

que sumen 180°.— Transformar en un

firoducto la suma de las tangentes de 
res arcos calesquiera que sumen 
|80°».— Transformar o!n un producto 

¡a suma de-los senos y la dé lo* co- 
Senois de n arcos que formain prgdre^ 
éión aritmética.

Papeleta 6.a
Geometría.— Líneas paralelas.— Pos

tulado • de Euclides-— Angulos que 
forma una recta al cortar a dos pa
ralelas, y sus propiedades.— Partes 
de paralelas comprendidas entro pa
ralelas.— Ángulos cuyos lados son pa
ralelos o perpendiculares, 
f ¡Semejanza de poliedros.— Cuándo 

|P dice que dos poliedros son, seme
jantes.— Cuándo se dice que son in- 
tesamente semejantes.— Casos de -se
mejanza de dios tetraedros.—Cuándo

tn semejantes dos poliedros.— Nú* 
oro de tetraedros semejantes y  se- 
;lh:ejantémente dispuestos en que pue

dan descomponerse dos poliedros se
mejantes.

(!Trigonometría.— 'Convertir en pro
ducto la suma o diferencia de dos 
senos o de dos cosenos..—Convertir en 
producto la diferencia eos (5-c)- eos a. 
Convertir en producto Ja suma san 
+  eos b.— Transformar la suma o la 
diferencia de dos tangentes en una 
expresión dispuesta para el cálculo 
logarítmico.

Papeleta 7.a
Geometría.— Polífonos en general.—  

Propiedades.— Igualdad de polígonos. 
Trazar una paralela a una recta dada 
por un punto también dado con el 
compás, con la escuadra o con el car
tabón.

Poliedros en (general. <—  Definicio
nes.— Caras, aristas, vértices, diagonal, 
plano diagonal.— Poliedros colmo a vos 
y convexos.— 'Caracteres de los últi
mos.— Definiciones de tetraedros, pen
taedros, etc.— Pirámide-— Su defini
ción.— Pirámide regular. —  Pirámide 
truncada.— Propiedades de los tetrae
dros.— Propiedad de la pirámide en 
general.

Trigonometría.— Dados los senos y 
■cosenos de dos arcos hallar los senos 
ŷ  cosenos de la suma y diferencia de. 
dichos arcos.— Dadas las tangentes de 
do arcos hallar las tangen.! es de la 
suma y diferencia die dichos arcos.—  
Dados el seno y coseno y la tangente 
de un arco hallar el seno, coseno y la 
tangente del duplo de dicho arco.—  
Dado el coseno o el seno dé un arco 
hallar el seno y el coseno de su mi
tad.— Dada la tangente de un arco 
hallar la tangente de su mitad.

Papeleta 8.a
Geometría.— Polígonos.— /ITiánsrulos. 

Definiciones y división. —  Teoremas 
referentes a los lados y a los ángulos 
de un triángulo.— Punto de encuen
tro die las ; perpendiculares en los 
puntos medios de los lados de las al
turas y de las. bisectrices de los án
gulos.— Cuadriláteros, —  Clasificación. 
Propiedades. .

Prismas.—  Bu definición. —  Prisma 
triangular, cuadrangular, pentagonal, 
etcétera. —  P a ra le lep íp ed o ,P r ism a  
truncado.—.Superficie lateral del pris
ma.— Propiedades del paralelepípedo. 
Propiedades de los prismas en general.

Trigonomeft'ía.— Valores dé las lí
neas trigonométricas de varios arcos 
particulares,— Demostrar que el seno 
de un arco- postiva y  menor que me
dia circunferencia es mitad de la cuer
da del arco duplo.— Relaciones entre 
las líneas trigonométricas de un arco. 
Dado él seno de un arco, hallar las 
otras tres líneas trigonométricas.— Da
do d  coseno de un arco, hallar las 
otras tres líneas trigonométricas.— Da
da la tangente de un arco, hallar las 
otras tres líneas trigonométricas.

Papeleta 9.a
Geometría.— Casos de igualdad, de 

dos triángulos cualquiera, de do* 
triángulos isósceles, de dos equiláte
ros y de dos triángulos rectángulos.

Poliedros en general.— Propiedades 
déíl poliedro.—Teorema de Euler.— Gé
neros aue existen de poliedros cuyas 
caras sean todas del mismo número de 
lados y que sus ángulos poliedros ten
gan todos el iqismo húmero de aristas,

Suma de los ángulos de todas las ca
ras de un poliedro convexo.— Descom
posición de un poliedro convexo en 
tetraedros.

Trigonometría.— Hallar todas las ex
presiones generales que comprenden a 
todos los arcos que tienen el mismo 
seno.— Hallar la expresión general cié 
todos los arcos que tienen la misma 
tangente.— Hallar todas las expresio
nes generales de todos los arcos que 
tienen e l mismo coseno.— Hallar la ex
presión general de todos los arcos que 
tienen la misma cotangente.

Papeleta 10..
Geometría.— Propiedades de la rec

ta que une los puntos medios de los 
lados de un triángulo.— Punto en que 
se cortan las tres medianas de un 
triángulo.— Posición relativa de los 
puntos de intersección de las tres me
dianas de un triángulo, de sus tres 
alturas y de las perpendiculares en 
los puntos medios de sus lados.

Generación y clasificación de las 
superficies.— Generatriz.— Plano tan
gente,;—Demostrar que todas las tan
gentes a las diferentes líneas que se 
pueden trazar a una superficie por uno 
de sus puntos están en un plano.—  
Propiedades de la superficie do revo
lución.— Igualdad de todas ios meri
dianos de una superficie de revolución. 
Propiedad del plano tangente a una 
superficie de revolución.

Trigonom etría—Deñmclones de las 
líneas trigonométricas.— Sus signos.—  
Arcos.—Origen y extremo de un arco. 
Seno.— Tangente.-— Complemento de un 
are o.— ‘Coseno.—Cotangente.— &ec an te. 
Cosecante.— Coseno verso.— Líneas tri
gonométricas de un arco.—Líneas tri
gonométricas dé un ángulo.— Hallar 
la,s líneas trigonométricas do un arco 
negativo en función de las del mismo 
arco tomada positivamente.—  Arcos 
suplementarios.— Demostrar que los' 
senos de dos arcos suplementarios son 
iguales y los cosenos, las taif frutes y 
las cotangentes son, respecí íj^ORnto, 
iguales y de signo contraria.

Papeleta 11.
Geometría. — Circunferencia^—Defi

niciones y propiedades.— Teoremas re
ferentes a las cuerdas, tangentes, se
cantes y normales.— Posiciones rela
tivas de dos circunferencias.— Lineas 
dé los centros.— Teoremas.—Definicio
nes y  generación de la superficie có
nica.— Cono.— Cono recto y cono obli
cuo.—dono circular.— Tronco de cono. 
Propiedades del cono.— Plano tangente 
a una superficie cónica.— Desarrollo 
de la superficie lateral del cono.—De
finiciones y generación de la superfi
cie cilindrica. —  Cilindro. —  Cilindro 
recto y oblicuo.—Cilindro- circular.— 
Tronco dé cilindro.— Propiedades del 
cilindro.— Plano tangente a una super
ficie cilindrica.— Desarrollo de la su
perficie lateral dé un cilindro.

Trigonometría. —  Defin i cí ón de 1 a 
Trigonom etría rectilínea. —  Demos
trar que en todo triángulo rec
tángulo un cateto cualquiera os 
igual a la hipotenusa multiplicada 
por el seno del ángulo opuesto al 
cateto o por el coseno del ángulo 
comprendido. —  Demostrar que es- 
todo triángulo rectángulo un cateto
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cu a lq u ie ra  es igua l  al o tro  c a te to  
m u lt ip licado  ¡por la \ ta  rige rutó de. i án- 
gultí opues to  al 'primero- o por  la 
c o ta n g e n te  del ángu lo  con tiguo .

 ̂ P ap e le ta  12.'
Geometría .—¡De la  luedida ón gene

ra].— Medida d irec ta .— Medida indi-  
• rec.í a .— M agn itudes  p ro p o rc iona les . .  
¡Teorema, .fundam entad : si dos m ag-  
ni-ilides v a r ía n  s im u l tá n e a m e n te  de 
J a l  modo que a dos v a lo re s  igua les  

. de la p r im e r a  c o r re sp o n d e n  dó;s v a 
lores  igua les  de la segunda, 

bdodida de u ita  l ínea.— A m plitud  cte 
un arco.— D ivisiones de la  circuii-  
fe r e no i a ,—:-Ac e o’s co rres  p o n J ien te s .  
E\ ab lac ión  en .grados.—  Angulos en  
ni círculo .— Bus c lases  y m ed idas .™  
Arco capaz, dé un  ángu lo  dádo.— D av  • 
dos ‘t r e s  p u n to s ,  h a c e r  • p a s a r  p o r  
ellos u n a  eireuriferérió ia .— Dado u n  
p u n to  ex ter io r  a u n a  c i rc u n fe re n c ia  
i  r aza r  desde-él u n a  ta n g e n te  a e s ta  
c u r v a .— T ra z a r  u n a  c i rc u n fe rc n c ia  
que, p a s a n d o  p o r  u n  p u n to  dado, se a  
t a n g e n te  a u n a  r e c ta  ta m b ié n  dada.

 ̂Superítele esférica. —  Generación.— 
{Esfera.— Radio.—  P ixám 'e tro .— C a s 
q uete  esférico .— Segm ento  esférico .  
Zona. —  Huso. —  P ro p ie d ad e s  de la 
e s f e r  a..— P 1 a.n o t ang  en t e .— .P o s i c i o - 
nes  re la t iv a s  de dos e s f e r a s . - - A n 
g u lo s  en la superfic ie  es fé rica .— P o 
lígono esférico . —  T r iá n g u lo  e s fé r i 
co.— Clasificación de los t r iá n g u lo s  
e s fé r ico s .

Trigonometría.  — Tr  i ángulos obli
cu á n g u lo s .— D e m o s t r a r  que en todo 
i r  i ángu lo  los lados son  p r o p o rc io 
n a le s  a los senos  'de  los á n g u lo s  
a p u e s to s .  —  D em osítrar  que en t o d o . 
t r iá n g u lo  el cua d rad o  ,de u n  lado es . 
Igua l ,  a la  s u m a  de los c u a d ra d o s  
ele los o t r o s  dos 1-adds, m enos é l  t l u j : 
pío del p ro d u c to  de es to s  dos J a d o s  , 
p o r  el coseno del án g u lo  c o m p r e n - ‘ 
dido.— Aplicac ión  de e s te  te o ró m a  a: . 
los t re s  lados del t r i á n g u lo .  ;

P a p e le ta  13.
Gcom c tría .— Rdictas proporei olíales. 

P ro p o rc io n a l id a d  dé los ..segmentos 
de p a ra le la s  c o r ta d a s  p o r  dos s e - '  
can tes .  —  S em e jan z a  de f igu ras .—- 
Definición. —  L em a fu n d a m e n ta l  de 
la s e m e jan za  de t r iá n g u lo s .— ftapos 
d e s eniej a n za de t r i  á n g u lo s .— Gas Ó s 
de se m e ja n z a  de po lígonos  en  ' l e 
ñera ! .  —  E n u n c ia c ió n  y d e m o s íy a - : 

T ió n  de los m ism o s .  —  .11SJaqIones: 
m é tr ic a s  e n tre  los lados de t i i v t r i á n 
gulo.—Relaciones en tre  lois peiJmé. 
tro-s de dos polígono,s s e m e ján te s .

A n g u lo s  d iedros.  —  Su dqfíi |0 ión .  
T g i ^ l d a d  de d iedros.— -Definición, ,de 
, d ie d ro s  ad y a ce n te s  y  de dpiies toA  
p o r  la arista .-—P ia n o  bisÁotpr.—TAní- 
gulo rec t i l ín e o  de u n  d i e d i n ^ - 0 i é -  
a ró  ’ rec to ,  agudo  u  .ob tusm — t í t e d ^  
c o m p le m e n ta r io s  y s u p ^ m q n ta r i d l . ;  
Oo-iisecuencias p rm cipá .lés  'deN£stafe 
d e f in ic io n e s— Mfedida de. diettrp^. ;

Trigonometría. — . Rqsol0H(& 0  
triángulos rectángulosr—ÍTáclps los 
dos cátefos.-A45ájpa la Ííipótlnnsá^ y 
un cai'efo.— Ejemplos'.

Papeleta 14.
G e o m e t r í a .— D ivid ir  una req ía  .$n 

p a r i e s  p ro p o rc io n a le s  a ó tr¿0  dndpr .  
C o n s tru i r  u n a  m ed ia  p r o p o r c i o n a r #
ti os re íd a s  de das. Sobre u n a  r e c ta  
v e ?í íí:'¡ta u na  re)ación, de s e 

m e jan z a ,  ’ c o n s t r u i r  u n  po lígono  se 
na éj án  t é: a. o tro  da d o G a s o p a r  t téu- . . 
l a r  de t r i á ñ ^ u los. ^ E s c a l u,s.— M’ed i^ . 
d a  d e  la c i r c u n j ó r é n m 0 ~  
ciónés ¥ p r e i i h i í ^
1 i dad entre Jos Tadiós y  las lón .|itu - 
des de dos pifcunfeidnciáeA^Gqíisé-' 
cuenciasG dn¡S:táneiáTfntre la re íd - ' 
ción dé 'longitudes (0 la!eirbunfe'2 
r encía y su diámctTOP--^^ '
rico de y. Rectificación de la* circun
ferencia. . v

ÁngüR)s pojiedms.—Angujo triedrq. 
Diedros , supl;éíuentáno&—Igualdad dé 
los ángulos triedros. « 

Trigonom etrías-Resolver un trian-» 
guío ‘t ángilío dados un cate|p y un 
ángulo “ agudo.—Heldlvér, un triánguld 
.rectángulo dada la bipqténusa, y un 
ángulo agudo;—Ejefnplbst

Papeleta 15.
G e o m e t r ía.—A r e a s.—De fíni clone s 

Determinaieión de las. áreas.—Teorema 
fundaméntál. — Areas del rectángulo, 
deí cuadrado, del paira leí ogr amo y dél 
Jriángulo enj función; de la base y dé 
lar altüra.—Area del tri ángulo en fq n - . 
ción del perím etro.—Area del trape
cio.—Afea de un polígono regular 
convexo y de un polígono cualquier ai 

Proyección de'ánguloAdé Adcfás con ' 
planos.—Mínimas distancias.

Pápele! i 16.
Geometría. — An as de las figuras 

mixtilineáis^—Fórm ulas de Simpson yy 
de Ponc-ejíéiJ—Area del círculo en funt; 
ción del radio, del diámetro y de Iá 
circunferencia.—Equivalencia de pá- 
rálelógfámOs y de triángulos. —- Com
paración dé las* á rea s‘dé dos parale- 
lógramos o dem os triángulos.—Nueva 
démostración d e l ' teófemá de Pitágp- 
rás.—Comparación de las Járeas''de, dos . 
triángulos sem ejantes,;*dejdos pólígó-- 
tíos .^ m e ja n te s 'y d é  dó& círculos.

grobíehms sóbre re tía s  y planos.—
: Haíjaf l a , meíiop distancia entré dos 
' rectas gü e  ̂s e ' c ruz ah. ,

■ffigó^pih etHae—tieso I ver un  i r  ián- 
gutó dados un lado y d!ó | án g u lo s.^  
Ejemplos.

Papeleta  Í7.
Geometría.---Transform ar un trián 

gulo'; cuSiquiéra' eif otro equivalentes' 
qm  tenga la misma báse.—T ransfor
m ar un triángulo cualquiera en otro 
equivalente qíte sea isósceles, consef- 
vandp uno de sus árgWló^ etc. -e* 
T ransform ar un triángu lo , en cpLgdra- 
do é ^ íy a lS i te .^ ^ f a f tó  ifn ?pQr: 
lígqno cualqüíóra én triáiígdío equi-^J 
vá'Iónte.

Propiedades de las rectas y p l^ p s  
debidas' a gu posición' i$látfvia>#í>é- 
nipétrár qtxo por un, puntó ;én^el «s-, 
papio; se puede trazar ung párulefa 
Úiíica a una recta.—Demostrar que m 
dqé réctas son paraleíás todo piano 
qíie corta a una de eílás cóiya á la 
otfa.^I>émóstyar que dos paralelas a 
mía tércéfá són páfalllás.éñtre 
PáAa|éíismo de rectas .y planos.—Pla
nos parálelos.—Rectas y p3&nos per- 
péAdiéülares. — Planos pefpeSdliaula-- 
?é¿ -

.  ^ iggn^rie tv ía^ --Resolver un i rián- 
gífifó dldos sus tres lados.—Ejemplos.

Papeleta  18. :
G eom eLH á^f J im io s  rég u l^es . -r- 

Definición y razones de su existencia.

Línea quebrada regular.. — Polígono:
; ifeeripíd y clrcunscidpto.A-Dó0ps&^
. qué todó. polígono regular .';é§ u n |c f0 é  
tibie y.cipcunscrip 

’A d i ó , e n  él Centrm 
Déníósti^ár que lós póiígóílos -regulá-i 
res de igual núméio de lados sén ses 
mejántee y sus lados proporcionales a; 
susTadios y apotemas.—Dado fiil po-. 
lígqno régular inscriptef éri una cir-? 
ciuaferenciaí, inscribir en ella otro deí 
dóble nüméi'd de lados y calpular sí£ 
lado én función del de aquél.—Dado; 
un polígono regular mscríptq, cir-? 
cu n s# ib ir: otro semejante .y calculan 
Á\í Jado en función dpi dé aquél.—? 
Dqtérminadión del yalór dé v , pqr el 
método dé'péHméiros^

;Óúé m  entiende por Geometría! 
.AJé’j . espacioA^^ éntre ésta y
; já ;plana.—Supériició plana,ó • planq.-A 
Bdpérficíe curva.—Superficie mixta.—̂ 
ftépresientación de un píáiíó,:—Petera 
niináción de un plano. -— Posiciones 
réiáfiyáá de dos réctas, —- Bósicione^ 
reta|iyas de dos planos. ^  Pósicipneá 
relativas de una recta y. un plano.

Trigonometría^R eso lv er un trián
gulo dadqs los lados y el ángulo opues- 
to a uno de ellos.—-Di ferantes casq^ 
que pueden ocurrir en la résolüciód 
de esté problema.

PROGRAMA DE FISICA 
Papeleta 19

AtraceIón universa 1.—Dey.-^Hipóte^ 
sis atómiconiólécular.—Hipótesis del 
éter.—Estados físicos de íes cuerpos.- 
Repulsión molecular.—Propiedades ge-: 
nérales de, los cuerpos.—Principio dé 
lá conservación de la materia y de la. 
energía—M-édida de longitudes.

Bellido.—1Comprobación del rnovi-. 
miento vibratorio de los cuerpos so-: 
norós..—Vibráciones sonoras'debidas $ 
distintas' formas de la energía.—Cu a,-, 
lidaídés. deí sonido —Intenéidád.—Gau-? 
sá's 'mqdificádóras.

LuzJ—Propágación. — Sombras. —* 
Cámara obscura.

.ÉfécirjcJdtó por frCM
tapaílnfd.—Electrización por''contacto.: 
Afracciones y repulsiones^ eléctricas.-^ 
Eléciricidades opuestas.—Ley general 
d e .lajs .atracciones eléctricas.-—Electric 
zaqión por fnñüencia.—Efectróforo.-—<

. Movimiento qe . los' cuerpos electriza^ 
d p s^ E íec trp ^  da

•. íaj'electricidad en Jos cqiidüctores,^ 
;-TjQftiíé.ncifi\ -do la forixiá.-~-Ghispa elóc-í 
f li'ieL i

Papeleta 20

Punto material.—Sistema rígido.—? 
División de la mecánica.—Estática.—* 
.Elementos de • las - fuerzas.—Gompos'i- 
cién y descomposición de fuerzas en 
tddqs'ios casos- de ser concurrentes.

•.ilHuIjo del tono muyfeal.—Idmitel 
de lo s ;sppidos.—Timbre. '
• G a tó p tri^— EspejO'S.— Reflexión re- 

guiay e irregular.—¥<Km reales y v fe  
iualés.—Comprobación de las leyes dé 
la reílexión.

GáPt0ád d<| ^oebúoidad.—-Ley 
Góúlqiá).—Unidades de cantidad dé 
electricidad.—-M-édida de masas e ié^  
t r j caá— . átectrlca.; -r^
él-éctr^sptiq^^ interjór^?

■ P a n ta l l á Í ' | l® i i^ .  ;
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Papeleta, 8.a
Casos do composición de fuerzas pa

ral d as  en todos lo&.éásos.—Centro dé 
jfüéiiás paralelas.— Momlento (le las 
. ||3 4 tó ^ ^ T e ó re tó a - do V á 'ri^o in ;^P ar 
¡fe fuerzas.—Oo&iposicióñ y sustitu - 
i|ión' dé pare$r--Eóndición para que 
fuerzas; cualesquiera puedan déscom- 
feoneTse.—Condición general de equi
librio.  ̂ -v- *

• Cuerpos sonoros usuales.—Viforacio- 
p.es de las cuerda,s.—Leyes de las vi-, 
ípackmes ír |n sy e rsa le s 'y  iq r^ itc^ in ár 
S s.-^ ib rac ió ríeg ' transymgaleS de vá- 
irillas. placas y membranas.

#  'platiós^ del
movimiento del esp ey p '^ ^n ^ o n és  en 
los espejos; áiigiilaf e s.—Api icáciones 
de los espejos planoS: 

fuerzo* eléctrica.-—Cmnpo- electrosr 
■tático —Líneas de fuerza.—Pqténcial 
ieié c Ir ico.—:T.r a Ira j o de las fuerzas éléc- 
pi^as.—Unidades* y representación, del 
potencial y trabajo 'eléctrico.'

P ap e le ta  4.* 
C inem ática.—-  T rayectoria..—  Ve

locidad.-—Aceleración.;— E studio  de 
las diversas c lases d?e m ovim iento, 
Ecuaciones, y leyer . vn . V. oun-;- 
’m iento rectilíneo  un ifo rm e y un i
form em ente variado . —  Casos de 
descom posición die m ovim iento.

Vibraciones de los gases.— Tubos i 
gonor os.— Leyes.—  Caracteres dis-: 1 
¡tintivos de las ondas sonoras.— Ne-: 
éesidad de un medio pond'erable qué 
¡las «ron un  < i r . — UmnareAM} dn.o r~  
Untos liiíédi-os.—Vel.oc,idad.— Longi
tud de las ondas sonoras y medi
da indirecta de la ve-locida-d.

E spejos esféricos.— E stud io  dé 
los espejos esféricos có n cav o s.—? 
Aberración ó;' v A p ;\V V-a  y ' - r A :  y a 
por rrii enó:o . • ■

 ̂ Capacidad e le c tro s tá tic a .—  Capa
cidad de un conductor dado.;—U ni
dad de capacidad.—  Condensa dores 
E lectrostá ticos.— E xpresión  d;e la 
energía e léc trica - '— E n erg ía  dé un  
pon d en s ador.— B ate ría .— E f eef o dé 
los a isladoras 'en los e oncl en s ado
ré  s —P o d er in d u c to r específíco 
E leetroscopio  condensador.

P apele ta  5.a

Idem  con tinua.— Idem  constante.;—* 
m ovim ientos producidos según  la; 
c lase  dé fuíe¡rza.-~Ptelaoión é n tre  
las fuerzas y  las aceleraciones. —  
M asa m ecánica.— (Relación en tré  
fuerzá, acéle,racionéis y m asas , ^  
C antidad de m ovim iento.— Im p u l
sión dé una  fuerza constantlé.—r 
F uerzas que in terv ienen  én  el m o
vim iento c ircu la r un ifó rm é.^-L eyéé  
de las fuerzas cen tra le s .— Aplica'- 
clones.

Reflexión y refrac; ón de las on
das sonoras.^— E fectos.—  Som bras 
so n o ras .— DS fraocji ójn¡.f—iRíesonáncíia. 
A nálisis y s ín tesis  de los sonidos

reac ia  de las oirdas sonora^.1—C o m 
posición de ondas.—  G on to n an riás  
y disGrvnei& s.^-Audición.

E spejos . -esféricos convexos.—•

c/Edectrónielro de Hankel. —  Idem  
■ de cuadran,les.—-G eherado rés elecA 

troblaLicos de'R am adeM . ;

P ape le ta  6.*
Movimiento periódico.— Idem  vi

b rato rio .-—Idem  v ib ra to rio  a rm ó 
nico .— F u erd as que in terv ienen  en
el movimiento^ vibratorio.— urepaun
ción de las -vibraciones en un cuer
po isótropo.—Velocidad de radiación. 
Vibraciones transversales y longitudi
nales.—Ondas.—Longitud de ondas.— 
Interférencias.—‘Nodos y vientres.— 
Principio de Huygens.—Rá.yo.— Di
fracción.—Reflexión y refracción de 
las ondas.—-Indice de las ondas.—An- 

' guio lím ite de la refracción.—Refle
xión total.

Calor,—Efectos generales del calor.
' Tem peratura.—Ten; n órbet r o.-AíSu s t an
clas tem pm étricas.—T em peratu ras, t i 
po,—Grado termométrico y escalas.— 
Cambió *de escalas — Comprobar ion de 
lás escalas.

•Dióiptrica. — Refracción sencilla. — 
Esj5ejlsnio.—iRefrácción de la luz en 
los medios lim itados por planos pa
ralelos .

Máquina eléctrica de W im sliurt.— 
Potencia de los generadores eleetros- 
í áticós.—Unidad.

• Papeleta 7.a
Trabajo mecanicé. — Idem, de una 

fuerza cqnstánte.—Idenr de una va- 
idabi®. ^  ftéjpréséntaclón gráfica ' dél 
trabajó.—Trabajó motóf y  resistente. 
Toó rem a dé las; fuerzas vivas.—Po- 
1 encía viya.'-rExpres ión de la energía. 
Traflsfoirmáción de la potencia viva 
en trabajo y viceversa.—Energía ci
nética y potencial.—Máquinas.:~ E cua- 
eión de trabajo  en las m áquinas.— 
Principios dé la transm isión del tra 
bajo.—Trabajo útil.—ídem  pasivo.— 
RendiniienÍQ.'—^Principio de las velo<- 
cidades yjétual es .—Leyes de equili
brio'.—Eotétícia mecánica. — Resisten
cia pasiva dé fletam iento. — Aplica
ciones.

Condiciones de sensibilidad de k>s 
I erin)ó'me;trQs.-~Temióméfros especia- 
Iíjs—Téxmómetros ínsoriptores.

Prisniás ópticos.—Desviación m íni
ma,—^Fórmulas del prism a. — Cpndi- 
ción de ^ isrgeric ia .—Aplicaciones de 
loe prismas.

Eféfctos de. la descarga eléctrica.-^ 
TOscargé8 electro sí áÜ cas .—Efectos.—> 
Descargas eléctricas atmosférica^.--- 
Pararrayos. ;

Pápeleta 8.a

TippE- deb^áquin-as. ^iip»g.l|s.~^Leyes 
cíe é § u i í» ib .  ^  C p m b ijj^  más 
usuales’ d é ‘ íft» ■ rnáqum%  iiim|)le;s. 
Ley de |q u ilib rio  dé . la# máquina^ 
c o m p ú é s t^ -^ e d jd a  diréétá dé la por 
lenciá jp i^ á n ic a  de úna máquing en 
inovjipientby-L Compi\obéicióñ eyjpéri- 
meñtaí dé íá  dilatación.--Estudio de 
Ja d ifa táó ió n 'd é‘ló-s Sólidos por el ca
lor. ■

Biig piases.— Estudio de 
las- M W s - c .oúvéxáéA be -
rrácíoñ fit éli(SrÍcÍdádi.-~^pHca;cio
nes.; ■. y-' : ' ¡

Ó o |rte tQ  j i l^ t r ic á -— Fuerza .éleo- 
eléctricál-—̂ Ella ué 

V o lté^ ffitén iid ad  dé la corriente.-^ 
Séntíiqo ®  T|¡ oo#Ménte.r-T3,̂ R ita^  
oión de ílr em^ent^.g-rTbláriztó 

! V eiitajl^ del cinc
' de éóffiénté éófisfáñ té.—iM óuém más1 

usuales.; ' •-* : ‘ ~..v;

Papeleta 9.a
Gravedad.— Peso de un cuerpo.— 

Dirección de la gravedad.— Plomada. 
G a mp o- gr avít at or i o ier v es tr e.—A c (*. 1 e- 
ración debida a la gravedad.—Poten
cial .—Trabajo de la “ atracción.—Gen- 
’iro de gravedad de un cuerpo.—Equi
librio de los graves rígidos.—--DeTer
minación dél centro de gravedad. - -  
Estabilidad.

Dilatación, de los líquidos y gases. 
Cero absoluto de tem peratura.—Tem 
peraturas absolutas. — Ley de Gay- 
Lussac.—Ecuación de los gases per
fecto s.—VoJume n n o rm al.

Estudio de las lentes esféricas con
vexas,. —-Aberraciones de, esfericidad. 
Aplicaciones.

Resistencia de los conductores.— 
Ley de Gdmi —Unidad prá.ofiea de re
sistencia eléctrica.—Corrientes deri
vad a s.:—Lean a s d e K i re ho f f - Sbu n t.— 
M-odo de enlazar los paros de una 
pila.

Papeleta 10.
•Caída libre de los graves.—Veloci

dad final de la caída de un grave,— 
Efecto de la gravedad sobre los cuer
pos en movimiento.
’ Aplicaciones de la dilateión.-—Co- 
rrecciones.-DDilalación de los cuerpos 
anisotropos.—-Densidad- de los* gases.

Organo de- la visión.—Visión.
Ley de Joule —Eííorgía d-e um^ rdla. 

Aplicacioneí» do los efectos caloríficos 
de las corrientes.—Corrientes torm ó- 
eJ éc trie a s .—Laye s.— Poder i: o r ¡ n :  j *? i é  • -  

trico,~-Pllas termoeléctricas.
Papeleta 11.

Péndulo. ■— Movimiento oscila lorio 
del péndulo simple.—-Duración de la 
oscilación.—Leyes de las o se i 1 aciones 
dej péndulo físico.—Longitud del pén
dulo físico.—Péndulos reversibles.— 
Péndulos de segundos.—Aplicaciones 
del péndulo.

Fusión,—Calor de fusión.—Salifica
ción.—Variaciones del punió de fusión. 
Idem de volumen.—Rcbielo.

Defectos del ojo.—Errores' de la v i
sión.

El ec l-r olisi-s .--A ce i one s s colindar i a s. 
Apodo soluble.—Leyes de la elecíro
lléis.—Polariza c i ón de los electrodos. 
Íe o r ía  de los iones.—Fenómenos elec
tro-capilares.

Papeleta 12.
Unidades de medida-—fttsteim s de 

unidades.—Ecuaciones de las unidadeá 
derivadas.—Instrum entos de medida.

Vaporización.—Vapores. — Evapo
rizad  ón .—Influencia de la tempe-raíu- 
ra  en la tensión máxima.—Evapora
ción en el seno de un gas.—Efectos 
térmicos de la evaporación. ^

InstrUfUientos de óptic^.—^Micro.sco- 
pios.—-Préjp&raciones roicrográficas.— 
^cum^lfidopes. — Electroquímica. —■ 
Éíeóiroméfalurgia y galvanópiíástia.:

Papeleta 13.
Medjdá do fuerzas y masas.—Peso 

i^fátiw .W Balan^a.—Balanza de pre- 
ciitón.^Mq^Os de pesara—-Ronrnna.— 
Bajaríitó y romanae especiales.—Dina-, 
m-ómetros.—-Densidad relativa.—Peso 
e ^ e c í&  de la • intensidad
de |á-gravedad.

112>úuidión:.—Alteracioiios del punte 
de ^ebullición normal.—í'iuidensaciór
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íe los vapores.—Principio de W att.— 
Destilación.

Liquefacción de los gases.—Tempe- 
Vatura crítica.

instrum entos de aproximación.—An
teojos astronómico-s.—Terrestre de Ga< 
lileo y prismático.—Telescopios.

EI oc t r od i n ámica.—Sus ten tac u 1 o s de 
corriente s m óv i les.—Co n m u i: id ore s.— 
Campo de una corriente.—Leyes ríe las 
'acciones m utuas de las corrientes.— 
Orientación de las corrientes móviles. 
,S o lene i des'.

Papeleta 14.
Caracteres del estado líquido.—Con

dición general del estado de los mis- 
m os.—Sup e rfie i e 1 i bre.—Transmi si ón 
de las presiones por los líquidos.— 
Prensa hidráulica.—Presiones debidas 
a 3a gravedad en el interior de la ma
sa líquida.—Condiciones prácticas de 
equilibrio dé l o s  líquidos.—Nivel d e ' 
agua.—Presión sobre el fondo del vaso 
y sobre las paredes.—Centro de p re
sión.

Disolución.—Cristalización. — Mez
clas frigoríficas’.— Humedad del aire.— 
Estado esferoidal.—-Densidad de los 
vapores.

instrum entos de proyección.—Apli
caciones.

Imanes.—-Su analogía con los so-íe- 
noi-des.—Magnetismo.—Aguj a im anta
da.—Masa magnética.—Ley de Cou
lomb.—Unidad de masas.—Momento 
de un imán.—Intensidad de la im anta
ción.—Eje magnético de un imán.

Papeleta 15.
 ̂Principio de Arquímedes.—Condi

ciones de equilibrio de los graves su
mergidos o flotantes en los líquidos.— 
Idem de estabilidad.—Equilibrio de 
los .líquidos superpuestos.—Aplicacio
nes del principio de Arquímedes.—Me
dida^ de pes-o-s específicos y densidad 
de líquidos y sólidos.—Graduadores de 
concentración.—Determinación del vo
lumen de un cuerpo irregular.

Modos de propagarse -;•! calor.—Ra- 
d i ac i ón.—-V e-lo-c i dad de enfriamiento'. 
Equilibrio móvil de tem peratura.— 
Conductibilidad calorífica—Conducti
bí lidad de los cristales.

Interferencias luminosas.—Idem dé
los rayos caloríficos, eléctricos y  qui

no ico,s.—Interferencia de lo s ' rayos hi- 
mino-sos reflejados en las caras de. lá
minas transparentes delgadas.—Auillo-s 
coloree ir s. ;

, íib - 'dos ue un campo magnético.
' Imm i <•]) magnética.—Fuerza c.oerci- 
1: i \ <. — UM ene i ón de im anos.— Haces 
maguó ti c os.—Arrnadu ras.—Elec trolma- 

■ nes. — Campo terrestre. — Meridiano 
' magnético.—Brújulas.—Mapas nmgné- 
j ticos.

Papeleta 16.
Ne im  os tát i ca.—Carac teres del esta-* 

i do- gaseoso.—Transm isión de las pre- 
; sienes por los gases.—Efectos debidos 
; a lo, gravedad de los gases.
! Conductibilidad de líquidos y gases, 
j Aplicaciones de la conductibilidad* 
; calorífica.— Propagación del caler po-r 
;. corrientes.

Ondas luminosas estacionales-—F e- 
; nó menos luminosos de difracción.—- 
Electromagnetismo.— Experiencia de 

'O ersted.—Acción- de los imanes sobre 
las corrientes.— Agujas estáticas.—

Galvanómetros más usuales.—Amperí
metros.— Y olí í metros.—  Vatím etros y 
contadores.

Papeleta 17.
Ley do Bo-yle y Mariotte.—Correc

ción del volumen o densidad de un 
gas.— Manómetros.— Máquina neumá
tic a .— Límate del enrarecim iento .— 
Aplicaciones.—-Equilibrio de los gra
ves en la atmósfera.—Idea de la na
vegación aérea.—Calor de los cuer
pos.—'Calor específico.—-Unidades de 
calor.—Expresión analítica del calor 
ganado- o perdido por un cuerpo.—Do
ble refracción.—Rayo ordinario y ex
traordinario.—Idea ' de las medidas 
eléctricas más frecuentes y de los sis
temas de unidades.—Unidades prácti
cas más empleadas.

Papeleta 18.
Hidrodinámica.—'Teoremai de T o rri- 

cell i .■—Y en a 1 íqu i da. — Gasto -' de un 
orificio.—Modo de hacerle constante. 
Reacción de la salida de los líquidos. 
Idea de la hidráulica.—Idea de los 
motores hidráulicos, de ios ascenso
res y contadores de agua.

Determinación de los calores espe
cíficos por los métodos más usuales.— 
Polarización, de la luz. — Polarizado- 
res, analizadores y polariscopios— •Co
rrientes de inducción.—^Casos de in
ducción. — Magnetismo de rotación— 
Corrientes de Foucault. — Inducción 
d'e diversos órdenes.—Teoría y leyes 
de 1a. inducción.—Aplicación de ésta 
en los galvanómetros.

Papeleta 19.
Neumodinámica.—Gondición de sa

lida de uá  gas por un orificio.—Ve
locidad.—V ena gaseosa.—Gasto.—Mo
do de hacer la velocidad constante.— 
Producción de corrientes de aire.—- 
Idea do I-o-s motores aéreos.

Reacción de salida de ios gases.— 
Contadores de gas.

Le-y de Dulong y Petit.—Medida de 
los calores de fusión, vaporización, e t
cétera.— Consecuencias.

Fenómenos de polarización.—Pola
rización cromática.

Corrientes alternativas. — Fuerza 
electromotriz e intensidad eficaces.— 
Propiedades de* las corrientes a lter
nativas.—Influencia de la autoinduc-r 

ción.—Potencia de una corriente al
ternativa.—Factor de potencia.—Re
pulsión d-e las corrientes senoidales 
próximas.—Idea de las corrientes po
lifásicas y  de los campos magnéticos 
rotatorios.—Descargas alternativas u 
oscilantes.—-Ondas eléctricas.-—Oscila
dores, resonadores y radioconducto- 
res.—Analogía de las ondas eléctricas 
y las etéreas en general.

Papeleta 20.
Bombas hidráulicas.—Ideo» cen trí

fugas.—Idem de Inyección de gases.— 
Fuentes de compresión.—Bombas con 
depósito de aire.—-Fuentes de compre
sión invertidas.—Trompas de aspira
ción,—Aplicación del aire comprimido 
y enrarecido.—(Pipota.-^Fuente-pipe- 
ta  interm inente.—Sifón.— Fuentes in
term itentes naturales.—Frasco de Ma
riotte.

Transform ación del trabajo mecá
nico en calor y viceversa.—Equiva- 

i. lene i a entre el calor y  él trabajo.-—

Determinación del equivalente meeá-w 
nico de la caloría.

Polarización rotatoria.— Polaríme-t 
tros.-— Máquinas de inducción.—Má
quinas de corriente continua.—Form a 
usual del inducido'.—Angulo de las 
escobillas.—Alternadores.— Alienado- 
res monofásicos y trifásicos.—Moto
res de corriente alterna.—Dinamos 
conmutadoras.

P apele ta  21.
F uerzas m oleculares. —  Gohesion 

y adhesión. — Forma. — E structura.— 
Cristales.-— Centro y ejes de sime-: 
tr ía . —= S istem as c ris ta lin o s .— F o r
m as holoédricas y hem iéd ricas.

C om prensión y expansión de ios 
gases.—Representación gráfica de sus 
transformaciones.—Trabajo de la evo
lución de un g a s —Principio de Carnot.

E m isión de las rad iac iones.— Ra
diaciones so lares. —  In tensidad  dea 
las rad iaciones.— L eyes.—  Su com-; 
p robación en las caloríficas y lumi-: 
n-osas.—  F o to m e tr ía .—  Unidades y 
p a tro n es.

Tb ans f o rm  ado re s .— 01 as i fi ración. 
C arrete  de Rum korf.— D escargas.—  
C orrientes de ten sió n  m uy elevada* 
y g ran  frecuencia.— Rayos catódicos 
y anódioos. —  Rayo® R oenthgen,—  
Radioactividad.

P apele ta  22.
.R esistencia de los sólidos a  la de

formación y a la rup tura .
D ureza.— M odificaciones de la. du

reza de los sólidos.—Elasticidad e$ 
los cuerpos aniso tropos.-—in s ie re -  
sis e lástica.

M áquinas té rm icas .— Idem  de va- 
*por.

Velocidad dé las rad iaciones.—s 
Reflexión y refracción  de las ondas’ 
caloríficas y e léc tricas. — D ifusión 
de las rad iaciones.

T ran sp o rte  de la  energ ía  a g ran
distancia - Arco voltaico. —  Alum-s
brado eléctrico.— Producción  y dis-: 
tribución  de la  corriente.-—Aplica-: 
ción de la energ ía  e léc trica  a  la p ro 
ducción del calor. —  Aplicaciones! 
m ecánicas de las co rrien tes  eléctri-i 
cas in d u stria le s .

P ape le ta  23.
C om unicación del mavimiéní-o.—* 

E fectos de la com unicación ráp id á  
del m ovim iento. —  Choque, casos y  
velocidades.—  D eform ación del ro-s 
zam iento ex terio r e in te rio r.

M otores de com bustión  in te rio r. 
Rendimientos de las máquinas lérml-: 
cas. —  D ispersión  y recom posición' 
de la luz blanca.—Teoría de los co-* 
lores. —  Sistem as óptico® acrom á-f 
ticos.

Telégrafos eléctricos.—Transm iso
res y receptores’ telegráficos ordinal 
ríos.

Papeleta 24.
Presión superficial de los líquidos. 

Influencia de la forma de la superfi
cie.—Tensión superficial del líquido. 
Efectos de la adhesión de los líquidos 
y sólidos.—•Fenómenos de capilaridad 
Efectos mecánicos diversos de capila
ridad y de presión superficial,

Dispersión de las radiaciones calor 
ríficas y químicas.—Radiaciones dé 
distintos focos.—Absorción de las ra-- 
diaciones.—Espectros de absorcióií^ft
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payas del espectro solar.— Espectros- 
COp j Q,g.— Anal i s i s espectral.— Tranfo r- 
m,ación de las radiaciones.— Efectos 
químicos.— Fotografía.
’ Aparatos de transmisión rápida.—  
¡Receptor de sifón de Kelvin.— Telé
grafo sin hilos.— Accesorios de las es
taciones telegráficas.— Teléfono mag
nético.—Micrófono.— -Micro teléfono.

PROGRAMA DE METEOROLOGIA
Papeleta 1.a

Ley de la oblicuidad.— Zona geo
gráfica: círculos polares, trópicos,
ecuador.— Ca-usas astronómicas de las 
estaciones.— Equinocios.— Solsticios,—  
Influjo de la elipticidad de la órbita.

Elección de' los instrumentos y del 
lugar de la observación.— Horas de 
'observación.— Barómetro- de Fortín.—  
Instalación.— Modo de observación.

Papeleta 2 .
Precesión de los equinoccios.— In

flujo de los continentes y de los ma
dres.—Existencia de la atmósfera.—  
Forma, de lá atmósfera.— Altura y lí
mites.— Peso, comipos icón.— Var i acio
nes de la presión con la altura.— 
¡Variaciones de la temperatura con la 
iailtura.— Color de la atmósfera.— Fe- 

. ¡nómenos ópticos.— Espejismo.
Barómetro- de cubeta ancha.— Mode

lo T-onnel o-t.— Instala-c i ón. —  Observa- 
¡Dión.—Barómetros marinos.

Papeleta 3.a
Objeto de la actinometría.— Cons

tante solar.— Absorción atmosférica.—  
Ley de Bouger.— Medida a-ctinométri
ca.— Actinómetros de Angstrom, Abbot 
y Mictielson.— Resultados generales.—  
Conclusiones.

Correcciones que hay que hacer a 
las lecturas barométricas.— Corrección 
de temperaturas e intrumentaíes,— Re
ducción de la presión a la gravedad 
normal.— Evaluación de la presión en 
unidades absolutas.— Reducción al ni- 
y;el del mar.

Papeleta 4.a
Existencias y variaciones de la pre

sión atmosférica.— Variaciones diur
nas de la presión atmosférica.— Varia
ciones anuales. —  Mapas de depresio
nes barométricas, —  Isóbaras.—*Isoba- 
jras de Enero y de Julio.

Barómetro arenoide. — Termómetro 
hipsométrico.— Cálculo de las alturas

Íor medio de observaciones baromé- 
’icas.

Papeleta 5.a
Vientos en general.— Rosa de lis  

Vientos. —  Nomenclatura.— Fuerza del 
Viento. Escala de Beaufort.— Repre
sentación gráfica de Jos vientos.— Can- 
Isas generadoras de los vientos.— Su- 

erficies y líneas isóbaras.— Gradiente 
arométrico.— Desviación de los vien

tos por el movimiento de la Tierra.—  
Centros ciclónicos y anticiclónicos.—  
Origen de los movimientos ciclónicos 
I1 Anticiclón icos.

Observaciones de la temperatura.—• 
Descripción de los instrumentos de 
Observación directa y registradores, y 
procedimiento de observación.— Aspi- 
Vopsicrómetro Anmam.

Papeleta 6.* 
yientps oceánicos.-—Alisios.— Exóe- 1

denles de calor en la zona ecuatorial. 
Circulación en una tierra homogénea 
e inmóvil.— Circulación en las condi
ciones reales.— Movimiento d-e la at
mósfera sobre los oc-élinos.— V ion los 
alisios. —  Zona do las calmas ecuato
riales.— Corrientes superiores: contra
alisios.— Mínimo de la presión en los 
potos— Centros de alias presiones en 
las latitudes medias.— Verificación de 
las consecuencias precedentes.— Isó
baras anuales.— Oscilaciones del lími
te de los alisios.— Régimen general de 
los vientos ore dánicos.— Vientos de los 
mares del Sur.

Instalación de los termómetros.—  
Garifas.— Temporaluras del agua y del 
suelo.

Papeleta 7."
Vientos cocéameos.—  Monzones.—  

Modificaciones del régimen do los ali
sios en las cercanías de tmn costa re
calentada.— Monzones del Oreéann In
dico .— M onzo ries de A usi ra 1 i a.— De 1 a 
costa dq Guinea.— Vientos elisios.—  
Brisas de tierra y de mar.— Mapas de 
los vientos occcan icos.— Región de los 
vientos variables.— Aplicación a la na
vega c i ón.— Re su 1 lados.

Humedad del aire.— List rumen! os dq 
observación directa y regist radores pa
ra determinarla,— Procedimientos de 
cálculo.

Papeleta 8.a
Circuí ación general de la atmósfera. 

Problema que hay que resolver.— Pa
pel esencial de ías corrientes mnrU 
ñas.— Zona central de las calmas en 
el circuito aéreo.— Perturbaciones en 
el régimen regular.—Borrascas.— Ca
so en que el circuito sigue un caso 
regul a r.— O sedaciones ba r o i né tricas .—•* 
Ley de Do ve.— Verificaciones de esta 
ley.— Circulación en el Pacífico Norte. 
Idem en la meseta asiática— Idem 
en las regiones árticas.—-Circulación 
general de la atmósfera sobre toda la 
Tierra.— Zonas de calmas.— Grandes 
centros de acción en la atmósfera.

Lluvia, nieve y granizo.— Procedi
mientos e instrumentos para medir 
estas .precipitaciones.— Condiciones de 
instalación.— Signos meteorológicos in
ternacionales.

Papeleta 9.a
Ciclones y tifones.— Circulación ñor. 

mal en los circuitos generales.— Le
yes de los ciclones, deducidas de la 
observación.-—Descripciones y parti
cularidades de estas perturbaciones 
atmosféricas.— Teorías diversas para 
explicar el origen de los ciclones.—  
Efectos de los ciclones.— Tromba; sus 
caracteres.

Evaporación y aparatos más usua
les para determinarla.

Papeleta 10.
Tempestades en las regiones tem

pladas.— Origen de las depresiones.—■ 
Mapas de isóbaras durante las depre
siones.— Descripción, caracteres gene
rales y  propagación de las 'depresio
nes en las zonas templadas.-^-Depre
siones secundarias—  Vientos locales 
producidos por las depresiones.

Clasificación de las nubes,— Forma 
y -altura de las diferentes clases.—  
Procedimientos de observación^—Ne-

foscoipios principales.

Papeleta 11.
Higrometría.— Existencia del vapor 

de agua en la atmósfera.— Higrome
tría : Problema que hay que resolver. 
Humedad relativa— ■ Peso y fuerza 
elástica del vapor a diferentes tem
peraturas.— Punto de rocío.— Varia
ciones diurnas de la humedad relati
va .— Va r i ac i o n es a n u ai es.

Polvo atmosférico. — Procedímionios 
para su medida.—Escalas de aprecia
ción de la transparencia atmosférica.

Papeleta 12.
Nubes.—■Condensación del vapor de- 

agua.— Causas de la condensación.—  
Constitución de las nieblas y nubes.—  
Formación y reconstitución incesante 
Importancia de la observación de las 
nubes y nieblas en la Meteorología y 
en 1 a * Av i acion.— Nebulosi dad.— Erae~ 
eión de insolación.—-Curvas isonefas. 
T nsolaci ón.— Apa ra tos para determi
narla.— Heliógrafos de Gampbefl y 
Jordán.

Papeleta 13.
G o nd en s ac i une s a Un o s fér i c as.—  Ori_ 

gen de las lluvias.— Distribución de 
las lluvias en la superficie de la tie
rra.— Nieve;— Nieves perpetuas.-—Gra
nizo.— Roe í o.— Escarcha.— «Otras pre
cipitaciones.

Dirección del viento.— Veletas de 
oh se r v ac ion di re c t, a y r eg i s fiadoras.— 
Sistemas más usuales.— Cálculo de la 
dirección media del viento.

Papeleta 14.
Fenómenos eléctricos.—  Caracteres 

de las tormentas.— Electricidad al
mo sifér i ra.— Su or igen.— E i e c Ir i z ac i ón 
de las nubes.— Rayo.— Diferentes cla
ses de tormentas.— Línea de turbona
da.— Variación de los elementos at
mosféricos al paso- de una línea de 
turbonada.— Peligros para la aerosta
ción y aviación.

Medida de la velocidad y presión 
del aíre.— Relación entre estas dos 
cantidades.—  Principales sistemas' de 
anemómetros de observación directa 
y regis traído,res.

Papeleta 15.
Atmósfera superior.— Su división. 

Estados y variaciones de los elemen
tos atmosféricos en la troposfera y 
estratosfera.—  Aerología.—  Procedi
mientos de observación usados en es
ta ciencia— Globos cautivos, tripula
dos, sondas.— Cometas, Globos pilotos. 
Principales teodolitos y me te orógra
fos usados en estas observaciones,

. Papeleta 16.
V ar i a c i mies do la tempera tu ra con 

la altitud.— inversión de la tempera
tura.— Variaciones diurnas y anuales 
de la temperatura en la superficie do 
la tierra.— Principales climas.— E í 
viento, la humedad y el oslado del 
cielo en los climas.

Estudio local <Jel clima.— Elemen
tos atmosféricos que deben observar
se— Resultados normales, extremos y 
variaciones que interesan,—■Cuidados 
que exigen los diferentes aparatos re
gistradores.

Papeleta 17.
Previsión del tiempo.— Organización 

científica de este trabajo.— Mapas clA 
tiempo.—  Organización telegráfica f
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radiotelegrafica internacional.-O bser
vancion es que se tninsmitem en Jos te
legramas meteorológicos.— Leyes de la 
circulación' atmosférica y de los ciclo
nes y  anticiclones que es preciso te 
ner en rúenla para la previsión del 
tiomipo.—il>e.scripción de los mapas 
sinópticos del tiempo españoles y  de 
Jos diferentes países. ' -

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
TIBLES

) Fu virtud de lo dispuesto en la l.er- 
, cera disposición transito ria  del Re ai 
| decreto-ley número 1.377 de G de 
¡Agosto be 1927, lian' sido ingresadas 
i en la Sección prim era de* la Caja de" 
| Combustibles del Estado !a,s cuntida,-* 
■j des que representan las compensacio- 
¡ues eorrespondieiíles ai mes de Enero 
ule 1927, devengadas según Real orden 
i ron uní i cada deí Ministerio de Fomen- 
! ¡o de 4 de Diciembre último, por los 
•; productores de carbón nacional, cuya 
; relación se publica a continuación, a 
¡los efectos de lo preceptuado en ia 
] citada disposición. *
; Madrid, 13 de Febrero ue 1928.—-El 
\ Presidente del Consejo Nacional de 
i Combustibles, Luis Hermosa.

j Relación que se cila.

'{ Sociedad Carbonera Española. Xm-
■porte a percibir, 10.025,40 pesetas.
, Canmomanes Hermanos, i .314,94.

bcuiedad R. Vigi-1 y Compañía, 
i 1.204,50.
i bociedad Unión Minera, 1.114,93.
í Compañía Minera. Angio-Hispana,
,3.1 i 0,78.
‘ H ullas Leonesas, • B. A., 4.169,75.
i Hullas Leonesas, S. A., 2.173,84.

Angel G. Posada, 1.208,10.
( . A. Fernández y Compañía, 1.705,94.
! A. Fernández y Comipañía, 5.4.15,16.
’ B. A- Basauri, 3.913,31.

J Venancio Linaza, 8.421,31.
r  Felipe Villanueva, 1.605,33.

S. A. Minas de Castilla La Vieja y 
' Jaén., 2.978,95.
' Felipe Brtárez Raniet y Compañía,
i 1.159,10.
| Coferino Varela, 1.860,95.

; i Sociedad Hullera Yasc-o Leonesa)
I '27.789/10. )
r  Dionisio • González, 4.S34T8. : ;
I Sociedad La Gonstancla Industriad
/ 8.138,70.

■Minera del L d  c :<d. ^ A., i .228-,28. 
Esteban Cocí a¡ -- m-v*/. ;o.2f?7.4e: 

í Sociedad IIuü*. a San Esteban,
j 11.357,93.
; Quintana y Pendran d. 32.618:48.

•t S. A.,.Hulleras., del Turón, 64.771.29,
I Velasen Herrero Hermanos, 5.788,78;
¡ Plácido González Fernández, 891,21,
¡ Sociedad Hullera Esoañola, pése-
tín s  133,517,64.
| Coomañía de Carbones Asturianos,
i 43.542,75. ; r . ' :
|  Hijos de Pello, 1.483,44, ' i
i So«:iedad Esteban Martínez y Com-
| ponía. 1.000,41.
1 Culi-‘ras de Veguín y 01 Ion i ego.
I 1.8.392,12.

Real Compañía A sturiana de Minas, 
•-2.871,18. ■

Sociedad Co-to del Mu sel, 34.388,3!.
,Socied¡ad! Dionisio F. Nespral y, 

Compañía, 8.698,77.
Cándido Biáneo Varela, 1.603,08. 

'Sociedad Hullera BaJconia, 2.095,10. 
Sociedad Nespral y Compañía, pese* 

ta i  15.060,60. ,
Vigil, Escalera y Compañía, S. en C. 

19.869,83. * -
José “ Sel a y Be,la¡ 2.962.67.
Sociedad. Montes Gutiérrez- y Com

pañía, 1.996,53'.
Hulleras de Riosa, S. A., 32.952,31. 
Señores Ortiz y Sobrinos, 15.591,90. 
8. A. Minas do Te verga, 3.081. 
Sociedad Industrial. Asturiana “F á

bricas Moreda y Gijón’P 1.153,60. •
S. A. Industrial Asturiana, 57.876,36. 
Joaquín Ve la.^co Martín, 19.536,70. 
Pedro Fernández' Miranda, 1.438,65.

• Sociedad Metal urgirá Duro- Fclgue- 
ra, 196.576,63.

Baldomcro Garría Sierra. 1.218,82. 
Hulleras de Babero y Anexas, S. A., 

20.421,57.
La Minero Industrial, S. A., 1.499. 
Minas de Barruelo, S, A., 28.109,15. 
Sociedad Minas y Ferrocarril de 

Utrillas, 18,850,81.
M argarita Rosoli ó Mase aró, 3.190,20. 
José Fuente v Díaz Esiébánez, 

15,264,70.
Teóíilo Zorita Caballero, 4.258.50. 
Viuda q Hijos de Inocencio Fernán

dez, 6.868,35.
Luis G. Noriega, 1.838,6-5.
José Pida! y Berna Ido de Quirós, 

4.906,77. — - ,-
Sociedad Qrue-la e Ihrán. 6.489,60». 
Ricardo Ortiz • Adiñano, 27206,22. - 
Eielvina Menéndez Martínez, pese

tas 1.186,50. *
Carbones del Pontico, S. A., 4.288,25. 
Sc-cied'ad. Carbones de la Nueva-, 

21.170,45.;
Manuel Sáenz Santa María. 1.872,81. 
Antracitas de BrafRielas*, S* A., pe

setas i .741,52.'
Bernardo- Alcázar Limón, 815-98. 
Minero Cántabro Bilbaína1, B. A., 

6.425,39.
Freixes Hermanos y Teixidó, 846,22. 
Carbonífera Española, B. A., Q.315;38 
Emilio Pa.ilhez"Morros, 167,70. 
Manuel Cañada Berúad, 2.1 í 0,44.

; Mañue I C an ad-a Be rn ad, í#0,4 8.
Juan González- Soler, 1.050,72. -
Manuel Sanjuán Nogués, 1.088,76. ■

■ Compañía Explotadora de la Mina 
Previsión de Mequinenza, 1.000,88. 

La.iCarbonííera del Ebro, 1.360,74.
La. Carbonífera del E b rx . 4.597,77. .

. Carbones de Berga, S. A., í 8.394,16. 
.Pedro Oromí y Compañía, B. en C.. 

292.44. "
Juan Martí Liado, 2.031,10. '
Lilis de la Peña‘ y Eugenio Martín ez, 

7.683,68.
; Hijo de Teófilo Alvarez, 4.760,75. 
Pablo-Caballero Fernández, 75.05. 
Compañía Anónima Minas del Oeste 

de Babero y Veneros. 5.937,86.
Antonio- Romeo Silvestre, 1,610,85.; - 
Compañía* Anónima Sociedad Mine

ra San Luis, 1.257,68.. :
' Bociediad; Fábrica de Míeres, pese-; 
las 76.070.11. . ' u  r ó .

Marmél guá fez- García, 4.0 40,10.
B. A. Minas de Laiigreo y Síéro,*- 

i i .985,85. -

8. MC A. Mina de San Viren !t\ 
5.911,28.

Total, 1.150.302,69 pesetas-.

MINISTERIO DE LA GUERRA
limo. S r .: Visto el expedición pre- 

.rapvid'o por D. Luis Cortés Herrero-, 
Oficial de prim era clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, Administrador 
en la de Fregenn-da (Balamánca), en 
solicitud de licencia por enfermo,.

S. -:M. el Rey (quD vg .)^de  a.cuegdo 
con lo informado- por V; I,,-se lia  ser- 

A; id ó coiicedérsela por un ines, con 
■ sueldo entero, según el caso primero 
del articuló 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

Dé Real orden comunicada lo digo- 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de ’a V. I. muchos años. Madrid. Í í  de 
Febrero, de i 928.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Director general de Aduana-.,

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por B. Antonio de Coaningés 
y de la Puente, Oñ-ciál de segunda cia
se del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
Administrador de la de Bayona (Pon
tevedra), en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g\), de acuerdo 
con lo infornrado: por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes,, con 
sueldo entero, sqgún el caso primeen 
del artículo 33 deí Reglamento y Reñí 
orden de 12 de Diciembre de 1924.'

De Real orden couumícáda lo digo 
a V. L para los d;ebidos efectos, ;.con 
devolución del expedí ente, Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Febrero! de 1928.—El Jefe dé Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor D irector general d e  Aduana5.! !

Timo. Br.: Visío él expedionby.puv 
m ovijo por D. Martín Á d z m v m  
Asiaíú, Portero segundó (le Jos Minis
terios civiles, áfécío' á esa Dependen- 
cja, en solicitud de licencia por en
fermo,

:S.,M. el Rey (q. D. :,g.). de acuerdo 
con%o iñfoiánádo por Y. T., se lia ser
vido concedérsela por un m e s ,  c o r ,; 
sueldo entero, según el caso- primero 
del artículo 33 del Reglamento y , R e ^ . : 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo ciign 
a V, I. para  los debkIo«s- fdlecfbsg con. ■ 
devoliución del expediente.• D ióm guar-. 
de a. V. I. m.uchps años. Mndrjcb i i 
Febi'ero de 1928.—-El Jefe de P e re 
nal, Manuel Vidal- .
Señor; Ordenador rder Pavo^ d.c’ la Gaje/ *

: gen e ral d e . De p»i n i i os; . .

limo. B r.: - Vi si o’ el ex pedí ¡>u'. e p 
movido por D. INenrizo Mader;»! Va-
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quero, Oficial de segunda clase con 
destino en esa Dependencia provin
cial, en sqlicifudi de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se lía servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero; según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di- ' 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dio*s guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Febrero de 1928.— El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cá- 

c-eres.

limo. Sr.: Yisto el expediente pro
movido por D. Manuel Oñate Serrano, 
Portero quinto de los Ministerios ci
viles, afecto a esa Dependencia pro
vincial, ‘ en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo i 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un m>es, con sueldo entero., según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Febrero, de 1928.— El Jefe de Perso
nal, Manuel Yidal. - 
Señor Delegado de- Hacienda en To

ledo.

limo. Sr.: Yisto el expediente pro
movido por D. Ignacio Yieitez de 
Soto, Auxiliar de primera clase, con 
destino en esa Dependencia provin
cial, en solicitud de ampliación de ü- 

■ cencía por enfermo,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

con lo informado por su inmediato' 
Jefe. ,se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el ca-se segundo del artículo 33 del
Reglamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el intere-sado" haberes 
& mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo' 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a Y. I. muches años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1928.— El 
Jefe de Personal, Manuel Yidal.
Señor Delegado de Hacienda en Pon

tevedra.

limo. Sr.: En atención al mal esta
do de salud de doña María del Rosa
rio Castillo Torralba, Auxiliar de^pri- 
xnera clase electo de esa Dependencia 
provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arresto 
a lo dispuesto en él artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido, a bien prorrogar
le por quince días el niazo que le fué

concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. 'para lo s . efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Febrero de 4928. 
El Jefe de Personal, Manuel Yidal. 
Señor Delegado de Hacienda en 

Oviedo.

limo. Sr.: En atención al mal es la
tí ó de salud de doña Pitar Irigoyen 
Tomes, Auxiliar de primera clase 
electo de esa Dependencia/

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en él artículo 20 dél 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
ds ÍQ2L ha tenido a bien prorrogar
le por veinte dftts eí plazo que le “'fué 
concedido para posesionarse" de dicho 
destino.

De Rea! orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Febrero de 1928. 
El Jefe de Personal, Manuel Yidal. 
Señor Subdelegado de Hacienda en 

Gijón.

Huno. Sr.: En atención al mal e s t 
río de salud de D. Juan B. Gabriel y 
Peralt, Jefe de Negociado de tere-ora 
clase, electo Ingeniero Industrial de. 
esa. Dependencia provincial,

S. M* el Rey .(q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en él artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
.1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogar
le por treinta días el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para loe efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Febrero de 1928. 
El Jefe de Personal, Manuel Yidal. 
Señor Delegado de Hacienda en Las 

Palmas.

limo. Sr.: En atención al mal esta
do de salud de D. Luciano Alfonso y 
Alfonso, Oficial de tercera clase electo 
*de la Depositaría de Haeicfida en Val- 
vei'de del Hierro,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreerlo 
a lo dispuesto en él artículo. 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogar
le por treinta días el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Febrero de 1928. 
El Jefe de Personal, Manuel Yidal. 
¿veñor Delegado de Hacienda en San

ta Cruz de Tenerife.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

I lmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Ministerio por D. Secundino  al

calde, Cura párroco del pueblo de CLaV 
■landa, solicitando en nombre de la 
Fundácipn instituida por doña Vicen* 
t,a Sancho Rodríguez la exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas: ')

Resultando que al expediente se ha’ 
unido una copia debidamente coteja-i
da por la Abogacía del Estado de la 
escritura de fundación, otorgada anta; 
el Notario Dr. Luciano Serrano, da 
Zaragoza, el día 3 do Julio de 1920, 
de cuya escritura resulta que doña Y L  
cenia Sancho instituyó en la villa dé 
Calanda. (Teruel) ün Asilo para. ancia- 
nos y niños pobres, naturales dél pue* 
blo; siendo su voluntad que ha dicha; 
Fundación so estableciera, a ser po-í 
sible, en la casa de su propiedad, sita 
en la calLe del Portal, de Valencia, nu
mero 3?

Resultando que los designados como 
Patronos de la Fundación dirigieron 
instancia al Ministerio de la Goberna
ción solicitando algunas modificar iones! 
en aquélla, y alegando que, dada la 
insuficiencia de los bienes adscritos, sé, 
repartieran dos pensiones a sobrinosi 
de la testadora; solicitud que fué de* 
negada-vista la oposición del Alcalde! 
del pueblo de Calanda a las preten
siones ele los Patronos:

Resultando que el Ministerio de I# 
Gobernación acordó -denegar la pe ti* 
ción formulada por los Patronos m.en* 
clonados, acordando en su lugar qu# 
se establecieran cuatro pensiones, do# 
para ancianos pobres y otras dos para' 
niños huérfanos y completamente^ po* 
bres:

Resultando que notificada la Reaj 
orden que denegaba las pretcnsiones 
de ios Patronos, éstos otorgaron es< 
critura pública, ante el Notario ere Za* 
ragoza Dr. Luciano Serrano, estable* 
ciendo las cuatro pensiones mencio*. 
nadas, y dictando reglas especiales # 
los efectos de su concesión, designan* 
do las atribuciones do la Junta de PaX 
tronato;

 ̂ Resultando que los bienes funda* 
cionaies ; consisten en una lámina in* 
transferible de la Deuda perpetua in* 
terior al 4 por 100 de 50.000 peseta^ 
depositada en la Sucursal del Bañé a 
de España en Teruel, con el ntfme* 
ro 160, siendo el número de la lá* 
mina el 3.947: •

Resultando que el Ministerio de i# 
Gobernación, en Real orden dictad#» 
en 19 de Julio de 1926, clasifica a 1$ 
entidad peticionaria con el carácter 
benéfica particular, reconoce como Pa* 
tronos al Cura párroco de Calanda y¡ 
a los albaceas de la fundadora, con 
obligación de presentar presupuesto# 
y rendir cuentas al Protectorado:

Considerando que el artículo 44 de; 
la ley de los impuestos de derecho# 
reales y sobre transmisiones de biene& 
texto refundido de 28 de Febrero di, 
1927, y el 261 del Reglamento dictad# 
para su aplicación en 26 de Marzo si* 
guíente declaran con derecho a goza* 
de la exención del impuesto de per* 
sanas jurídicas los bienes que de un# 
manera directa e inmediata, sin intor* 
posición de personas, se hallen ads* 
critos o afectos a la- realización de x\i 
objeto benéfico de los enumerados i  
el artículo 2.0 del Roa! decreto de l í
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de Marzo 1899, siempre que en él 
se empleen los mismos bienes o sus 
rentas o productos: .

Considerando que la Fundación ins- - 
ti linda en el pueblo de Cal and a por 
leña Y  i cenia Sancho Rodríguez reali
za un fin esencialmente benéfico, por 
nuaito se dedica al remedio de nece
sidades ajenas de índole material, cua
les el socorro a pobres de solemnidad:

Üoofiderandó que los bienes pro
piedad de la insliíucion se hallan axis- 
crit ük de una manera directa e inme
diata a la realización de ese fin, ya ‘ 
que los valores mobiliarios que lo 
constituyen tienen él carácter de in
transferibles y se hallan depositados a 
nombre de la eifíidad en la Sucursal 
del Banco de España en Teruel, cum
pliendo asi lo preceptuado en la lie al ; 
orden de clasificación:

Ccnsídedanro que no existe persona > 
inierpuGyra entre los fines fundacio
nales y estos medios, por cuanto al . 
exigirse al Patronato 1.a rendición de 
cuenta? y presentación qe pre-supuos- ; 
tos al Protectorado, aquél no podrá ‘ 
disponer de los bienes sin incurrir en ’ 
responsabilidad, criterio adoptado pa
ra del amainar la insistencia de esta 
clase qO personas por el Tribunal Su
premo y por esta Dirección general 
en varia? resoluciones t

■Considerando que, en su consecuen- . 
cía, procede conceder la exención so
licitada:

Consiaerando que este dentro e.s 
eempei ente para resolver esta cía se de 
expendientes de exención, en virtud de 
ta delegación que al efecto le toé con- , 
feri'da por el Ministro de Hacienda -en 
la Real orden de 21 de Octubre do i  913, ;

La Dirección general fie lo ¿o ía i en- ¡ 
orneo del Estado acuerda conceder la \ 
exención del impuesto de personas ju 
rídicas al capital de la Fundación es
tablecida en el pueblo de Calstnda por ¡ 
doña Vicenta Sancho Rodríguez. * •

Dios guarde a V. S. muchos años» í 
Madrid, 8 de Ferero de 1923.— Et Di
rector general, G. de Santamaría de 
Paredes. .
Señor Delegado de Hacienda en; Te

ruel.

I lmo. Sr . : Vista la instancia dirigi
da a este Ministerio por D. José Ma
ría Agrelo, en concepto de patrono de 
la Infstitución de la Sagrada Farni- j 
lia, solic-ifando, en nombre de la mis
ma, la exencón del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas: <

Resultando que en la instancia de i 
refemneia se expone: Que doña Jm- i 
lia Pardo Montenegro, en testamento 
otorgado ante el Notario de esta Cor
te D. Camilo Avila, en 1.° de Agosto 
de 1918, modificado por el de 28 de 
Julio del referido año ante el Notario 
de Ferreira del Valle de Oro, D. Mel- . 
rhor Egarique, estableció una Insti
tución denominada de la Sagrada Fa
milia, en la cual, teniendo en cuenta 
el desamparo en. que se hallan las ni
ñas 'huérfanas, así como los peli
gros a que están expuestas, y desean
do cooperar, en la medida de sus 
fuerzas, a que esta obra de caridad, 
65tablece la Fundación a que se ha 
hecho referencia; que el lucrar de su

establecimiento será la ciudad de 
Mondofieéo; que las acogidas en el 
eslabeeimiento habrán de reunir las 
condiciones de huérfanas y pobres, 
pudren-do dedicarse . n obtener titulo 
de Maestras aquella que por su 
aplicación e inteligencia se distingan ; 
de las demás' acogidas

Resultando que en el mencíonario 
test ámenlo se crea asimismo una Ca
pellanía, a la que se dota con un ca
pital de 2,000 pesetas anuales, con 
las obligaciones que la testadora in
dica en su disposición te sí. amentarla : •.

Resuiliando que los bienes de la ; 
Fundación consisten en inmuebles 
que no enoatan se hallen inscriptos a 
nombre de la misma en el Registro 
de la Propiedad, y valores mobilia
rios consistentes en dos depósitos in- 
transmfeibles de la Deuda perpetua 
interior al 4 por í 00, en la Sucursal 
del Banco de España:

Resultando que al expediente se 
une certificación librada por el Se
cretario del Obispado de Moadoñ-edo, 
acreditativa d.e que el solicitante es 
Carra propio de la Parroquia de San
tiago Apóstol, certificación del Inter
ventor de la Sucursal del Banco de 
España, en la cual se hace constar 
que los valores mobiliario? se en- 
euenl rau deiposífodos en el mencio
nado Establecimiento, y copia del 
Reglamento por el que’ se rige la. 
Fundación solicitante: -

Resultando que en ,1a instancia se 
hace constar que no se acompaña, la 
Real orden de clasificación, por no 
haberse comunicado todavía el Iras- 
lado de la indicada disposición mi- 
n fieria l:

Consdierando que, según dispone el 
número primero del párrafo segundo 
del artícoiílo 262 detl Reglamento de 
28 de Marzo de 1927, dictado para la 
aplicación de la ley de los Impuestos 
de derechos reales y sobre transmi
siones de bienes, texto refundido de 
28 ele Febrero anterior, habían, de 
acompañarse a las instancias en que 
•se soücite la exención del impuesto 
de personas jurídicas, ceit i fie ación 
del Registro de la Propiedad, acredi
tativa. de que ios inmuebles se en
cuentran inscriptos en el mismo a 
nombre de la entidad peticionaria, el 
traslado de la Real orden de clasifi- 
cácMn dictada por el Ministerio co
rrespondiente, sin que tampoco, en 
cuanto a los bienes muebles, exista 
la odsericióo di recia a los fines fun
dacionales, puesto que son títulos ai 
portador:

Considerando que al no haberse 
presentado dichos documentos, proce
de denegar la exención solicitada, sin 
perjuicio de reinstar la petición cuan
do puedan, acompañarse a e lla :

Gon si doran do que este Centro * i ene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la dele
gación que al efecto le toé conferida 
por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden do 21 de (ktobre de 4923, 

Da Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda negar la 
exención del impuesto cíe apersonas 
jurídicas solicitada a nombre de la 
In.fi il nción de la Sagrada Familia, 
establecida en Mondo ño do. por falta 
de justificación de requisitos legales. 
Din? mi arde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Febrero de 1928.   Él

Director general, C. Santamaría de' 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Ligo;

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Tribunal  de exámenes a plazas de 
alumnos internos de la Beneficencia 
general, convocados en La G a c e t a  de 
27 de Noviembre últim o .

El día 24 del corriente mes, a las 
seis de la tarde, se presentaran todos 
los señores opositores en el Hospital 
de la Princesa (Sala de Juntas) para 
proceder al sorteo y dar principio a 
los ejercicios.

Madrid, 14 de Febrero de 1928.— 
El Presidente dei Tribunal, Manuel 
Arredondo'.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Pazos de; 
Berbén (Pontevedra), D. Alejo Real; 
Soto, el siguiente prorrateo, con arre
glo a tos dos quintos del sueldo anual 
de 4.000 pesetas:

El Ayuntamiento de V igo deberá 
abonar meosualmeiite 4,24 péselas.

El ídem de Mos, 3.2,80.
‘ El ídem de Pazos de Barbea, -96,30.;

El Acuanta miento de Pazos de Bm 
bén tendrá a su cargo el recaudar dei 
los demás la. parte que les ha corres
pondido y abonará íntegramente ai 

' jubilado la mensualidad que le corres
ponde.

Madrid, 14 de Febrero de 19.28.-h 
E l Director general, Rafael Muñoz. ,

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Oficial 
segundo de fia Diputación provincial 
de Cuenca, D. Enrique Arroqui Hora 
rajada, el siguiente prorrateo, c-on 
arreglo a la jubilación anual de 3.000, 
pesetas:

El Ayuntamiento de Horcajo ée San
tiago abonará mensualmente 1,45 pe-̂  
setas.

El ídem de Alcázar del Rey, 170,02.
El ídem de Tre®Juncos, 2,92.
El ídem de Cuenca, 75,91.

• La Diputacién provincial jte  Cuen-j 
ea tendrá a su cargo el recaudar de! 
las demás Corporaciones las rantida- 
des que les han correspondido y alla
nará al interesado íntegramente su 
jubilación mensual. ;

Madrid, 14 de Febrero de 1928.— 
El Director general. Rafael Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Inspectores municipales de Sanidad,

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo séptimo del Reglamento 
para las oposiciones de ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores municipales 
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Sanidad de 20 de Octubre de 1927, y 
de lo (fue preceptúa la Real orden de 
2 de Noxiembre del mismo año, éste 
Tribunal acordó publican la lista de 
los señores opositores admitidos, y 
señalar el viernes día 24 del actual, 
a las diez de su mañana, en el Salón 
de Actos del Real Consejo die Sani
dad. para celebrar el sorteo y segui
damente dar comienzo a los" ejerci
cios. El referido Tribunal anuncia 
que, según le comunica la Dirección 
general de Sanidad, el número de 
plazas vacantes asciende a 652.

H eladón nom inal de los señores  
opositores adm itidos y  de los que lo 
serán si com pletan la dm vm en tación  
antes de la fecha de com ienzo de cas 
oposiciones . cuya relación se publica  
en v ir tu d  de lo d ispuesto  en el re fe 
rido artículo sép tim o •

Número í .—D. Antonio Jam e Ja -  
cue.

2.— D. Manuel Gracia Juárez.
3,—D. José Montova Fenol losa.
4— D. Jesús de Lartitegui y Are

na za.
5.—D, Luis Bastero Beguiristain.
6.—D. Vicente Aylión Torres.

... 7.—D. Serafín Barros Novo a-
8.—D. Luis Vasallo Macule!.
9.—D. Estanislao Abad Conde.
i o— D. Ern i 1 i ano Lob a to M a r t ín„
11.— D. Cecilio Tornero Caballero.
1 2.—D. Casino i ro Em i 1 i o Dueñas.
13.—D. Aurelio Diez Sesma-
14.-—D. Gonzalo G urriarán  Gticria

rán.
15.—D. Joaquín López Sánchez- 

C oñés.
16— D. Manuel de Dios de Dios.,
17.—D. Migue! Robles Sánchez.
18.—D. Aurelio Benito Díaz.
19.—D. Lorenzo Rubio Sañudo- 

(Falla certificado médico.)
20.—D. José Linares Montes.
21.—D. Antonio Landa. Sanz-
22.—D. Diego A rturo del Mora! 

Fernández.
23.—D. Bernardo Enguix Oltra.
24— D, Jesús Pisón Ocha-gavia.
25.—D. Federico M arti Eáponéa.
26.—D. Pedí o Mota Godmo.
27.—D, Francisco Maten Royo.
28.—D.; Francisco Golchero A rruba- 

rrena.
29.—D. Francisco Siques Florensa.
80.—D. Tomás Nicolao Btaneh.
31.—D. Fernando Mareh y  Rodrí

guez.
32.—D. Manuel González Castro.
33.—D. Ara leo Bafíuelos Diez.
34.—iB. José Velázquez de Castro.
35.—D- José Almacija Ramírez. (To-- 

da la .doeii mentación y derechos de 
aposición.)

36.—D. Estanislao Carlos de Cos y 
Pérez.

37.—D. Francisco' Molleda Aba se al
38.—D. Manuel de la Loma y F er

nández.
39.—D. E d m a r d o  Gutiérrez de 

Arana.
40.—D. Tomás SokleviHa Boto.
4 1 D. M a o ue 1 Ro mero A bella
42.-—D. Juan Malla Fre Guaseb.
43.-—D. José Pené Ralo y.

. 44,—B. Joaquín Soria Górdova.
•45.— D. Eduardo Nieto Gampoy.
46.—D. Ramón T arifa Rodríguez.
47,—D. Mariano Alonso Miró.
48»—'D. Balustiano García v G arela.

49.—D. José Pardo de Vera.
5(1.—D. Juan Navarro Santi-Andreu.
51.—D. Enrique Boldó Gil.
52.—D. Antonio Millán González.
53.—D. Laureano Gómez Cobo.
54.—D. Luis Carrasco Alonso.
55.— D. José Cigarrón y Rodríguez 

Arango.
56.—D. Agustín Rallo Segarra.
57.—D. Félix Gallego Calderón.
58.—D. Francisco Gutiérrez Ara

gón.
59.—D. Virgilio Sánchez Gregorio.
60.—D. Antonio Gil i Burgo eí.
61.—D. Manuel Ruiz Valencia.
62.—D. Manuel Casas y Ruiz del 

Arbol.
63.—D. Segundo Bonifacio Puente- 

Ve lo so.
64.—D. Francisco Andonegui Ula

cia.
65.—D. Juan Nicolás y Barrau.
66.—D. Domingo Martín Yumar.
67.—D. Desiderio Manzanares Mota.
68.—D. Pedro Garrido Galindo.
69.—D. Miguel Silos González.
70.—D. Flavio Monforte Encabo.
71.—D. Gabriel Quignón y Fernán

dez.
72.—D. Gabriel Sazalornil Laseorz.
73.—D. Mario Maldonado de Gueva

ra v Andrés.
74.—D. Manuel Vicente de Mata 

Alonso.
75.—D. Clemente Sánchez Gallego.
76.—D. Nicolás Vicente Castellote.
77.—D. Leopoldo Rodríguez Cibrián.
78.-—D. José Martínez Ruiz.
79.—D. José Campo Laje. -
80.—D. Florencio Fernández Cue

vas. -
81.—• D. Francisco Crabiffos.se Mar

tínez.
82.—D. Higinio Ducloux y Sádaba.
83.—D. Luis Borras y Mestre.
84.—D Juan. M a grané Barbera.
85.—D. Manuel Ranero López y L i

nares.
86.—D. Antonio Martín. Fuertes.
87.—D. Pablo TJrrn Lusarreta.
88.—D. Melchor Laso González- 
8*9.—D. A nhelo Ruiz Castillejo.
90.—D. Luis Fernández Allue.
9 1 —-D. Césav García C-erezo.
9 2.—D. Jo sé G u a rd i a B i Ib a o.
93.—D. Amalio Cano Fernández.
94.—D. Leoncio García y Mordillo- 

(Derechos de oposición.)
95.-—D. Bernardo Va na el ocha Cala

ta yod.
„ 96.—D. Mateo Barradlo Pérez.

97 —D. José Orri Genis.
98.—D. Rafael Martínez More!la.
99.—D. - Mi guel González Grama ge. 
109.—D. Tj^meíseo González Colino. 
191.—D. Manuel Muñoz Morillo Al

varo?,.
102.'—D- Joan Herrero do Teresa. 
105.—D, Manuel de la Pinta Leal. 
104.—D. José Marsareto Vázquez. 
195— D. Pedro Vidal Foz.
1P*3.—_D. Feli.oe Alonso Fernández. 
197.—D. Mario González Bisniega.
188.—D. Laodelinn Cuenca Heras.
109.-—D. José Germade Teije.iro.
110.—D. Juan Nogales Ortiz.
111.—D. A n I on i o Ru i z del Toro.
112.—D. Juan Ruiz Caño.

113.—D. Bal vi o Márquez Mataho-seh. 
114— D. A rendí o Arráez López,
115.—-D. fhrnodino Tháñez García.116.—D. Lm riín Jimeno Colón0 o.
1 17,—D.,' Per*t**) Re Góngora Gómez.

118.—D. Mariano Martín Pena.
119— D. Mariano Rovira Srllnréí'
120.—D. Domingo Hernández Arre

yo-
121.—D. José Morales Ubeda.
12**̂ —D. Julio González Teijeiro.
123.—D. Juan Jiménez Vílches.
124.—D, Félix Martínez Esteras.
125.—D- Pedro María Castro y Én 

rici.
126.—D. Ricardo Garcés López.
127.—D: Fliciano Conde Guijarr(
128.—D. Miguel Martínez Alonso
129.—D. Heiiodoro Iglesias Rodri 

go.
130.—D. Gabino Alvarez Argüelle*
131.—D- Rafael Marín Iranzo.
132.—D. Ernesto Juárez Juárez.
133.—D. Alejandro Vallejo y Hie 

rro.
134— D. Salvador Martínez €aba 

Itero.
135.—D. Edmundo García Jim é 

nez.
136.—D. Cándido Cartas Novillo.
137— D. Agustín Galiana Cri^flp.
138.—D. Fernando Sáenz Benito.
139.—D. Luis Ruiz García.
140.—D. Gerardo Moliyi Mogorrón*
141.—D. Teodoro Jiménez Veláz

quez.
142.—D. Eloy Martínez Sanchiz.
143.-—D. José Manuel Bajo RodrL 

guez.
144.—D. Tomás Gómez García. 
145— D. Enrique Zaragoza González.
146.—D. Arturo González García.
147.—D. Benigno Morán Cifuentes.
148.—D. Orlando Ortega Pérez.
149.—D. Fernando Guijo Sendros’.
150.—D. José Amenedo Casabella.
151.—D. Cristóbal Navarro Minguen 
,152.—D. Tomás Yus te Gómez.
153.—D. Ricardo Barniol Raixaeh.
154.—D. Andrés Mi ral les Vi Ja.
155.—D. Antonio Fernández Mora.
156.—D. Juan Laá Infante.
157.—D. Guillermo Laá Infante.
158.—D. Luis Infante Sánchez.
159.—D. Luis F errer González.
160.—D. Gaspar Zaragoza Fernán* 

dez. y ¡ j
161.—D. Vicente Reig Rodríguez.
162.-—D. Juan Sáiz Muñoz.
163.—D. Francisco Iru riia  Aracirá».1
164.—D. Luis Sirera Elpuente. *
165.—D. Ramón Moreno González.
166.—D. Ildefonso Gallego Asorey.
167.—D. Ignacio Vitorino y de An

drés Moreno.
168—D. Marcelino García Sánchez.
169.—D. Manuel Agut Arenos.
170.—D. José María Valdés Pastor.
171.—I). Juan Bautista Pastor Val

dés ;
172.—D. Pedro Diez Ruma yo r.
173.—D. Juan Antonio García Gar

cía. .; ! j
174.—D. Juan Pérez Cayo.
175.—D. César Hernández Andones.
176.—D. Ambrosio de Preda y Ga

rrido.
177.—D. Alfonso Domínguez Guílaiv 

te y Berrueta.
178.-—D. Nicolás Navarro Navalón.
179.—D. José Martín Pinto.
180.—D. José Jiménez Oó-mez.
181.—D. Manuel López Pereira.
182.—D. Enrique de Bpi lia y Gar

cía.
183.—D. Luis Blázquez López.
184.—D. José María García y  Ga* 

llego.
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185.— D. F lorencio G arcía G arcía.
186.—D. Jo-ó L arru cea  de 4a Mora.
187.—D. P erpetuo  G arcía Marcos.
188.— Doña ilam ona Sáinz.
189.— I). PoajrrT López Peláez,
190.—D. LuTs N ajara Angulo.
191.— D. Antonio Tosanios Ruiz.
1.9*?.—D. José Manuel Moni ero y 

Me ni ero.
M93.— D. L uis Otaduy Vázquez.

■ 194.— D. Constantino Muñoz Bare,z.
195.— D. R.amón Obella Vidal.
196.— D. Ja col j o  M artínez PerCiro.
197.— D. G erm án Vidal Antonio.
198.— D. Jo s ó M a r í a S a n j u án R o c a .
199.—D. Teodüuiiro Rubio Ferm oso.
200.—D. José Moragues llam ón.
201.— D. León Muñoz y Auouons.
202.'—D. José García ÉspuJ.
203.— D. Sevorino L aguniüa T ran - 

cbo.
20'i .—D. P'olicarpo- Mayorga y He

rrero.
205.— D. Ramón Moreno Igual.
206.—JD. Gustavo M artínez Bazán.
207.— D. Luis Morell y Cu él lar..
208.— D. Vicente d e / la s  Rivas y 

Eguía.
.209.—il). Carlos S en  ano López.
210.— D. Ju lio  Miró Carbobnell.
211.—D. J 111 i a n d e i a Rá re e na y 

Gómez.
212.— D. Andrés .G utiérrez H errera.
213.— D. H ilario  F uen tes Gardos.
214.— D. Miguel Nieto Monago.
215.— D. Antonio T ejedor .Fer.\um 

dez.
216.— D. F ernando Cobo y Obregún.
217.—D. José Molina Sánchez.
218.—D. Ju a n  T e.rm se Nadal.
219.—D. Alfonso Paz Gallego.
220.— D. S aturn ino  R osciló Ciernen te
221.— D. Fulgencio Corrales M artín.
222.—D . . Abelardo M artín Perucho.
223.—D. A lvaro Ruiz Pérez.
224.— D. Manuel Rosado y Al va re. z 

de Sotomayor.
225.— D. E nrique Angoloti y Cárde

nas.
226;— D. L uis T ejedor Pérez.
227.-—D.- Pedro H errero  Rubio.
228.— D. F elipe  Gallardo Romero.
229.—ID. Vicente Pérez' y Pérez.
230.— D. S inforiano Gascón Arduá.u.
231.— D. 'E leu terio  Alonso M artínez.
232.— D. F rancisco  Alonso M artínez
233.-—D. Pedro, de Arcos Porras,

, 234.—D. José María Rom ojaro . S án
chez.

235.— D. José Yagüos García.
236.—D. A gustín de V illegas Cucho.
237.—D. José L uis Alzó a Simón.
238.— D. F rancisco  Ja v ie r  Subiros.
239.— D. E duardo Cuadrado do la 

D iente.
240— D. A lejandro Pérez García.
241.— D. H éctor M artínez Ibáñez.
242.'—D, Tom ás Sánchez Moreno.
243.— D. Luis A n t o n i o  Jim énez 

Aeosta, ,
244.— D. Jerón im o FernándV . Ylián.
245.— D. Manuel Pérez Vázquez.
246.— D. A ntonio M artín Sánchez.
247.—ID. Federico  Docda y Angulo.
248.—D. V alentín  Romero' H errero.
249.— Di Román. Rom ero H errero,
250.— Di Moisés Manuel Sauz G arcía 
251— D. A ndrés Salgado y Ruiz T a 

piad  or.
. 252.— D. L uis F onl M argarlt, ;

D. Em ilio S tam pa F e rre r .

254.— D. M ariano B enavente y G ar
cía F an ju l.

255.— D. José D om ingo López Sosas. =
256.— Luis G a r  e í  a V aldeeasas y 

G arcía del Real.
257. -D. F elipe Ju a n  E steban  de La 

F u en te  Ju rado .
258.— D. S ebastián  Gómez V aquero.' 
259— D. Pío F rancisco  Z ára te

P rais.
260.—D. F em ando  Mora Roldán.
261.— D. José B ruscas O rtin.
262— D. Ju a n  Nieto Comas.
263.— D. Rafael N avarro  Mira.
2GL—D. F rancisco  Mora n i L lina-

res.
265.— D- Pablo Royo Azcón.
266.— D. Antonio Moni orto Gómez.
267.— D. Diego Beléndez y Méndez. 
268— D. Miguel P u e r ta  M rez.
269.— D. F rancisco  Oliva Berra.
270.— D. José M aría P avía Redón.
271.— D- Isidoro  O rtiz Fernández.
272.— D. P aulino Calatayud Pérez.
273.— D. A ndrés Casal y Casal. 
274'— D. M auricio G racia R odrí

guez.
275.— D. F idel Gascón Arroyo.
276.—-D. Facundo Solís y Solís. 
277— D; Tomás Núñez Regüela.
278.— D. A lfredo A lvarez AlvareZw
279.— D. Abelardo Rivas Arroyo.
280.— D. Eduardo Morcillo S a lv a d o r.' 

" 281.— D. Jorge Ricardo L arrea
ligarte .

282.— D. Luis Vi lia rejo G uerrero . 
283— D. B ernardo M iranda Go.n-

284.—Doña M aría Loreto T ap ia  
Robson.

285.— D. José JPa lene i a Valverde.
286.— D  Be ni (o N acarino F ranco .
287.— D. José E duardo  M ercader 

López de la T orre  Ayllón.
288;— D. José Manuel Moreno F e r 

nández.
289— D. A gustín Delgado Mayoral.
290.— D. Amb r o s i o L anc i ego 1 Mar- - 

tínez.
291.— D. Cecilio Rasero Cárdeno.

,  292.— D- Ju lio  Ochoa U ricl.
293.— D. M atías Blanco Palencia.
294.— D. Manuel Real Croz.
295— D. José Antonio Hernando

Sastre.
296.— D. Romualdo F o rres J o r ro s .
297.— D. D am ián M artínez López. 
298— D. B las Gonzalo C arrera.
299.— D. F ernando  Gómez del Río.
300.—D. Máximo Sánchez Vicente.
301.— D- Antonio Casado Godo.
302.—D. Mario de, la T o rre  y G ar

cía Ron dueles.. ,
303.—D . Antonio Puente Núñez. 
304— D. Jesús Sánchez Arce,
305.— D. Simón E scudero Castro.
306.—D. Santiago F uer!es F ranco. 
307— D. Pedro A lvarez S auz,
308.— D, Jerónim o López G arcía.
309.— D. Miguel C arranza Santos. 
310— D. ■ Samuel T era  Descalzo.
311.—D. Sixto M artín y M artín.
312.— D. M ariano Antón Cascajo.
313.-—D- Benito, Duiz. V illar Santo- 

laya.
314.— D .. D em etrio López Blanco.
315.— D. Ricardo L inares Castillo-
316.—D. Ju an  H errera G írela.
317.— D .. S a n tia g o  G arc ía  R o d rí

guez. .
3 1 8 — D. A rn u lfo  P e ñ a  Serrano* 
319.— PÓ. J e s ú s  P o sa d a  O tero .
320 .—D. Jos é Mari ínez Cal ero , •,
321.— D. S e b a s tiá n  de P ra d a  O liva.

32.2.— D. E n riq u e  P iq u e ra s  Men 
néndez.

323.— D. A le jan d ro  Mayo A lvarez.
324.—ID. J u s to  M oreda D íaz.
325.— D. F ra n c isc o  V elasoo Ro

d ríg u ez .
326.— D. A n ton io  ATI! am ueva P e- 

layo.
327.— D. P ab lo  S an to s  Tejiero.
328.— D. J o s é  V icen te  M artín .
329.— D. D an ie l M erino P laza .
33&.— D. M arian o  M a rtín  L ozano .
331.— D. G arlos B o rre lla  R edondo.
332.— D. Jo sé  R odríguez R eguciro .
333.— D. F ra n c isc o  P érez  Á rjo n a . 
334,.— D. Gres cencío  F ra n c isc o

T o rm o  P asc u a .
335.— D. G arlos S irven ! B a rg e n t.
336.— D. A dolfo C laravam a F er-, 

n án d ez .
337.-—D. R afae l R uiz A lba.
338.— D. A n ton io  R om ero  y Ro

m ero . 1
339.— D. F é lix  S ánchez de la 

F u e n te .
340.— D. F e rn a n d o  de L o s kiu y, 

C achón.
341.— D. G u ille rm o  M uñiz G on

zález. (
342.—~D. E ovaldo  B lan co  R am os.
343.— D. J u a n  F e rn á n d e z  Tafailla.
344.— D. E n riq u e  B a lle s te ro s  y 

R om ero .
3 4 5 .— D. G arlos M arco Z aldúa.  ̂ . 
3 4 (5.— D. Jo s é  L u is  Ruiz Badam e-

lli G óm ez.
347.— D. C ándido P u ja v e t M artí.
348.— D. F e rn a n d o  E. S ilvan  L ó

pez.
349.— D. A ndrés Cavero O asa yus.
3 50 .— D, P a tr ic io  B a rc o  G rim a l-  

dos. .
35 j .;— d . F o r tu n a to  C a rra sc o  de 

la  V illa.
3 5 2 — D. J o s é  M a rtín  C am pos.
3 5 3 .— D. Jo a q u ín  M alilla  M orillo . 
3-54.—D. Luis Sánchez González.
3 5 5 .— d .  L u is  M ingo G onzález.
356.— D. E u g en io  Ruiz M iguel. 

(D erech o s de oposic ión .)
3 5 7 .— d .  F a b r ic ia n o  G hru 'a^ Oi- 

cuéndez . (D erech o s de o pos ¡clon.)
3 5 8 .— d .  Ge fe rin o  G onzález Díaz.
3 5 9 .— d .  Jo s é  R om ero  Gerdeirifia*
360.— D. L u is  de L eg u in a  Ju á re z . 
361  _ D .  J o sé  G arrid o  Gal.
3(52.— D. F ra n c isc o  P an e ll G arcía.,,
303.— D. A g u s tín  León M eso n ero ;;/
364.— D. J u a n  L o ren zo  E sc rib a n o  y 

Lónez - ' '
365.*— D. J a  cobo M azuchelli y Mu- ' 

hoz.
366.— D. R am ón  V eg a  P érez .
3 6 7 .— d . B en ig n o  L illo  H ernández.
368.-—D. F ra n c isc o  Diez Aguado.
369.— D. N ésto r  A lonso  y García.
370.— D. L u is  C a n ta r ín  A rias.
3 7 1.— D. S alv ad o r G ra c ia  S ierra . 
3 7 2 — D. M iguel P érez  M arios.,
3 7 3 .— d .  L u is  H u m b erto  Alvarez 

M orcillo .
3 7 4 .— o .  P ed ro  Saiz M onte/pino.
375 . D. V ictoria Pedro Sniz Gómez.
:y7 6 i). Andrés' A711 are o T u rn io ; 
3 77 .— D; Ju lián  Cánovas S aura.
378;—D'.-: Leonardo Loba!o Garbayo. 
37'9 __,D. 1,8a.lidro M ariín Gómez.
380.—D» Leandro G arrido Lago-
3 81 .—-D. Gregorio R aquera Gil;'
882.— D. F ernando  Muñoz y Serrano. 
333.— D. A ntonia Rodríguez Irazáh-b 
3.8 l —D. Juan José Carbajó MarHn. 
385,—D. Manuel Afora íes F ra ila
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3,86 —p. Juan Apaolaza Echeverría.
387.—D. Antonio Buscones Pérez.
388.—X). Luis de Véla-sco Belaust'e- 

guigoitia. ,•.
. 389.—rl>. Juan Pozueta Jaén. '
390.—D. José Alcón Benet.
391.—D. Julián Arróstegui Martínez.
392.—D. Ernesto Plaza de las He- 

ras.-
398.—D. Carlos de Porta. Figueras.
394.—D. Jaime Costas Sánchez.
395.—D. Paulino Antuña Sánchez.
396.—D. Airnlio Marqués García.
397.—D. Francisco Rodríguez Bus- 

Jets. ; ■ ¡.tf
398.—D. Antonio Gracia Alvarez. 

(Derechos de oposición.)
399.—D. Eloy José Hidalgo Cobo. 

(Derechos de oposición.)
400.—D. Fernando de Ledesma Gra

cia. ' ; y
401.—D. Narciso Delgado Aljama.
402.—D. Garlos Ruiz Ledesma.
403.—D. Miguel Altares Madrid.
404.-—D. Francisco Javier Martín 

Santos. ; ; ! •
405.—D, Marcos * Armen Leras Esta- 

lella. ■ !
408.—D. Manuel Martínez Martín.
407.—D. José Enrique Martínez Mos- 

quera. ; 1 j t
408.—D. Manuel Moreiras Blanco. 
409!—D. Agustín Bernal Sánchez.
410.—D. Esteban González Yillarino 

y Barquero.
411.—D. Prudencio García Triviño.
412.—D. Juan José Yerza Arana.
413.—D. José López Perales.
414.—D. Jesús Cubero Castejón. 
4.15.—D. Jesús Cubero Castejón.
415.—D. José González Hernánz.
416.—D. Bernardino Ruiz Martínez. 

(Certiíicados médico y penales.)
417.—D. José Pérez Puerta.
418.—D. Tirso Gisneros Hernández.
419.—D. Antonio Tomasa Domenéch.
420.—D. Antonio Chamorro Daza.
421.—D. Jorge Sanjuán Machín.
422.—D. Antonio Ganzaraín Gasta- 

fía-ga.
423.:—D. Cipriano Osorio Fernández. 
,424.—D. Juan Antonio de la Moneda

Ariza. . h  j j
425.—D. Luis Daza y Cemboraín.
426.—D. Urbano Andrés Carbayo.
427.—D. Ricardo Giner Pertegas.

»4 r 428.—D. Fernando Martínez Dan.vi la.
. 429.—D. José Pujol y Ferreruela.

430.— D. José Prados Picazo.
A 431.— D. José Vega García.

432.—D. José Gorrín Martín.
453,—D. Eduardo Mi núes a Verde.
434.—D. Enrique Quintero y Ccha

llo > Escalera.
VFí'—P* *luan. Ramón Ubarrechena. 
430.—D. Emelerio Martín Sauz.
437.—D. Remigio Pascual Gaflea.
438.-7-0. José Gozáivez A rranz.
439.— D. P a u l in o  Rebollo A lv a r e s
440.— D. E n r iq u e  Alvarez Egido.
4 í L 1). Ventura Rodríguez de Rin

cón. 5 31
442.— D; M ig u e l  M arca  mi G onzález .
443.— I). José A lem án , Marín.

■*. 444 D. Ricardo Laso Espejo. 
4A5.-C-D. José Luis .de Goyenechea 

XJrruso-Io.
44 6.-—I). Carlos Amác Erro.
447;— D.. M a r i a n o  C a n u to  E l v i r a .
418.—3). Urbano Barnés y González 

\ VUV- .D  G a b r i e l  d o  M e d in a  de. M e 
di na .

450.—pD. Manuel Aguilar Rodríguez.
451.—ID. Carlos Ornela Iturriaga.
452.:—D. Julio Casal Castro.
453.—D. José Antonio Lamiielaá 

González.
454.—D. Luis Bootello Campos.
455.—D. Antonio 'Barbero Carni

cero.
456.—D. Felipe Góyoez-Pallele Mez- 

qu lia..
457.—D. Antonio Becerra Ruiz.
458.—D. Rafael Resa Fernández.'
459.—D. Ignacio Alcázar Molina.
460.—D. Daniel Casaseca F ernán

dez.
461.—D. Andrés Balbontín Muñoz. 
46;2.—D. Antonio Rico Jara.

„ 463.—D. Joaquín Pastor Candela. 
464.—D. Pablo García y B eras áte- 

gui.
485.—D. Ricardo Escudero Cama- 

rasa.
466.—D., José Porte Pallarol.
467.—D. Arsenio Fernandez Escapa.:
488.—D. Ricardo Ruiz-Ocaña y -F o 

rre  r.
489.—ÍD, Santiago González Pico.
470.—D. Germán Vícén Trasmontan.
471.—D. Manuel Fernández Moral.
472.—D. Andrés Serralta Suñé.
473.—D. José Maya Ramón.
474.—D. Eugenio Fernández Bravo.
475.—D. Luis Fernández Bravo.
476.—D. Jesús Calvo Molondro.
477— D. Ramón García Lauda.
478.—D. Ignacio Bombera Bringas.
479.—sD. Jenaro Jo ver Cerda.
480.—D. Antonio Moreno Guerrero.

481.—D. Ecequiel González-Agiiilar 
y Peñaranda.

482.—D. Pedro de Aroztegui y Bas- 
loure.

483.—D. Fernando MoreII y Casi o í tú.
484.—D. Julián lniñez de Sande.
485.—D. Julián  González Gutiérrez.
486.—D. Manuel Tercero CapdeL
487. —D. Jesús González Gutiérrez. 
488 —D. Eladio Caballero Garcés.

(Título.)
489.—D. Vicente Loreíbe Mariscal.
490.—D. Manuel Ginés de Paco y de 

Gea-
491.—D. Antonio Zarco Moya-,
492.—D. Tomás Martín Martín.
493.—D. Cristóbal Duran Pozo-
494.—D. Mariano Méndez Muñoz.
495.—D. Antonio Lar en a Avellane

da C ardo so-
498.—D. Celestino de Pablo y Ló

pez.
497.„ D .  Alfonso de Uribe Farfán.
498.—D- Rafael del Val Rojo.
4#«j>—D. José Gliment Patuel. 
7500.-0. Antonio Babio Batiz. 
501-—D .'Félix-V allffjo Najera.
502.— D. Asee Rodríguez Ñovoa.'
503.—D. Gerardo Torrecilla Orte

ga, (Falta certificado 'médico.)
50>—D. Antonio Labán Naranjo.
505.—D. César Terrón y Lebrá-n,
506.—D. Arturo Augusto Hebrero 

Pérez.
507— D. Felipe Vidal Esté vez.
508.—D. Marcelino Martín Luelmo, 

(Falla toda la documentación.)
509.—D. Juan Pablo Zaragoza Cal

vo- » ;
510.—D. Joaquín Pascual Castillo.
511.—D. José" ViñaD Aguilar.
512.— D Joaquín Muñoz Larrabido. 

íPalia toda la documentación.)
513.—D. Justo Jinvena Mañas.
5í4.— D. José Vázquez Martín-

515.—D. Rafael Riobóo éPel Rió.
516.—D. Germán Marv Estéllez-
517.— D. Filiberto Lozano Olmeda
518.— D. Ignacio' de Zárate y Llo-d 

rena,
519.—D. José Albipl Bailach.
526.—D. Luis Cortés Tapias.
521.—D- José Agulló Asensi,
522.—D. Teó.ilo González Laus.
523.—D. Francisco .García Bermeja 

y Luna.
524— D. Jaime Ese-riña v Montea 
525.—D. Félix Lobo de la Rúa.
'526.—D. Pablo Gutiérrez Valentín
527.—D- Pedro Medina López.
528.—D. Fernando Cuadrado Cabe

zón.
529.—D. Manuel Salmerón T orreé  
530— D. Juan Roca de la Mata.
531.—D. Manuel Morales Pérez,
532.—D. Francisco Vadíllo Blas-
533.—D. Angel Mediavilla Real.
534.—D. Gonzalo Esteras Alcálda
535.—D. Andrés Rieslra Izquierda
536.—1>- Esteban Hernández Plá-
537.—D. Antonio Avila Plá.
538.—D. Francisco Domínguez Sie

rra-
539.—D. Emiliano Gahete de la* 

Torre,
540.—D. Francisco González Aratt» 

da.
5 41.—D- Santiago Huele Mala.
542,—D. Juan Jerez Marín.
543.—D. Prim itivo Manzanero Gar« 

cía.
544— D. Alonso Hernández Muñoz*
545.—D. Juan Esteban Bravo.
546.—D. Baldomcro Navarro Me- 

néndez.
547— D. Luis Sánchez López.
548.—D. Juan Alia Moreno.
549.—D. Manuel Segura Aguilera.
550.—D. Bruno de Madraza y López 

de Calle.
551.—D. Francisco Suárez López.
552.—D. Casimiro Gardillo Rosariov.
553.—D. Román Serrano Díaz.
554.—D. José María Sañudo de Ifc 

Maza.
555.—D. Salvador Peyrolón Ge taló ¡h
556.—D. Joaquín Sotos Redondo.
557.—D. Julián De lúe Talcos.
558.—D. Pascual Mingue/ EMebm.
559.—D. Rafael Lozano Fe mánde» 

Quirós.
580.—ÓD. Teodoro Peña García.
561.—D. Manuel Martín García.
562,—D. Serapio Rosado Segó vi a, 

"56o.— L>. José Urbano Roldán Pan w
le jo.

l504.—D. Pablo Hurtado Miguel.
565.—D. Jo-sé Carrillo Lozano.
566.—D. Enrique Sala Sala.
567.—D. Víctor Arenal Gómez.

- 568.—D. José Caballero González.
5P(y—i). Carlos Palanca L ad ina .
570 . D. Francisco Navarrele Megb*.
571.—D. Antonio Sánchez Fernán* 

dez.
572.—o. Fernando Bernátdez Avila,
573 .—d . Juan Pedro Arana Sagú* 

srda.
5 74—yy Francisco Peral Casas. 
575.— D. Federico Uyá Besó.
570,—j). Antonio Armas y Gonzále*/. 
5 7 7 ;— o . E nrique Jaso  Roldám 
578.— D. Vicente A rcelas y La* 

rrañ ag a .
579 ;__D. Ju a n  Sansinenea y GonL
530 .— D. Sixto Rodríguez de Sfc* 

púíveda Sánoli.ex.
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581.— D. M anuel G onzález Ro
m ero .

582.— D. A n ton io  T o rre lla s  C alza- 
d ilia .

583.— D. R afael P érez  Boto.
5 3 4 #— d . S alvador C ayuela Meca.
585.— D. Jo sé  Sauz B erm ell.
586.— D. H ipó lito  O suna G u erre ro .
587.— O. P ed ro  G arc ía  V iliam il 

V erde.
588.— D. E n riq u e  G álvcz R o d rí

guez.
5 8 9 .— D. F é lix  Sauz de F ru to s .
590.— D. A lvaro L ó pez  F ern án d e z .
5 9 1 .— d .  F ra n c isc o  Gujz G enovés.
5 9 2 .— D. R am iro  Sauz M aidonado.
5 9 3 .— d . A lvaro V icen te Celda.
594 .— D. F ra n c isc o  Jo sé  B a rn é s

G onzález.
5 9 5 .— D. Jo sé  M. G arc ía  A tauce.
5 9 6 .— D. Ig n ac io  S am b o la  C a sa -

n ovas . ,
597 .— d . In o c e n te  G arc ía  M on

te ro .
598.-— D. R am ón  O ta la u r ru c n l y 

G óm ez de B a rre d a .
599.— D. J o sé  L aoasa  Val.
6 0 0  . D. Jo sé  'Sánohez-T irado .
601.’— D. E p ifan io  G ám iz y O ehoa

de E rive .
602.— D. Jo sé  N av a rro  B erret.
603.— D. Ju lio  G arc ía  G arcía . (T i

tu lo .)  . , .
604.— D. E d u ard o  M ia ja A zcara te ,
605.— D. Manuel Gómez Lázaro.
606.— D. F rancisco Carbonell y T r i

llo F igueroa,
6 0 7 .— d . Luis G arcía Rodríguez.
608.-— D. Em ilio Bello G uallart.
609.--D . José M aría T apia Guzrnán.
6 1 0 .— D. L uis Gómez del Cerro-.
6 | i . — D. Ram iro Valdés López.

- 612.— D. F rancisco  Manzano Godino.
613.-—D. Gerardo Bustos y Cobos.
614.— D. Manuel Tam am es R atero.
615.—D. Félix  M onlerde F uentes.
616.— D. Pedro Alcón Bde.
6 17 — o . Carlos G erhard  Jim énez.
618.—D. Miguel Sancho Vicente.
619.— D. Luis Aliaga Serrano.
620.—D. José Abraldes Torquem ada. 
621— D. Ju lián  Sanz Ibáñez.

. 622.—D. José M artín Alaiz. (Título.)
623.—TJ. José Luis F uen tes H uerta . 

“ 624.— D. Teógenes Marcos Cuervo.
625.— D. Vicente T orrecilla  Perea .
626.—D. Fernando Díaz Palacio.
627.— D. José Aníbal Alvarez y G ar

cía Baeza.
628.— D Ju an  Gómez Pérez. (Certi

ficado médico.)
629.— D. Ramón H erre ra  March 

(ídem ).
630.— D. F rancisco  Gómez y Díaz.
631.— D. Rafael Rodríguez Buades.
632.— D. F élix  Vegas Fernández.
633.— D Manuel Redondo y Cánovas. 

(Certificado de Penales.)
■ 634.—D. A ntonio V aquero H ernán
dez.

635.— Doña F elisa M artínez Ruiz.
636.—«D. José M aría León Pérez B a

rrad as.
637.— D. José Vázquez Alonso. (Tí- 

?ulo.) i
638.— D. Modesto E ch ev arría  y Ale

aría .
639.— D. Indalecio  Fernández Mú- 

f ic a .
640.— D. A gustín Hidalgo y F e rn á n 

dez.
641.— D. F rancisco  Pérez G utiérrez.

642.— D. Joaqu ín  Peee Muñoz.
643.— D. Victoriano. T o rres y  Caña

m ares.
644.— D. M ariano E steban  Gil.
645.— D. A ntonia F ernández Cas- 

tanys.
646.— D. L u is Fan.jul y Alvarez 

S antullano.
647.— D. F élix  G arcía San M artín.
648.— D. F ernando  Virgos Pintos.
649.— D. Ramón Liopis M artín.
650.— D. G um ersindo V iñueia B or- 

dallo.
651.— D. Escolástico' V alero Vega.
652.— D. A lvaro de Pablo OJazabal.
653.— D. Antonio del Valle F e rn án 

dez.
654.—D. Manuel M itjans Rodríguez.
655.— D. Ju s to  A lejandro jim en o  

G arcía.
656.— D. Jorge G utié rrez  B arneto.
657.— D. Antonio C aparros Moreno.
658.— D. Ramón Giménez A izpurúa.
659.— D. A lfredo E spinosa de Orive.
660.— D. M anuel Ja rre to  Mágica.
661.—D. F ernando  Gómez F e rn án 

dez.
662.— D. Pío Lam as Cálvelo.
663.— D. Santiago S arry  Puján.
664.— D. Franci-sco López Yañer.
665.— R. Jesús Hernández Castañón.
666.—D. Joaqu ín  M oróm e Ibáñez.
667.— D. E duardo  Escobar F e rn á n 

dez.
668.— D. José María Pérez Ruiz.
669.— D. Rafael Ortiz Glot,
670.— D. B ernardo Serra y Vives.
671.— D. Eulalio José A ntonio López 

M artínez.
672.— D. Germán Buena Rojano.
673.— D. Miguel Diez Gil.
674.— D. Angel Izquierdo B arbero  

(toda la docum entación).
675.—D. Sebastián H erreros A raque 

(toda la docum entación).
676.— D. Ram iro Garcés Sánchez.
677.— D. Angel Losada V er el a.
678.— D. Domingo Artes Guirado.
679.— D. Antonio Pena Márquez.
680.—D. F rancisco  G arrido Vélez.
681.— D. Miguel Gómez Aguado 

(certificados médico y de penales).
682.— D. José Fernández Diez (toda 

1 a docum en tac i ó n}.
683.— D. Carlos Cambón Passon.
684.— D. Benito Sanz Espinosa.
685.— D. H el i odoro M;a?lmez Mén

dez (certificado médico).
$86.—D . Antonio A berturas Peiydró.
687.— D. Sebastián Rier% Nicoláu.
688.— rv «.-.(q Alcalá Alejo.
689.— D. Miguel M artín M artín.
690.— D. A lejandro G arcía Alvaro.
691.— D. F rancisco  Gimo T ora l.

1 ‘ 1 14 de F eb rero  de 1928.—El 
P residente del T rib u n al, Doctor César 
S ebastián  González.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
R A  E N S E Ñ A N Z A

V ista la instancia de D. Angel Sán
chez Moreno, contra lisia de las obras 
con destino a Escuelas graduadas «pa
ra  n iños v n iñas en Te mb le eme (To

ledo), solicitando' la devolución de la; 
f ia n z a :

R esultando que D. Capí tolmo Me
rino Minaya, de su propiedad y para 
que s irv ie ra  de g a ra n tía  al Sr. Sán
chez Morenoy consignó el 25 de Junio  
de 1924 en la Caja gegneral de Depó- 
sitos 24 títu lo s de la Deuda arnorli- 
zable al 4 por 100, ascendente a 30.000 
pesetas nom inales, según resguardos 
señalados con los núm eros 259.982 y 
83 de entrada, y 103.868 y 69 de re
g is tro :

Resultando que en certificación ex-* 
pedida por el S ecre tario  riel Ayunta-; 
m iento de Tem bleque, con e f  visto 
bueno de! Alcaide, se hace coas lar 
que no ha sido ure sentad a ninguna 
reclam ación contra el co n tra tis ta  se
ñor Sánchez Moreno por concepto al
guno y en  relación con las menciona-i 
das o b ra s :

R esultando que por h a lla rse  el edi
ficio en . perfectas condiciones y  haber 
tran scu rrid o  el plazo de g aran tía  
fue recibido y  en tregado  al Ayunla- 
m i en lo para su conservación, cual 
consta en das oportunas actas de re
cepción definitiva y entrega un idas ai 
este exped ien te:

Considerando que procede la a pro-* 
bación de las expresadas ac ias:

Considerando que ron los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cum plim iento a lo prevenido' en los: 
artícu los 64. 68 y 70 del pliego de rom  
díeíones generales aprobado por Real 
decreto de 4 de Septiem bre de 1908:

Considerando que al h ab e r cumplid 
do el co n tra tis ta  su  com prom iso con 
el Estado, éste  debe acordar la devo
lución de la fianza constitu ida  al efee- 
tO', si bien precediendo a la m ism a la¡ 
correspond ien te liquidación y  c m sL  
guíen te pago del im puesto  de Deres 
ehos reales, en v ir tu d  de lo dispuesto 
en el p á rra fo  te rc e ro  del artículo' 171 
del v igen te Reglam ento de dicho im- 
puesto  de 26 de Marzo de 1927:

C onsiderando que la indicada de
volución h a  de sobreentenderse como 
hecha vo lu n ta riam en te  po r la Admi
nistración , toda vez que el solicitante, 
carece de personalidad para in te re
sa rla  a l no o sten tar, ni m enos acre-i 
d ita r , su  calidad de m andatario ' de su 
fiador,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo inform ado por la A sesoría ju 
ríd ica de este M inisterio, lia  resuelto 
ap robar las ac tas de recepción defini
tiva  y en trega de las obras de refe
rencia, as í com o tam bién  que por la 
O rdenación de pagos de la B aja gene
ral de D epósitos se devuelva a don 
C apitolio o Merino Minaya, o- a quien 
legal m ente le rep resen te , los valores 
sobre que versan los ''resguardos se
ñalados 260.982 y 83 de entrada y 
103.868 y 69 de reg istro , una vez qué 
sean sa tisfechos los cocrespondierdes 
D erechos reales.

De Real orden com unicada m digo 
a V. S. para su  conocim iento y efec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 1.° de F eb rero  de 1928.— 
D irecíor general, Suárez Somonte.

V ista  la in stanc ia  de D, Pedro 
Masdéu V ilarredona, con tra tista  oa
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■las obras con destino a Eseuteas gra
duadas para niños y niñas en lian-sá 
(Gerona), solicitando la devolución de 
la fianza:

Resultando que el Sr. Masdéu, de 
su propiedad y para que le sirviesen 
de garantía, consignó en 15 de Julio 
de 11)25 en la Gaja general de Depó
sitos seis títulos de la Deuda am or- 
tizable, 5 por 100, ascendentes a pe
setas nomínales 12.000, según res
guardos señalados con los números 
265,092 de entrada y 106.401 de re 
g istro :

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Llansá (Gerona), se 
hace constar que no se ba presentado 
reclamación alguna contra, el señor 
Masdéu, por ningún concepto y en 
relación con las obras de referencia:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfecto estado de conserva
ción y haber transcurrido el plazo 
de garantía, fuá recibido y entregado 
al Ayuntamiento, cual consta en las 
oportunas actas de recepción defini
tiva y entrega unidas a este expe
diente :

Considerando que procede la  apro
bación de los expresados ac to s:

Considerando que con Jos documen
tos aportados se ha dado el debido 
.•cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 64, fifi y 70 del pliego de 
condiciones generales, aprobado por 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908:

Considerando que al haber cumpli
do el contratista, su compromiso con 
el Estado, éste debe, acordar la. devo
lución de la fianza constituida al 
efecto, si bien precediendo a ella la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto dé dere
chos reales, en virtud de lo dispues
to en el pá.rra/fo tercero del artículo 
471 del vigente Reglamento del ex
presado impuesto de 26 de Marzo 
Útimo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el informe de la Asesore- 
ría  jurídica de este Ministerio, ha re 
suelto aprobar las actas de recepción 
definitiva y entrega de las obras de 
re ferencia /así como también que, por 
la Ordenación de pagos de la Gaja 
general de Depósitos, se devuelvan a 
D. Pedro Masdéu Vilarredona los va
lores sobre que versa et resguardo 
seña,lado con los números 265.092 de 
entrada y 106.401 de registro, una 
vez que san satisfechos los corres
pondientes derechos reales.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
auns.^ Madrid, 1 de Febrero de 1928. 
El Director general, Suárez Somonte.
Señor Ordenador de pagos de la Caja

general de Depósitos.

Vista la instancia de D. Angel Pa
lacio Bernad, contratista de las obras 
con destino • a Escuelas unitarias para 
niños y niñas, en Monfe sel aros (Tole
do), solicitando' la devolución de la 
fianza:

Resultando que el Sr. Palacio Ber- 
nad, de su propiedad y para que le
n r v i e s f V  d e  v a r a  o l í a »  c o u s í r t i ó , e n  3 0

de Mayo de 1925, en la Gaja general 
de Depósitos la cantidad de 4.020 pe
setas en metálico, según resguardo se
ñalado con los números 490.726 de en
trada y 69.376 de registro.

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde de. Montes-claros 
se hace constar que no ha sido pre
sentada ninguna reclamación contra 
el Sr. Pastado Remad por m-ncepto- al
guno y en relación con las obras de 
referencia:

Resultando que, por hallase el edi
ficio en las debidas condiciones y h a
ber transcurrido el plazo de garantía, 
fué entregada al Ayuntamiento, para 
su conservación, cual consta en las 
oportunas actas de recepción y entre
ga, unidas a este expediente;

Gonsiderando que procede la apro
bación de las expresadas ae tas:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado debido cum 
plimento a lo prevenido en los artícu

los 64. 68 y 70 del pliego de condi
ciones generales, aprobado' por Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908;

Considerando que a la devolución 
de la fianza de que se tra ta  debe pre
ceder la correspondiente liquidación y 
consiguiente’ pago del impuesto de de
rechos reales, en virtud de lo dispues
to en e¡l párrafo  tercero del artícu
lo 174 del vigente Reglamento’ do 1 ex
presado impuesto de 26 de Marzo úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.)„ de acuerdo 
con el informe de la Asesoría, jurídica 
de este Ministerio, ha resuelto apro- 
abr las actas de recepción definitiva y 
entrega de las obras de referencia, 
así como también que por la Ordena
ción de pagos de la Caja general de 
Depósitos se devuelva a D. Angel Pa
lacio Bernad el metálico sobre que 
versa el resguardo señalado con los 
números 490.72-6 de entrada y 69,376 
de registro, una vez que sean satisfe
chos los correspondientes derechos 
reales.

De Real orden comunicada Lo digo 
a V. S. para su conocimiento" y  demás 
efectos. Dios guarde a V. S. "muchos 
años. Madrid, 1.° de Febrero de 4928. 
El D irector general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos de la Gaja

general dfc Depósitos.

MINISTERIO D E FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS 

Concesiones.

Exorno. S r .: Visto el expediente
instruido a instancia de D. Tmis Si
ret, en solicitud de autorización para 
instalar tres muelles embarcaderos 
y ocupar un trozo de Ierren o de do
minio público en la. zona marítimo- 
terrestre, en la playa de Parazuelos, 
del término de Mazarrón (Muiría), con 
destino a depositó y embarque de

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:
< Resullundo que el expediente ha 

sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en eí Reglamento de 11 de Ju 
lio de 1912 ra ra  la aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880;

Resultando que durante "el plazo de 
información pública ¿io~ fué presen
tada reclamación alguna contra lo 
solicitado :

Resultando que han informado en 
sentido favorable a Ja concesión, ei 
Ayuntamiento de Maza rrón, ía Co
mandancia de Marina, el Consejo pro
vincial de Fomento, la Cámara Ofi
cial de Comercio, industria  y Nave
gación, la Jefaíura  de Obras públi
cas de la provincia, el Gobierno ci
vil de la misma y los Ministerios de 
Marina y de la G uerra:

Resultando que D. Juan Gangoiti 
alegó que los terrenos solicitados por 
eí Sr. Siret habían sido solicitados 
por él, temendo derecho, por tanto, de 
prioridad:

Considerando que por Real orden 
de 20 de Agosto de 1926 se ha otor
gado al Sr. Gangoiti la concesión qus 
tenía solicitada, limitándola a 10O 
metros, según propuesta y pleno au
torizado por la Jefatura en 13 de Di
ciembre de 1924, haciéndola así com
patible con la del Sr. S irei:

Considerando que ]\íS o oras a que 
la petición se refiere, n,o habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con los informes emitidos y con 
lo propuesto por esta Dirección ge
neral, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado por D. Luis SireR con 
arreglo a las siguientes condsr.ior.es:'

1.a Las obras serán ejecutadas 
con arreglo al proyecto que ha ser
vido d>e base al expediente y que está 
suscrito en Murcia a 7 de Febrero de 
1924 por el Ingeniero D- Manuel Cá
novas, con la salvedad indicada en la 
Real orden de 20 de Agosto d¡e 1926, 
relativa a la concesión otorgada a 
D. Juan Gangoiti.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura  de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación, se 
extenúe re a c ia , que será sometida a la 
aprobacion correspondi ente.

3.n Í4e dará principio a las obras 
dentro del plazo de (res meses, con
tados a p a rtir  de la fecha de la eon- 
ct-.vión. v ó tm nm  miedar terminad'as 
en» el plazo de un año. contado a par-, 
tir  de la misma fecha.

4.a Terminadas las obras, e,l con
cesionario lo pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, a fin de que por Ba 
misma se proceda al oportuno reco
nocimiento. Del resultado de esta 
operación se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación com
pe tente.

5.a Las obras quedarán sometidas 
a la inspección y vigilancia de la Je 
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Murcia.

6.a Los gastos que se ocasionen 
con motivo del replanteo, inspección 
y reconocimiento se tas obras, serán 
se cuenta sel concesionario-

7.a El concesionario tendrá la 
obligación de conservar las obras en 
buen estado, v r  podrá destinar las



1 1 2o 15 Febrero 1928 Gaceta de M adrid.— Núm. 46

mismas ni el terreno a que Ja conce
sión se refiere a uso dislinlo del que 
en la presente disposición se deter
mina, 11,0 pucliendo ía m poco arrendar 
dicho terreno. i

8.a El concesionario quedará obli
gado al, tu  molimiento do las disposi
ciones relativas al contrato del tra 
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria racional.

9.a Quedará ¿guarniente obligado 
el concesionario a destru ir i as obras 
a sus espensas, y dejar libre el Je- 
rreno, sin derecho a indemnización 
ni reintegro alguno, cuando sea re 
querido para ello por la Autoridad 
competente, en caso de que así lo 
exijan las necesidades de la defensa 
nacional,

10. En toda época quedará expe
dita la zona de vigianesa litoral y 
salvamento d!e náufragos. *

11. Esta concesión se otorga sin 
plazo limitado a título precario, de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, y que
dando sujeta a lo dispuesto en el ar
tículo 71 del Reglamento de 11 de 
Julio de 1912 para la ejecución de la 
lev de Puertos de 7 de Mayo de 1880.

12. Esta concesión será previa
mente reintegrada con una póliza de 
120 pesetas, según previene la ley 
tlel Timbre.

13- Antes de dar principio a las

ob i .: s, el ronces i bn a r i o d eposi í ará 
con,o fianza, en la Caja Central de 
.Depósitos o en la sucursal de la pro
vincia, el im porte del 3 por 100 del 
presupuesto de las obras a realizar 
en terreno de dominio público, lianza 
que será devuelta una vez aprobada 
el acta de reconocimiento de las 
obras.

14. La falta de cumplimiento por 
el conce donario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión; y ' llegado 
csile caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para  su conocimiento, el 
ele la Jefa tu ra  de Obras públicas de 
esa provincia, el del interesado y a 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años.—Madrid. 
4 de Febrero de 1928.—El D iíecior 
general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Murcia.

D IRECCIO N  G EN ER AL D E FER R O 
CARRILES Y TRANVIAS

CONSTRUCCIÓN

Visto el resultado de la subasta ce
lebrada el día 18 de Enero último

para contratar el sum inistro de losf 
elementos necesarios para la instala
ción de vía en la unificación de ser
vicios cón el Norte en Ripoll, del fe
rrocarril de Ripdll a Puigcerdá,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, se Ira servido adjudicar el 
sum inistro de cuatro placas giratorias 
al mejor postor, la Sociedad Talleres 
del Astillero, por el tipo de 53.100'pe
setas. que produce una baja de 15.000 
pesetas en el presupuesto de contra
ta; debiendo el adjudicatario, dentro 
del plazo de tre in ta  días, a contar de 
la fe c h a  de- publicación en la Gaceta 
de Madrid  de la presente Real orden, 
constitu ir la fianza definitiva y otor
gar la escritu ra  de contrata vanie el 
Notario que se designe, conformé a 
lo establecido en las condiciones que 
han regido en la subasta.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y Afectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 dé 
Febrero de 1928.—El Director gene-» 
ral, A. Faquineto.
Señor Presidente de.l Comité ejecutiva 

del Consejo Superior de Ferroca-l 
railes.


